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Titulo. 5 % amortizable, eml.i6n 1.2:7. (Sin Impue.to.)
Serfe F, de 50.000 pesetal nominalel, 1 al 8.11bO ".. 100,!~

Jo E. do 25.000 JI JI I al 15.000 100.,0
11 D. de 12.500 l. • 1 al 26.600 199'~I~
l) C. de 5.000» I I 111 244.1 00.... O· fJ u
J B. de 2.500. I 1 r.i 288.000 l~'~
:D A. de 500 I ) 1 1\1 886.067........ •

Titulo. I % amorthl'ablo. emJsl6n 1921. (Con lmpdllto.)
JI.oo Serlo P, do .50.000 pesetaa nominales, 1 al 5.000.••_."
00,6(1 • J~. <1e 25.0(l()' I 1 al 9.00(1.._""
00.00 , D. de 1,,500' t' al 15.000 ..
00, {ló 11 e, tie 5.000' .1 al 14·l.I~;;(} .. " 100,nn
lJO,{lO J n, de 2.500', D j a.l 169.OCIO, 90.00
OO,M ) A. de 500. • 1 al 5Z0.236 OO,GO

Tft'Jl~ Deuda amortizable al :. % (clInisi6n do 1928).

69.80 Serie H. de 250.000 pesetal nominales, 1 al 125.. .
7'.80 :1 G. de 100.000;, 11 1 al 725 .
74,liO 11 F, de 50.000' :t 1 al R,525

J

74 .....
7.1,50 ;, E. de 2S.000 J .] al 18.552...... .-"
74,50 JI O, de 12.500 I ~ 1 al 14.999 ..... 7. 2"
74,M • C. de SJW. 11 1 al f;fHXXL.... 74' 2~
74,1l0 JI Jl, de 2.500. JI t al 75.000 1 .
7IJ,óO JI A, do. 500 JI J 1 al 2ü2.500 .

TItulo. Deuda amortizable al .. % (amhll6n d;, IOZ3).
88,00 Serl!! H. de 200.000 pesetOJ nominalc~ 1 al 2.000 ..
110,00 :t G. de 8O.000:t .. 1 al 915 .
!lO, 50 11 F. de 40.000.. • 1 ",t 4 659 ..
00.60 JI E,.-:Ie 20.000' .. 1 al 5.000 ..
01.00 :1 D, de 10.000:1 :1 1 al 10.011 .
00./10 :1 Ct de 4.000. :t 1 al 20.000 ..
91,00 » n. de 2.000 11 :1 1 al 50.000 ..
DO,~ :1 A, de 400. JI 1 al 141.500 ..

Q Titulo. De\.lda .mortlzable al 4.50 % (emj,lón do 1928).
9.,(0 Serie F. de 50,000 peset~ nominales, 1 at 2.900 .
94,60 :1 E. de 25.000 . 11. JI 1 al 3.000 " ..
04.40 JI D. do 12.500 J JI 1 al 6.000 .
94.60 JI C, clc 5.000' .. I al 29.or..o .
94.60 • n. do íl.500 I :t 1 al 25.000 .
{l4:,(JO :1 A, de 500. :t 1 al 85.000 .1 fI4,OO

Título. Daudll amortizable al S % (emilión de 1929).
Serfe F, de 50.000 pesdal llomínalcJl, 1 al 1.500 .

P E. de 2S.000 P 11 1 al 1.500 .
J D. de 12,5oo:t ;, 1 al 6.000 llOO'ÓO
» e, de 5,00(}» t 1 al 40.000 lOO, un
t B, 41e 2.500. j 1 fl1 22JXX) 1100.50
lit; A.d; sao ~. , ,1 al so.ooo.__• 100./5.0

100,00
lOO.OO
100,00
lOl,OO
101,00
)Q1,lUi

101.00
101.00
100,/50
]1)),50
lM,nO
100,50

2·3·934
904·1J34.
300·1)34
30 6'~W

28.!í.D34!
110 ;(¡'¡)34

28'Ó'D3·1
30·M:llW

I

18-5'{)34
30·¡)·934
.23·lí·934
aO·5·IlM
805.934

J29.5.934
1
I

2/1.5934j·
25·5,934
:106934
30 Ó 934\
305'934j'

.. 80·5-934
~- ....

24.6034,1
20 ..H3',
30'01l34
301)011:.14,
SO c'l Q34!
80 ó 03'¡!

I
I

11s.t2 '1l34I
10-69af
SO 11.031
805·0:-14
30·Jí·1l34.
30 ti 93tl:
305034
30·j), 031

ao 0·934
800·034
30·5-03'.
80lHJH4
30·5·0:'14

. 800·934

VALORES

•
BOLSA DE MADRID.-CotizaciÓn oficial 'del día 31' de :Mayo de 1934.

Título. 4 ,"o I¡¡..sor (22 ere Agoato de 1919).

5 % amortizable, eml.ión 1917. canjeada por la da 1928.

Serie F, de 501000 posetas nominales ; .
JI J~~, de 25.000 J) :D .

:. D.• ,de J2.500 'J • • "'•••••""'.1 02,00
D e, 'lle 5.000:J .. 91,85
:D n~ de 2.5oo:J • ..nl............................ 91,8~
» A, (le 500 JI :D......... .•. \tl J 8lS

Titulo8 S % amortizable, emi.i6n de 1926.

Serie p. eie 50.000 pesetas Ilominales, 1 al 350 ..
l) I~, de 25.000}) :D 1 al 520 ..
» D, ¡le ]2,500) » 1 al 1.640 ..
'P C. de 5.000 Jo Jo 1 al 19.5OU IIOI.75
II H, dc 2.500 Il • 1 al 15.400 ..
~ A. de, 500 ~ ~ 1 al 73.000 101,00

SerIe F, de 50.000 pcaetu nominales ..
.. El de 25.000·» ::D u 70,'!'¡O
» D. de 12.500:t JI 70.oU
» C, de 5.0001' .. • +11-...... 170.. 50

•.D B, de 2.500 lt lt '70,50
), A,ode 500 '), » u... 70t GO
» G y H. de 100 y 200 pesetas nominales 68,00

4 % tlXtorlOI' (eltampUJ.do) c:aJl)eado por emllll6n 1924.

Serie F. de 24.000 pelletas nominales .
)) E, de 121000 Jf • .. .

» D de 6.()(X) JI 't 11 .

) C:I de 4.000 J t ••• 87 t 2ñ
III B. lle 2.000" • 81 t 2ts
• At de 1.000 J • .. ,.. 8'7,50
:t G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales............... 86,25

4 %' amortizable. emi.16ft teta. C11IlJeada poI' la de 1129.
Serie E. de 25.000 pesetas nominales ..

::D D, de 12.500 JJ .D 11 .

:o C, de 5.000;0. • • , ...
)) B, de 2.500 D • • , •••••,.

.b- A, de SOO D • .. '.40 .

5 % amortizable, eml.ión 1900, canjeada por 111 de 1920.

Serie F. de 50.000 pesetas nominalrs ..
J) ~~. dA 25.Ot.1O» I - , " ..
l) D, de 12.500» _ 104, 75
» C, de 5.000 J »............................... 04:,76
:o BJ de 2.500» »............................. 94 J1 GO
:t A. de SOO» .6 ••••••, .

70,60
70,60
70,60
70.60
70;60
70,60
68.. 00

82,4,0
82,40
82,1I0
82,50
82,tiO

f1o.ao
92.00
U2,4.0
!11.85
!B,So
fJl, SI!

84. 'fo
84,7J
87.00
87.25
87.50
87,50
85.50

!lt,65
{I4, Oó
94,75
94.,75
N.05
N,G5

101,00
10 l,liO
100,7fi
lOO.7ü
lOO,7f)
101,00

facha
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30 Ó fl34 ¡
:JO IlU34
305·934
;lO·5·934I
:105·934

30 ¡¡ 03'11

J6·(>·03·1, ¡
2-J. 1)·034 .
2fl·fí·9:J4
:lO·li·934
:1O·5lJ34 .
30·5·113'1

29·6·984
305·93;1
:m 5·934
30·5-934
30.r¡.934

j30.6.{l~.
30 ¡¡.·D3">'

I
:~(l 1).1).341
30·5·G:~\l

29·5-034
28·5-034
28·5·9:M
28·1)·034
25.(;·03,1

21i·o·934
22-5-934
;1O·/j.934
:.10.0-034
:JO-{j·o:u
ao·&·1J34

:m·5·034
20 lS·9:U
:10 1).1184
:m5-034, ,
3005·034,

.~
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PRECEDENTES

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 1 233,50
:J B. de 10.000 ~ 1 a 20,806 \ 233.üO

Serie A, de 500 pesetas, t al 50.000.•••••
:J B. de 5.000 :J 1 al 50.000, 1 99.25
JI C. de 25,000 lo 1 al 6,000 ..

En diferentes series .

~
~
O
~

e~
g
'1
t¡j
t.)-
a~S·
¡:,)

¡.¡;;.

1-\

e.....e
=.....
l~

~

010

95,21;
105,00
l00,7/l
8~,40

209,00

41.00
640,75

~ CAHdlOS PUBLICADOS

r

4,

4
Ó
6
5 ",
6
4
4,
4, 1/,
4
4
3
3
a
3

010

90

Des·

embolsatM

Interés anual
~~

100
500
500
600

óOO
WO
lOO
óoo
500
/lOO
600
600
/500
600
óOO
500
500
1'100
500
500

t"esctu

500
1>00
250
óOO
500
500

500
100
475
475
100

Valor nominal
, de

cada &!tuto

OBLtGAClONItS

Bonos d,1 Banto de España......
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldem id. id .
Idem id. fd .
Jdcm id. id .
Jdem Id, id ..
ldem Danco de Crédito J..<x:al .
Sociedad General Azul:-" li\vaña.

"r Serie A.F. C. ¡V~. Z. A., Va.) B
l1adolid a Ariza .... ··1 : e:

(
l." serie.

Idem Norte de Espa- 2.' mie.
fía, Emisión 17 de 3." serie.
Enero de 1905........ / 4.· sene.

5.· serie.
Ayullfmlliento de Mad"ld.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem id., 1918 ..

ACCloNlS

Banco de España .
Banco Hipotecario de Espafla. ..
Banco ~spaliol de Crédíto .
Banco Hispano·Americano .
Compaflla Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de. Vizcaya ..
Socied,' Gral. Azu· jPrcfcrentes .

carera España...1Ordinarias ..
Unión Espaúola de Explosivos .

'Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de España ..
BancQ Espafiol Rlo. de la Plata.

400,00
UO.25
89,50
95.25

105,50
100,75
88,40
80,00
67,00
79,75
60~OO
72,60
7) ,25
7'l,/iO
72,50
64,00

116,00
llo,5Ú
72,25
72,00

561,00
2U8,oo
190,00
149,00
2<J9,OO
72,50
41,00

650,00
225,00
265,00
74,00

Tanto
por 100

PRECEDENTES 11 .

=11 VALORES DE SOCIEDADES
Pecha

30·5.034
16-5.034
30,0·034
30·5-934

30·5-934
21·5·934
28·5-931:
30-5·934
30.5.9114,
24-5·934
30·11·934

25·/}·934
25·5-93f
30.5-931
28-0·934

9·'·934
80·5·934
29·5·93'i
30·5.934
SO·5-9a4
30-5-934
30-5·934
29·5·934
19.4.932
31·a·931

22-.12-931
13.5-92D
13·0·929
13.5.9~9

13·5·929
28.1)·926

~
g,..,.
fl)

PESETAS NOHIN.U.ES NEOOOlADAl' ,1 Cambios remitidos por el Centro Onclal de Contl'ateción I~
. de Moneda que se publica en cumplhniento del número4!e01 100 interior 1930, •• '.... 129.2QP 8, de la Real ord~n número 61), del Ministerio de Ha.. ~

1 em tI'n COI·rl·cnte .. da, de 6 de Septiembre de 19'0. ~• •••••••••• u pne_ o..
ldom fin pr6ximo • , •••• ••••• & t:I.A~E I cambiO I~ <¡rnhlo i U1,A~1l I CIImIJle CJamhlt''''
4 por lOOamortizablf' .~ DE :IlUSEDA mu ,mo ~I~: DI! !1UNt:UA .mlllmll~ 1 s.;
5 por 100 amortizable 1928... 46.500, . •
Aooionee del Banca de España. 12 .OOO

II
Libfll,8 eattlrlinas.,37 ,40 ¡37 ,:~O l. 1~lorinel'l •••••••• 14.\l/ol .. ,97 I

ldem de la Arreudaw.a de:Ta Frl\llco:lCtanot'Bell4fl ,5H 4k,40 : Esoudos 34,20 33,80 ~
bacos ••••••••••• , • •• •• •. 1.500 Dolla1'8 ••• , • ••. 7,38 7,36 i Cor. checOO8lova- . C~

AZllcal'll~~- O~inar.I\.EI....... 12.501)1'. .' . ' ) CM 30,70 3O,6l S
[dero-bu corriente "... ,) 1.lras 62.60 6~,40 10800 Il.f!!flntlDOB j •
Unión Españolo. de Explosivoa 1.200: ! mil......... 1 _
Céduln.'! del B~noo Hipoteoaril IfuolOb8mork~ .... ,2,81)2.870 < CorOlll\~ ~1l6:mS .. 1,94 1,Día 1~'

al G or 100 . , , , • .0.000 l'~rl\ncQll lHU io~ . -!2:m, 0'1 23~, 7ü ,Coronul' ¡Iu nlJll.1~ • ' I •ü~ 1,lit) ~
Ldem id, /l' tl por 101)',....... 07. OOOJllelglY , .... " .j171. jll ,l1I,oJv¡[Coroll&' llorue¿llll,I.,~W [eS7

CAMBIOS I!
PUBLICADOS

VALORES

Carpeta. prov. de D.ud. amomuhle
al S .% (amilión de 1919),

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
... B, de SOl) » 1 a! . 6.031 .
» B, de 5,000 lo 1 al 14.434 ...

En dif~rnte51 sedes ..

Título. eJe la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Bonoa TeIOro para el Fomento de JI. In
duatria Nacional, 5 %

Titulo. de l. Deuda fenovllll'la amortiza.
ble del E.tado. 4,50 %. emili6n 1919.

Carpetal p1'G•• de honos oro de Telorerra,
al 6 %•• diez añol,

Titulen de Ja Deuda ferroviaria amcfrtiza·
bl. del E.tado, al 4,50 %

Serie ~ de SOO pesetas, t al 50.000 ..
:1 B, de 5,(01) ... 1 al 35.000 ..
:1 e, de 25.000 :J 1 al 4.000 ..

En diferentes series H .

En (Jjferentes series .

Serie A. de SOO pesetas. 1 al 1OO.()(XL"
JI B, de 5,000 11 1 al 60.000 .
J C, de 25.000 11 ] al 6.000 .

. En difllr~Dt~A ~edel., ""..

_~_.__~~___ t' _

90,75
90.85
90,76
79,00

95.50
95,50
94,50
93,00

DD,l!O
00,25
99,25
00,00

m.oo
00.86
91,75
lJ8.60

234,00
233.50

98,60

Tanto
por lOOFeC!la

28·1.931

22-8.933
22-8·11aa
31·8.933
16-6-983

80-5·934
30-5·984
22-5-034
28-6-9"32,

80.5.934
3006.934

!¡9-5·D34
80-5·934
3005·934
12-.2-932

24·/}·934
28-5-934
23-4-934

16011-929
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l.~ El presente pliego Se' ¡'r.tende
rá re,l:1ct::dúcon sujc/,¡:',n ;>, 1<1 L('y d~

i4 (:l: Fcbrt:!OO de 190;, y (l la d'! .\d·
mjni~tr;lc¡ón y CO:-:tlIJ)i1if1:!l1 'le h..
Haden(l:I pública de 1.u I:~ Julio ~c

1911 '
:!... L~ Direcci(m~l.'!"lcr;ll tie Ti~le·

comun;.:aciún COllt-a!.l. por Ifltldio (le
suh-as~a públic<1, la adq!li:-.j(~¡óll d·! lus
siguh."lh<;S impresos:

Pliego de condiciones con sujeció;: a
lf3.$ Cllales ..~e ~(lNt (l pública. su[¡a,~la

el sU:1·¡::d.~lro de irt'pres(;s lelcg!'úfi~

cus, ie1efónicos y de gfro lt:le[jrrí[i
ca necesari·t),~ a [aoS alenciolle.~ el'o"n
tuaies del servicio durririlc el afio
acI'1'11.

DIRECCION GENERAL DE TELECv
MUNICACION

Sección nOlJcnq.-A.dQllisiciones, loca.
les y mobiliario.

Autorizada esta Diretción general,
por Orden ministerial de 28 del ac
tual. par:l celebrar uaa ~ubast::J públi
ca para contratar la ¡J.dquisición Ge
diversos impreso,; cen destino a las
eventualidarles drl servicio de Tele
grafos durante el sc[wndo semestre
del año actual, a conl!nu~ción s(} in
serta el pliego de condiciones que 1:0.
de servir de base a la suhasta de ;e
terencia,

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

Un millón. setecientos l·ir~::llt·111a !:lil
ejC:lllplarcs del nún,cr(¡ dos!!oj:,s !):.J-

I
ra tcl~p'amils recib;dos--, <::1 Ij~,?c1

azul, al precio de TIlle"(' ]J".;e:as ve/na

I ticinco cén~!wos ~t 1I;,il'o:~~",' !~I:~s~:llt.a.
dos en hlok:, de CJCn •. <:J'.~ t ,.~ol<ldJS

1

p()r su borde iZ(ll.¡jerco y s.(>UI'(, un C'"..l. ]·0

tón de un milímetro de: grueso como
mínimo.

U. millón de ejemplares ¡Id númr-

rresponda satisfacer según el cor.eepts
con que comparezca; résguardo que
acredite haber sati!>fecho las. cuotas
para el régimen ob:igatorio del Reti
ro obrero; poder notarial otorgad9
a fa\'or del firmante (en el caso de

1

ser.lo el apoderado); declaración de
que se compromete a -no someter a
sus obreros a condiciones inferiores

l
a las que en obras simi'ares haya.
sido determinadas por los organis-
mos corre!'pon,d'ientes; resguardo de
la Caja general de Depósitos (o d'e
una de sus sucursales). justificativo
de haber depositado la garantia preve
nida, Y. por último, certificación que
acredite no formar parte de la Emprcsa
o Sociedad en cuyo nombre se hace la
oferta ninguna persona compren1ida
en los articulos 1.° y 2." de los Reales
decretos de 12 de Octubre de 1923 ("Co
l~ción Legislativa" número 454) y.24
de D¡ciemb.e de 1D:!3 ("D. O." núme
ro 284).

.,. dc .,. de 19...
(Fi;-ma y rúbrica del proponente.)

~-

Modero de proposición.

Don F. de T. y T .• domiciliado en .o' y
con residencia en...• provincia de...• ('a~

lle.. " número...• con cédula personal <le
.,. clase. número.... expedida en... (o J.I~

saporte de extranjería, en su ca!>~)7 t.;ne
se acompaña, enterado del anunciu Pil
blicado en el "Diario Oficial J.~1 Millis
tério de la Guerra". de fecha ... (o en
la "Gaceta de Madrid" o "Bole:ín OU
ci.al" de la provincia de :Madr.id), j"':l:ra
el suministro mediante subasta (JetCl
l1e dt:: ~aterial a adquirir) y ellt~rudo
también llel pliego general de conjicl.1
nes a que en el mismo alude. ~e comp~')

mete y obliga con sujeción a las r!:'ÚI
suJ.as del mismo a su más exacto t[¡m
p1imjenio y ofrece (indicar el precio
unitario '!l el valor tolal de su ofer[a. to
do en !ctra); a esta proposicilÍn ¡¡e
acompaña en cumpJimienlo de io p..-c
"enido. los siguientes documentos; Cer
ti&~~tio de productor nllcio-nal, t:xJ;':!ui
do POl' d Comité ReguladOr" de la Pro
ducción Nadonal; alta o último recibo
de la contribución industrial (JUC le CQ-

1
tI.' que se admitan por su valor nomin::Jl.
será el 5 por 100 del valor, al precio lío
mite, de los 75.000 kilos de aceite ~.: ri
C1:!().

La subasta se vcrific-ará con ;lrl~glo

al Reglamento provisional de COllt¡-ata
don administrativa en el Ramo de Gue
rra. apr<>b:::do por Re:!1 orden d~ 1tl ele
Enero de 1931 C"D. O." número 1~) ; ley

I
de Administración 3' ((¡ntabilidad .de la
H~óenda püb!ica. dc 1.° de Jul1o· de
1911 ("C. L." numero 123); Reglamento
para io:: Proteccióp a la indust~ia~n,a
cion31. de 14 de Fehrero de 19U, l Co-
le-.;.ción Legislalivu" nÚml.'ro 2i); RC"
g:amento para su aplicación. de 23 d~
Febrero de'1917 ("C. L." número 151) y
demás disposiciones vigentes sob:-e con
traLación.

Para el casCo en que dos o m;l~ propo
siciones sean iguales, se dejará en ~u:;

penso la adjudicación Jo" se ver.i..fi~ar~ en
el mismo acto de la subasta ~lC;:::.tclon.

por pujas a la llana. entre Jos Jut():'cs
de las pl'Oposiciones iguales. dUI'3li.[C el
término de quince minutos. y ú suh:üs
tiese la igualdad entre eJJos. se ,·er;nca
rá. por medio de sorteo, la adiudic:lc:ÚIl
provisional.

~ Si a! hacer la.adjudicación %0 ~ue~,a
en precio q'.le dIese lugar a bencfkJo
P?ra el Arma. el ~,portedel <;aJ¿~ a fa
\'or· re.:iultantc podra aplican 1::, Si c()n
viene, a la ad<¡-uisición <le m.\yor .nú
mero de kilos sobre los que n.<:a;yo h
adjudicación si el al!jurlicatarit... :~cs

pués de consultado. presta su con:ürmi
dad POT escrito y amplía su oferla con
los mismos precios y condiciones t'!l el
número de kilos que resuiten. dado el '
beneficio obtenido. I

Los licitadores exte~derált'las P¡'OJ)I)
sic¡ones .;:n papel sellado de la cla~c.G."p I
prt>sentándolas en sobre cerrado, 3 J\lS.... 1
tándO!ie con la maYl)r exactHud en sU
redacción al modelo de proposición que
a continuación se inserta. I

A las proposiciones acompañarán los 1
documentos que se indican t.:n el mode'¡o
de proPQsici6n.

El importe de los anuncios será ele
cuenta del rematante, quien con ante
rioridad a la adjudicación definitiva de
berá exhibir los certificados que acredi
ten haberlos satisfecho.

Madrid. 29 de Mayo de 1934.-EI P re
sidente de la Comisión de Compras.

p-

o POS 1e 1ON.ES

JEFATURA DE AVIACIQN MILI~AR

Anuncio para la subasta de adquisición
de aceite de ricino coa destino a este
Arma de Aviación militar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dispuesto por Orden ministerial de
8 del actual ("D. O." número 118) que
por la Comisión de Compras del Arma
de Aviación militar se adquieran. me
diante subasta reservada a la industria
nacina!. 75.000 knos dc aceite de ricino.
se convoca por el presente anuncio a los
qUe deseen to~ar pa'1'te en la ~ici1a(·jún.
QUe se celebrará ante el Tribunal de
Subasta constituido por la citada Comi
sión de Compras, un Notario pa.Ta 'iuto
rizar el acto y UIl' Asesor jurídico d~

signado por la Asesoda de Guerra de
este Ministerio. el día 20 de Junio pró
ximo, a las diez y media de la mañana.
en las oficinas de la Jefatura de A('ia
ción en el Ministerio de la Guerra ()fa
drid). El pliego de condiciones que r(.
.girá será el publicado en el "Diario Ofi
cial" y "Ga.;:eta de Madrid", núml.'ros
118 y 148. respectivamente. del corrien
te año.

Los pliegos de condiciones estarán de
manifiesto en el tablón de anuncios de
dicha Jefatura. todos los días labora
bles. desde las nueve a las catorce horas,
desde'el día l." del próximo mes hasta
el de la celebración de la subasta.

El precio límite pl)r unidad que ha de
regir será el que figura en el pliego de
eondiciones, .y el importe de la garantía
para tomar parle en la subasta, consti
tuido bien en erectivo o su equivalente
en pa¡:¡el del Estado al precio medio de
cotización en Bolsa de Madrid en el me<i
eqterior. a no ser que estuviese disPlles-

---+0....---

SUBAS'TAS

TriollT'al de op()1ticiones a la Cáledrr:
de I.lerer.ho eh'il, 11aCante en la lJnl~

,'er,~idad de Mra·da.

Los se!iores opositare:; a la rcferi~a
CMp..lrn, :>e seI'virim ("oncurrir el Iba
16 d~ ,lunio, 3 bs ("inco .<fe la tarde.
a: s21ón de Grados de la Facultad de
Der€l::ho de la Univer,;idafl C~ntral, a
fin de conocer el sistema acord;¡do por
e'i T:ibunal en ('r<len a In pr:ídica de
ros I~ últimos e.iercidos. .

E:l dicho aeto, los señorf'sop~Ito
r'..... ('nlrr"aráil al Tribun31 los traba
j¿~ ciendii('os Y la exposicj{lll e:-crita
del {'oncrrto, méi:>/tfl, CUCTIt~s y pro
gramas ele la disciplina sn!lre que han
de versar las dos primeras pruebas.
de ('onCormidarl con lo prevenid~ en
el ~rticulo 13 del Regl::tmento a eáte
di-as uni..,.prsitari¡:¡s de 25 de Junio de
1931. Asimismo. entre~arán al Trihu
n2] el recibo de htlber 'Sati!>fecho los
derec~os estabiecid-os por Real orden
de 24 de Marzo de 1925 (G....CETA. del
dia 30).

:\laddd. 31 de ~f;lYO -de 193.t.-F..l
Presidente del Tribunal. Felipe Sán
chez R'Omán.



de ('ien boj:¡., otnl~ol;¡das por su l,/'l'.le
izquierdo, y sobFe un cartón de un
milímetro de grueso como min.i:,;o. :JI
procio de cinco peselas el m.iU<lr..

Tres mil ejemplares del ilÚml'J'O
treint<l--.hoj:1S scp"l'lol"ias-. otn pap('l
ro~a, al preC'lo de once pesetas el n:i.
/Jar.

Doce mil qwni~nt()s ejt:mpl::lrr.s dd
núnlcro cuorl'nta-·- reSI1Il!~n de :lpCr~l~

(iones de Caja y Efectos----, en papel
bl.anco, al precio de veintiséis p ..~se'
las con cincuenta céntimos el :¡;tillar.

Diez mi; ejempla.res del número
cuarenta y cinc~parJes t1c::enal~.~ de
saldos-, en papel blanco, al prl'do
de ,"cintinucve peset~s el millai-.

Un millón de sobres impreso,; jJa-ll
este servicio, e-n papel azul. al iJ1"C
cio de seis pesetas ~'(\n ei;~cue!".¡a, ':l:;:¡
timos el millar.

3.& La subasta. se cclebrnrá pcr
pliego_" cerrados el dia 15 del mes
de Juwo próximo, verificándose dicha
suba<;ta a las onee horos en el Salón
de act<ls oe esta Dirección gen¡;raJ,
presidida ~or el Ilmo. Sr. Di~ector.
genenal, o el funcio~ario ~n ¡;uien de.
legue, con asistencia de los Jefes de
las Secciones tercera y novena de la
Dirección- general, del Delegado del
Interventor general de la Administra
ción del Estado en el Ministerio de
Comunic3.ciones y del Notario que le·
\·ant~.rá el flc.-ta correspondiente, Tam~
bién asistirá como asesor, el Aboga.
do del Estado asignado a esta Direc
ción general. Se dará un plazo de diez
minutos pa;r<l la presenro.:::ión de los·
pliegos..

La presente subásta se p~blica de
acuerdo co-n lo que preceptúa el ar·
ticl110 48 rle la ley de Adminístración
y -Contabilida~ de la Haci~nda. públi.
ca, en la GACETA DE MADRID, Boldín
Oficial -de la provincia y Diario Ofi
cial de Comunicaciones. con un pla
Zo da diez días como mínimo.

4.* .Para tomar parte en esta lici
tación es indispensable consignar pre·
viamente en la CaJa seneral de De
pósitos, o en SIllS sucursales de pro
vincias, la cantidad de cinco JD..il pe
setas, que puede hacerse en metálico
o en valores de la Deuda públi~, a
los tipos y en la Corllla que indican
las disposiciones vigentes, ato-mpa
ñando a la proposición el oportuno
resguardo,

Ta..-nbién se nr.ini a los documentos
que se presenten para ]a liei"ción~
una certilftcación del Director O Geren
te de la Empresa, Sociedad o Com
pañía que concurran a tOIDClr parte en
el acto, haciendo constar en ella que
no forman parte de la mismá ninguna
de las personaa. comprendidas en les
articulos primero y 6~ndo del Real
decreto de 12 de Octubre de 1923,
modificado por Real orden de ~H de
Diciembre de 1928.

5.* Las proposiciones serán exten.
didas en papel sellado de sexta clase,
de 4,50 pesetas, y deberán ser redac4

ladas en la forma siguiente:
":Me obligo a entreg~ con entera,

sujeción al pliego de 1;ondiciones in"
serlo en la GACETA DE: MADRID de (con"
signar la fecha. Diario Oficial de
Comun.icaciones (c04!si~n:lr el núme
ro) y Boletín. Oficial de la provincia
de Ma.drid {consignar la {eoba), en el
Almacén de la Dirección general de
Teleco~u.!1iQa_c!~D,!~s impresos tele04
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-aviso de ronferencia telefónica-,
en papel amarillo, al precio de ocho
pesetas el millar.

Dos mil ejemplares del número dos
-aviso de conferencia telefónica re·
cibida-. en papel amarillo, presenta
dos ello bloks de cien h-ojas encoJadas
por SU borde izquierdo, y sobre un
cartón de un mílímet::-o de grueso co
mo minimo, al precio de treinta pese
tas el millar. .

Cinco mil ejemplares del número
cinc()----C3rpeta·registro .de a~isos ex
pedidos y conferencias ceIebrad~s-,

en papel blanco, :JJ precio de cuaren·
ta y cinco pesetas el mil1Qr.

Dos mil ejemplar,,'> del númcro seis
--carpeta-registro c1c ll\"isos recibi
dos-, en papel blanco, al precio de
cincuenta y cinco pesetas el mil1;)r.

Giro telegrcifico.

Setecientos eincuenta mil ejempla..
res de nlÍmero uno------hojas paro. expe·
dir giros--, en papel azul, al precio
de nueve peseta!! el millar.

Veinticinco mil ejemplaTes del nú
mero tres - ca-rpeta-registro de gir05

-expedi.d'os-, en papel b~~nco, al pre·
cio de dieciocho peseta-s el millar.

Cincuenta mil ejemplares del núme
ro cuatro- carp~a-registr\) de giros
recibidos- en papel blanco, al pre~io
de quince :pesetas el millar.

Cien mil ejemplares del número dn·
co--hojas para giros ·recibidos-, en
papel blanco, presentados en bloks de
cien hojas ..encoladas por SIIl borde iz
quierdo, y sobre un cartón de un mi
límetro de grueso -cotno minimo, al
precio de diez pesetas con cincuenta
céntimos el millar.

Treinta y siete mil quinienlos ejem
plares del número seis A-factura de
entrega al reparto, interior, mes ac·
tual-, en papel blanco, al precio de
ocho peseta,s ~on cincuenta céntimos
el millar.

Treinta y cinco mil ejemplares del
número seis B-facl!l:Ira de entrega al
reparto, interror, mes {lnterior-, en
papel 'l"osa, al precio de seis -pesetas
con -cincuenta céntimos el millar.

Veinticinco mil ejemplares· dél nú'
mero nueve-a.viso a los destinat'3.
rios-, en papel blanco, presentados
en bloks de cilm halas encoladas por
SU borde izqn.ierdo, y sobre un car·
tón de un millmetro de grueso como
mínimo, siendo del tamaño de trein
ta por catorce centimetr()s, al precio
de dietinueve pesetas el millOI.

Cinco mil ejemplares del número
diez--avis d'emisioD-, en papel blan
co, presentados en bloks de diez ho
jas encoladas por su borde superi();r. y
sobre un cartón de un milímetro de
gru~O' como minimo, al precio de do·
ce pesetas el millar.

Veinticinco mil ejemplares del nú
mero dieciocb.o-balraDce de Caja de
Estaciones-, en p~el blanco. al pre·
cio de wintiuna pesetas el millar.

Cinco mil ejemplares del número
diecinueve A--operaciones de Caja
Centros-, en papel bI:m:::o, al precio
ele ochenta y cinco pesetas el millar.

DOce mil quinientos ejcmplaru del
número 't"cintc-relaciones de giros
pendje-li tes-, en pn.pel blanco, al :pre
cio de dieciséis pesetas el millar;

Quil"'.ientos mil ejemplares del nú·

ImelO veintinue'\c-hojas de escala-,
en papel verde, 1>l'escntadios en )¡1Q1t.s.

/ l\.nexo imico.-Página ti
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{, ro tres-ho,ias para telegramas de es-
c:ala-. en papel blanco, al precio de

1

c.in<:o pesetas el milJa.r. J}resentados
en bloks de cien hojas encolada.. por
1m borde izquiel'do, y sobre un 'Car·
ron de un milímetro de grueso ~omo

minimo.
Un millón quinientos mil ejempla

res del número Duatro--:-bojas para te
legramas de servicio. urgentes y ofi.
dales-, en papel rojo, al precio de
chIco pesetas eon cincuent:\ ~éntimos
el millar, presenllados en bloks de cien
h'ljas encoladas por su ,borde izquier
da, y sobre un ('acton de un milímetro
de gllJeso como minimo.

Un roíUón de ejemplarc.... del núme·
ro cill:co--hújas para partes diarios-.
en PI.pe! blanco, al precio de cinco
pesen el millar.

<:iJlcaenta mil ejemplares del núme
ri> sJ:*e-carpeta-rc-gl.stro de telegra·
mas privados interior(;s expedidos-,
tn 1"Jl('l bl;:'Iicc, al pl'l:cio de \'~inti
tres pesetas con cincuenta céntimos el
milIar.

Vei nticinco roíl ejeml;}ares del nú
mero diez-carpeta-registro de tele
gramas intern;Kionalcs expedidos--,
en p~pel blanco, al precio de 't"einti-

. , . siete pesetas el millar.
r Doce mil quinien tos ejemplares del
, número once-earpeta-registro de te·
• legramas internacionales recibidos-,
1 en papel blanco, al preci{) de cincuen-
ta y dos peset:!,.'> el millar.

, Cinco mil ejemplares del número
'Veintiuno--·carpeta p':lra relaciones de
efectos de lDobiliario-, en papel
blanco, al precio de cuarenta pesetas
el millar.

Cinco mil ejemp'.ares del número
treint~ y tres~stado semanal de re
paraciones-, en papel blanco, al pre
do de cuarenta y cinco pesetas el mi
nar.

Diez mil ejemplares del número cua
renta y tres-registrl) de radios i;:-

· ternacionales expedidos-, en papel
blanco, aJ: precio de tl'einta }- tres pe·
setas el mma~.

Setcnta y cinco mil ejemplares del
número cuarenta y cuatro-registro de
radios internacionales recibidos-, en
pspel blanco, al precio de cua~'enta

peset..1,S el millar.
Ocho mil ejemplares del número

cuarenta y ocho-cuenta "en firn::.e"-,
en papel blanco, al precio de cuaren·
ta pesetas el millar.

Doce mil quinientos ejemplares del
número cincuenta y siete~registro de
telegramas recibidos por teléfono-,
en papel bla.nco, al pr~cio de veinti·
tres pesetas el millar.

Cin-co mil ejernpl3res del número
f;csenta-talonarios de recibos para li
quidación a e!.pedidores de telegra
mas por teléfono-, en papel blanco,
presentauos en bloks de cien _hojas

·encoladas por su borde izquierdo, X
I sobre un c;¡rtún de un milímetro de
',grueso COMO minimo, numeradas en
·talón y natriz del uno '31 cien, nI p~e·
cio de di~C:nul.;ve pesetas ,con cm
cnenb céntimos el minur.

Diez mil cjempbr-cs del número se
senta y uno-C:l,rtp.-~olicltud .de aper
tara de cnen:n. COrT~cIite para el ser

- vicio de tdc:;ram6.s por teléfono-, en
p2pel lJl;me-o, al 1I1"cdo de once pese
tas el millar.

Telefóllicos.

. Diez mil ejetll}.!lurcs del número un~
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~rálkos7 telefóuic-os y de gi:o te:egrá
fic~ conforme ..<i los molllclos, qtle- de
d~o conocer, po~ el predo de. (con
:li~a.F l.-.s ca.:.lida.de~ cn.J>esetao; :Y cén
timos en letra). :!iadnJ... de... de
1934. (CoQsi.g.nar 1:JS íec.ha.s tamhié~
en Idra). E1 licitau(Jr {.finna :r domo.·
cilio)"'.

El cambio de una PG1'lbra del mo
delo por ctra, o su omisión, con tal
de que lo uno o lo otro DO altere el
sentido, nQ será C:lU$:1 l,¡as.t::;n~ p.ara
desechar la pro-pO..'üción.

6." No se admitkáll proil<\siciones
que no se refieran a artic1;1lús d.e p.r~
ducción nacional, cuya CIrcunstanclll
deberá jwJificarse cwnplidmllen,1e.

7.L Las propo~;ciO'lres delJerán ha
cerse- por la totaHlLld del materi.al ob
jeto & esta subasta.

8." Los pliegos se numeraran por
el orden de presentación. ~. para que
se.an (ldmitidos h:ilir.m de presentar
los licitadoreS. PQr separado y en plie
[lO aparte, los dOL:umcotos. sjguien~:

a) El resguard(¡ 11¡; la C$ gen.eral
úe Depósitos, o de sns sucursales,. de
h}tb~r ~ollsignado la fianza que se ~

ñ.ala. Si el depósito- se. hubiese CQ..iI.sti
tuido en erectos públicos. se compu
tarán los .a!ores en que se constitu
ya" con sujeción· a·kl dispnesto en el
Reghment0 de la Caja general de De
J,lÓsitos, Y en el Real decreto de 29 de
Agosto de 1Sí6, ti sea :lIl precio medio
que lós \'alores depositados hay:m te
nido en el mes ant-erior al en que se
ronstituya el depósito, a no ser que
éste se hiciese en Deuda amortiUlble
por todo su valor nominal con ane
glo a las disposiciones Jegaks.

b) U. cédllla personal corrien íe del
lidtador o «poder-a<fo.

e) Recibo, o dOC11mC!lto equivalen
te, que acredite tener salisiec:ho el im
porte del úliinlC) trimestre por la con
tribución industrial o de comercio.
.. d) Documento iusti:íicalivo de ha
ber cumplido lOo qlIe dete-rmina la Real
orden de la Presidencia del C()Qsejo
de Ministros de 30 de Julio de 1921,
referente a retiros obreros.

e) El. docwnento COlisignado en la
disposición cua."""1a en rekición coo las
personas comprendid~s en los artícn
los primero y sr:l;un..do del Real de
creto de 12 de Octubre de 192:~, mo
dificado por Real Grden de 24 de Di
ciembre de 1928.

Todos los documentos anteriores se
rán entregados en sobre cerrado al
Presidente de L¡ Junta de' Subasta en
el momento de consti.tuirse ésta, pu
iiendo hacerse las licitaciones po:&' me

ocHo de apoderados, los cuales exhibi·
J'án, en el aeto; los poderes legales que
aerán bastanteados por el Abogado del
Estado qne asista a la subasta, asl co
mo los demás documentos que PQt"a
acreditar su persona.lidad se presen
ten por los licitadens.

9.-' La adjudicación provisional se
rá fecha a favor de la proposición
que. reuniendo todos los requisitos le·
gales, ofrczca·n el material sabas&lado
a más bajo precio. Si resultasen do~ o
IDas proposiciones iguales se veri&a
rá en el mismo acto J.icite.eión por
pujas a la llana durante quince mi·
B!lrtos entre los autores de estas pro
posiciones. y si terminado dicho pla
~ subsistiese la. ib'u.Udad se procede·
ti • delermin2;r. por sorteo, a cuál de
.uos cOITesj)Ond~ a·diudicar el rema.·
te. El ]\;"otario asistente a la subnsta

I
lev~rá 4!e 10M ello aeta, que será
llrmada poc los señaresque campo
aen la Junta.
Qned~ nserva.da a la Administra

ció. la libre faenltad de ap-:obar o no
al acto del remate. tenienuo siempre
ell cuenki el mejoc servicio público,
no producieado obligación para el Es·

- t.'ldo mello remate hasta que se:) apro-

Ibado detln';'ti.-amenle.
" 10. TQOOs jos resguardos de fian.

I la, excepto los per\ene""ientes al ad
! ju~icatario provisional. seráo devuel-

tos antes de dar por terminaoo el ac
to,. así como los demás documentos
que acompaii.tm a las proposiciones.

11. En ('1 término de veinte dias,
a. contar desde hi lec.ha e!1 que oficial·
menle- se- comunique al contratista la
c:onsignienlé aprobación y ad,iudifa
dim definitiva de la subasta, se de.oe
rá ronsignar en la Caja dc Depósitos,
en c<lDcep4o definitivo de fianza, y pa·
rOl responuer del cumplimiento de su
('onlpromiso. el diell:' por ciento del
imr;:l)fte total del JUate-ri~1 adjutiicado
al lino de stIjudicaciún. Ylorg-ando en
M~Hlrjd, y dentro de d~ ::ho pIno, la
cOl"respooiliente escritura de cnntrat:.t.

Los gastos que ocasiO'r.e el levanta
miento del &da o actas.,. los de otero
gamientO' de eseritura y copia de: ésta,
q!re se remitir.iD a la Dirección geDe-I ral; el pago- de los irnJn;!estos de De-

I rec1).os re_lf>s.. timbres .Y cunntos. Aas
tos origine el f:OIltrato se!'á:n de cuen
la del contratista a quien Se haga la
aojudicación. debienda abon~ tam
bién la in.-.erción de -este pliego de
condiciones en la G.\C~A DE ~:lwaID.

Diario Oficial. d~ Corrumicaciorw: y
BoIain O/icitzl. de la Pl'O"#ineia de Ma
drid. sin enyos reqaisitos DO podrá
otOorgarse cticha escritara .re eontrata.

t2_ La fianza de que trata la con
didóG anterior potká hacerse en me
tálico $ en valores públicos de la. DeQ.
da- del Estado~ con intereses. siendo
en este caso admisihles diehos Yalo
res púhlicos por el tipo medio de su
cotizaciilu. en Bolsa durante el mes an
terror, a '1:10 ser que las disp?S.i?o-nes
que hayan autariudo sa emlSwn de
tenninen se-an admisibles por todo sn
valor nominal acompañaudose al res
guardo la póliza que acredite la ad
quisición legal de a.quéllos.

13. Cualldo el reIr..atante no cum
pliese las condiciones que debe llenar
cen arreglo al presente VlíC8.0 ~~la
celebración del eontra:O. o 1Dl:pl(li~c
que éste tuviese efecto en el tennmo
señalado, se 21tUlará el :remate a cos
la del mismo rematante, con pérdida
del depósito que hizo para optar ~ la
subasta l1Ue. desde luego, quedara a
bemficio-de ia Administración como
indemnización por la d-emora en el
servicio.

En este taso se celebrará un nuevo
remate bajo las mismas condicIoI!es,
pagando el primer remat.a.nte la dlre~

renda del primero ~l segun~? ..
Si no se presentara propos1ClOn a.C!

misible en el nuevo remate, la Adm1
nistr<lción ejecutará el servicio por su
cuenta, por contratación dir,ceta. res
pcndienoo el primer TCID3tante del
mayc!" gasto con respecto a su propo-

f
sici6Ii.

1~. El C'Ontratish h31.'e ex~¡rcsa. rc
:luocia de toda clase de fueros y pri-

l -:-ilcg¡OS y se s<Jmete a la jurisdicción
:ldminislrativa y, en su caso, a lo Con
t('nclo.soadministraUm poara la resolu·

/' .
cióa de todas las cuestiones a qulÍ
diera. lugar la ejec-Jción del contrato;

15. El pago de los imp.Tcws ooie-'
lo de esta subasta,. se ef-ec1uara una vea'
enhega:do todo el pedido, mediante ti.."
bramiel!to contra el Tesoro. (¡ue eIr;e-'
dirá la Ordenación de pagos del Miñis"~

r terio .de Comunicaciones. pn!via con.. '
signación en la Dirección general del'

1
Tesoro ,público del c:-&dito necesario 1..1
en virtud del certificado O ce~..-'"
dos qq:¡e acrediten se!" útil el Illaterjal~';
abonándose su importe con cargo a..,1...:
ca-pitulo 16, artícul:> 5.n

, concepto. -
p~mero, Sección 18 del P¡-esl1puesw ;
VIgente. a cuyo efecto ha quedado:
cOLtr'aido en los libros corrcspc:ldiec. :
te!'> que obran en la ex~esad(l Orde4 1
nadón, de ncucrdo con lo que p.e. I

cepma el articulo 5." de la Ley c.e 19
de Marzo de 1912, la cantidad de se",
senta y cinco mil etlat:-oeienia,s ochen.
ta y tres pesetas, importe m6..·dmo pc,r.r el -que se anuncia la p-re-;en~ subasta.'

16. Los impresos objeto de esta ::>U;J
basta debe¡-án confeccionarse con SU"}
jeción a los modelos qut" estarán ria.
manifiesto, para SIU eX:lJIlen, en la Scc~
ción novell3 -de :kt Dirección generar
de Telecomunieación. L&S entregas de~

berán empezar a realiZ3rse. libres d~
todo gasto, en el Almacén dil esta Di~

rec-cjón general. sito en l'4adrid. c:!.llo..
de Galileo. 6 y 87 en dias labo1"ab~t
dnmnte 138 horas de oficina, 2. lo~
lreinta días como máximo de re~ibirJ
la cornspc>ndient~noia de pedido, lIe- 1

bien do entregar la totalid~ del su.;f
ministro antes de traoscurI"ldos trc~
meses desde el momento del encargo;'l

17. El reconoe.imientú de este ma~¡

teclal ::oe efectuará poI" el funcionariq I

o funcionarios que designe la D~rec•.
ción general. y podrá.ser presencl-add'
por e:l contratista () persona que él'
designe, enteDdiéndo-se que al DO .h"...
eer llSO de este derecho se conforma.
con el resultado de dicho reconod-'
1IlÍento.

Recibido que sea definiliv3!pcute el;
lDaterial objeto de esta~bast!;el lun•. ,
cioDario o funcion:uios encargados de,
su reconocimiento extenderau el opor·
tuno certiflcadG en los términos pre.. ·
venidos en el arm:ulo 322 del Regla..,
mento para régimen ¡- sen-icio inLerio.t
del Cuerpo. que remitirán a f.sta D¡.,
rección general. . '

18. Si del reconocimienio que ~¡;U~

la eondíción anterior ha de hacerse'
del material subastad&. resul~ara qlle
todo o parte de él no cumphese (;.ú-n.
las condicioncs del contLato, el adjU
dicatario lo retirará y rep~uW:á. c~n I

otro que las cumpla, en el terrmno ue
treinta días,. a CGntar desde cl'en '.I'le
ofici3lmenle se le comunique :l:wber sldo
desechado. drn" . '

19. En el ca.SQ d0. que la.\. .lfilS-

tración se vea. obliglld,a !i rescindir el
contrato por lDCII¡nplIm~nto de 1 a. s
condkiones anteriores, o pOlO no re'.ln~r.

el material las facultativas que se eXl"
gen podrá procMerse a UDa nueva :'>U~

bas.ta o adquisició~ directa de t,od,rl
o p3rte del que fal.are. de ser ::lGlTI....
tido al~lmo. respomliendo la .5:l~I:T.:~
constituida y los bicnes del ~onlratlsl:{

si aquélla no dr:~n1.:1S(":. 3S1 eo!?? ,Jet
la. indemnización de (bil0S y I~('["jllll:'J("lf

a qut"- hubiere lugar, que(hn~~ .S~jd()
el contratist3 a las rcspons,J,»)]:¡.,lC!t·g
a qne h::ce I efl'n'nl'ia el ~r.tk.11 jI) 51 dlf
la vi:;::ute 10Y de C~l'l.t:ll.lll1d::d.
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20. El contratista se compromete al
mmplimiento de todas las disposicio
les dictadas o que se dicten. referente
• la contratación del trabajo, acciden·
tes padecidos -en el mismo, obligándose
a asegurar aquellos que puedan pro
ducir la muerte· o incapacidad de los
Dbre~os en cualquiera de las entidades
que :Jutoriza -el articulo 41 de la l~y

de 8 de Octubre de 1932, ~niendo obli
gado con arreslo al articulo 67 de
la le'y de 21 de Noviembre <!e 1931,
a re~lizar un contrato colectlvo con
Jos trabajadores que hayan de C!.cupar:
:le en el swninistro, el cual se ajustara
a los requisitos que detennin:m los
arlicu:O'S 68 al 71 de la miS!7!la ley:. .

21. Verificada la rccepclon denm
tiva del material y acordado el p~go
del mismo se devolverá al contratlsta
la fian7.a 'que tuviese constitu!da. .. .

22. Se estimará c o m o 1~~lsJaClOn
supletoria la ley de Contab!hdac! .de
l." de Julio de 1911, Y las dlsp?sICIO
nes especiales sobre contrata~lOn ad
ministrativa, Y en defect.o de estas las
reglas del del·cclJ.o comun. .

Notu.-En cumplimiento de 10 dl~·
puesto por Real orden de 2ti de Juho
de 1917, aprobando el Reglamento para
la ejeC1lción de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, !. teni.endo en cuen!a
la Orden del MlDlsteno· de Economl.a
de 8 de Septiembre de 1931: aconti
nuaciún se insertan los.ar~~ulos del
Re<Tlamento para .la aphca.clon:. de la
leY'='de Protecc.ión a la prodUCCIón na
cionol antes CItada.

..Artículo 10. Cuando se haya cill~
brado si'llt obtener postura O 'PropOSI
ción ~dmisibles. UDa subasta o concur
so sobre materia reseI"V~da a .l,!" pro
(J.¡cción nacional, se p~dra admItIr .cnn
!l rrencia de la extranJer3. en la segun
iJa subasta o concurso que se convoqu~,
(lIn sujeción al mismo pliego.de condl
liones que sirvió de base I-a primera vez.

ArticulQ. 11. En la segund~ surasta o
~n el segunrlo concurso previsto por. el
articulo anterior los productos nacl~
flales serán preferidos e~ cQ.'curre~c18
Ieon los productos extranjeros exclmdos
de la relación vigente, mientras el pre
cio de aquéllos no exceda al de és.t~ en
más del diez por ciento del ·preclo gue
señale la pr4>posición más módIca.
Siempre que el contrato comp.rend.a
productos incluidos en la relaclOn Vl

sente y produc~o.s que no lo estén! !Os
pliegos de condICIones y las proposlclO_
lIles los agruparán y evaluarán por se
parado.

En tales contratos, la preferencia del
producto establecido por el párrafo
precedente, cuando ésta fuera aplica
ble, cesara si la proposición por ella fa_
vorecida resulta onerosa en más del
diez por ciento, computados sobre el
)nayor precio de los productos no fign
)'ados en dicha relación.

Articulo 12. En todo caso, las pro
llosiciones han de expresar los precios
~n moneda espnño1a, entendiéndose por
tuenta d el proponente los adeudos
)rancelarios, en su caso; los demás im
)uestos, los tran!'portes y cualesquiera
otro gastos que ocasionen para efectuar
la entrega, según las condiciones del
~ontrato.

Articulo 13. Siempre que productos
lJ..acionales sean objeto de contrato ad
:8linistrativo el adjudicatario deberá de
.ignar los cstablecimientos propios ()
·Ji~n()s !le d{>n~e ~~nosJlayande pro-

venir. Si tal .d<esignación no constase
en la proposición del adjudicatario, ha
brá de hacerlo por escrito con anterio
ridad a la formalización del CDntrato,
sin perjuicio de recilii<".arla o variar1.'l a
su voluntad, también por escrito, el) lo
sucesivo, a fin de que los funcionarios
de la Administración o los delegados al
efecto por la Comisión protectora de la
producción nacional puedan en todo
tiempo fiscalizar la obserYancia de las
obligaciones contraídas. Los producto
res designados por el contratista debe
rán permitir y facilitar la comprobacií,"
de procedencia efectiva de Jns produc
tos que sean objeto de contrato con la
Administración.

Ar1icúlo U.Las Autoridades y los
funCIOnarios de la Admini:r.traci6r.. que
o~orguen cualesquiera' contratop·l~a
servicios u obras públicas, deberán ('ui
dar de-que copias literales de tales conw

tratos sean comunicados inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquier
forma (directa, cc.ncurso o subasta) a
la Comisión protectora de la produc·
ción nacional."

Condicic.nes técnicas.

1.& Las clases de papel.a emplea. en
los impresos objeto de esta subasta se
rán los siguientes" tomados del Catálogo
de la Central de Fabricantes de Papel:

En papel número 110, los impreoos
telegráficos señalados con los números
33 y 34.

En papel número 111, los impresos te_
legráficos señalados con los números b,
7, 11, 21 y·OO.

En papel número 112, los del imp!"eso
telefónico señalado con el número S.

En papel número 114, el impreso te
legráfico señalado con el número 31.

En papel número 116, los impresos
telegráflcos señalados con los números
10, 43 Y 57; el telefónico señalado ('on
el número 6 y los del giro telegráfico
señalados con los nÍlmeros 3, 4, 9, 10
Y 20.

En papel número 118, el impreso te
legráfico señalado con el número 3 y
el del giro telegráfico señalado con el
número 5.

En papel número 138, el impreso del
giro telegráfico señalado COD. el núme
ro 6 A.

En papel número HO, el impreso te
legráfico señalado con el número 48, y
los del giro telegráfico señalados con
los números 18, 19 A, 40 y 45.

En papel número 449, los impresos te
lefónicos señalados con los números
1 y 2.

En papel número 454, el impreso tew
legráflco señalado con el número ! y
el del giro telegráfiro señalado con el
número 30.

En papel nÚIDcro 456, el impreso del
giro telegráfico sefialado con el nÜIne
ro 29.

En papel número 484, el impreso del
giro telegráfieo señalado con el núme
ro 6 B.

En papel número 489, el impreso 1e
lep;ráflco seiialádo con el número 2.

En papel número 498, el impreso del
giro telegráfico señalado con el núrne
r<> 1.

La impresión será limpia, esmerada y
estará hecha con tinta fina, sin que des
pin le después de verificada aquélla.

El color del papel a emplear en los
modelos objeto de esta subasta será ('1
mismo de el de los orilli.M,¡es aue ~e

entregarán como muestra; debiendo'Sf'J'
el papel, en todos ellos, perfectamente
satinado. sin pelos ni barbas que difi
culf.en la perfecta escritura a mano, y
tanto en satinado como. en col<u· debe
rán presentar la superficie perfecta-
mente uniforme. .

2.- La entrega deberá efectuarse en
paquetes de mil inlpresos, envueltos, en
general; y en paquetes de diez, conve
nientemente envueltos y atados, los C'}ll9

feccionados en forma de bloks.
El contratista se olJUga a r~poner tn

el preciso término de treinta dias ~os

impresos que le fueren recha7.ados pür
uo ajustarse a las condiciones estipu:A
das en el reconocimiento p.aclic;;d) pOI'

el funcionario o funcionarios que la Di·
rección gerieral de TclecomuTJ~:.lcion
designe.

3.· El contratista quedará exento de
toda responsabilidad por la deJ1Tl)ra o
falla en que incurra al efectuar el e;}O
trato, cuando una u otra fueran dd}i(1:Is
a fuerza mayor o caso fortuito, Qll~ ~a

Dirección general de Telecomunición
apreciara, con arreglo a las justifi:-acw
nes que presente, pero conservan lb tn
todo caso la facultad de declarar res.
cindido el contrato.

Madrid, 28 de Mayo de 1934. - SI
Jefe de la Sección, Jase Ortega,-La
Dirección conforme. 28 de Mayo de
1934.. R. Miguel Nieto.-Aprobatlo, '28
de Mayo de 1934.-José M. Cid.

S-91-t

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ReetifieaeióD.
En la página número 720 de la "Ga

ceta de Madrid". correspon<'!;~Dteal día
26 del actual. figura el anuncio tie las
obras de los kilómetros 20, 21 Y 25 al
27 de la carretera de Toledo a AU'>ra,
y debe de decir "de la carretera de To
ledo a Mora".

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de todos.

Toledo, 29 de Mayo de 1934.-m In
geniero Jefe, Luis Barber.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

ADJUDICACIO~S

Subasta de las obras de conducción
de agua para abaslacimiento de To-
rresandino (Burgos). .
Examinadas las proposiciones .pre-

sentadas ,para Qptar a la subasta de
las obras de conducción de agua para
abll'Stecimiento de Torresandino (Bur
gos>, esta Delegación, en virtud de las
facultades que tiene conferidas, ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te dichas obras a D. Timoteo Ro-jo
Prieto, vecino de Olmedillo de Roa
(Burgos), quien se compromete a eje
cutarl~ con sujeción al proyecto Y'
p:liego. de condiciones particulares y.
económicas, por- la cantidad de vein·
tiocho mil cuatrocientas noventa r sie
te pesetas, que produce en el presu~

puesto de con~rata de treinta y .cuatro
mil cuatrocientas qnince pesetas. vein
tiuue,'c céntimos,. 'Una -baja de cinco
mil novecientas -diez y ocho oeset~ ,
yeintiliÍleve r.éntimos. .
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La corriente será trifásica con una:
diferencia de potencial eléctrico en.
tre faoses o elltre fase y np.utro de 121
voltios r, la frecuencia de la misma
será ·de 50 periodos por segun·do.

Será de cuenta del rematante la in!
lalación del alumbrado hasta dejar las
Lámpara~ luciendo en los siti.os que
dcsi~ne la Comisión encar~ada por el
Ayuntamiento a este objeto, siendo
ir.ualmente de cuenta de dicho rema
tante los materiales necesarios para la
acometida. fusibles, brazos, pantallas.
h'Jo de aislamiento especial, J05 por
talámparas ordinarios, la reposicióll
de las lámparo:> fundidas, entreteni.
miento. replN"ación y reposición det
material. así como Ja manú oe obn
que necesiten todos estos trabajes. en·
tr~n-do !O'S mismos y los materiales y
lámparas S'Uoplidos ~n el prec;o que ya
se señala por c~lia lampara y por año.
asi cOmo i;:uaJmente el impuesto del
Estado del diez por ciento que inte
grzrá dicho precio por cuenta del con
cesion~rio del remate, que será por
diez 3ños

El acto' del remate tendrá lugar me·
diante subasta pública, Que se cele
brará ante el Notario y nresidida por
el señor Alcalde o Concejal en QUien éste
dele~e y con la asistenc:¡¡ del 'Señor
Conceial Sindico, en el Salón de actos
de este Ayuntamiento, el dia 5 de Ju
lio .próximo y hora de las onCe de
su mañana, entendiendo que los licita
dores aceptan todas las condiciones
del plic11'o respectivo que se encuentra
a disnosición de los mismos de~de el
día sigpiente a la inserción de este
edicto en la G.\CETA DE MADRID hasta
el anterior al de la 'Subasta. de nueve
a trece. de los días laborables y en la
Secretaría de dicha Corporación. y
que el remate se h:H~e a ca!idad de
polier cederse a un tercero.

Para concurrir a la sublsta. Jos li·
dtadores deberán de presentar sus so·
licitudes en pliego cerrado, durante el
tiemJ)O señalado en el pálTafo ante'
rior y en la misma oficina. acompa
ñándose a dicho 1j}1ie!l'o la certifica
ción acreditativa de haber hecho el
depósito de fianza pl'Ovisionnl en la
Caja general de Depósitos o Sucursal
de la misma, o en la de este ~Iunici

pio. en cantidad del cinco por ciI'u
to del precio de suminist'ro correspl !l.
diente a un año, debiendo de co:f -f>.
tuir el rematante, para la ad,iudicot mi
definitiva y para empezar el sumini~

tro. una fianza definitiva del diez poI'
ciento del señalado como ji,po de li
citación con arreglo al artículo 10 del
:Reg1amento de contr;¡lndón rnunki·
pal de 2 de Julio de 1924. a cuyas ba
ses y demás disposiciones -compl~

mentaria'S se someterá el contrato 
que se refiere este anuncio.

Del mismo modo sern requisito preJ
vio, para que se pued~n admitir Iat.
posturas. que lO'!> recurrentes exhibas
en el momento de la presentaciún de
sus pliegos la cédula personal rcspee-.
tiva. y, en Sll ca"So, el ,poder o cscr¡'"
tura de mandato bastanteado por el
Secretario Letrado en ejercicio de est.
Corporación.

Los pliegos deberán de ajustarse al
siguiente

Modelo de proposición:
Don ...• natumJ de ... y ve-c-ino de ,.•

de .. , años de edad, de esmdo .,., c-..
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D1PUTACIO~ PROVINCIAL
DE CUENCA

AYUNTAMIENTO DE SOCUELLAMOS

Don Basilio Cabañero Aleolea, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de
esta poblaeión.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión ce!ebra
da el dia 17 de los corrientes, acordó
proceder al arren·damiento del sumi
nistro de alumbrado eléctrico en es
ta población, consistente en:

363 lámparas de 15 vatios de con
SUIllO, al precio de treinta pesetas lám
para.

46 iá."11paras de 25 valios, al precio
de cuarenta y .5Jla pesetas cada lám
para. y

16 lámparas de tOO vatios, al pfe9
cio <Je cie,..~'J treinta pesetas lámpara.

En cump:!imienlo de 1.0 :leordado
por la Comisión gestora d eesta ex
celeiltlsima Diputadón provincia'. en
sesión de 28 de A.bril p:J.'sado. se sa~an

a pública subasta las obras de acopio
de piedra mocha(,2da para conserva
ci(¡n del firme, incluso su C1m.pleo en
rccsr¡.ros del camino vecim:.l de Casas
de Haro a la carTetera de O~3ña a
Alicante. kilómctro.;s 1 'al 12.í09. cuyo
acto len({rá IU~ar a los ve~nte dias
háhiles s¡.~uientcs de la publicac·ón
de este m~uncio en la GACETA DE ~[A

ORfO, si no fuera festivo, y 'Si lo fuese,
al dia s¡~iente :v hora de las once y

I media de la maiiana, en uno de los
salGnes eJel pa'acio provin-cial. con
arre~1() al pliel{o de condic:ones eco
nÓlllicc.administrativ:ls Y facl'1tativas
que Se halla expuesto en la Secretaria
de la Diputación. debiendo advertirse
que el presupuesto de contrata es de
cienfo .dieciséis mil setecientas noven
ta y nueve pesf'tas con quinee cénti
mos, y serán abonadas en el presu- ,
puesto actp?! el eincuenta por ciento
y el otro cincuenta por ciento 'Se abo
nará de la oportuna consi,l(nación en
el venidero presupuesto y que el ,plazo
má:timo de ejecución es el de catorce
meses.

Cuenca. 28 de Mayo de 1934.-EI
Presidente, Francisco Torralba.

S-800

,
t las obras de construcción de la carre-

Itera de acceso al pantano de Villme
~a (León), esta Delegación. en virtud
áe las facultades que tiene conferidas.l ha tenido a bien adjudicar definitiva-
mente dichas nhras a D. Franci~co

Rodríguez GÓmcz. vecino de Vallado
He. quien se compromete a ejecutar
13s en d ,p!aw de ocho meses y con
!:ujeción 31 proyecto y pliego de con~

d~c!ones particul~res y económicas,
por Ja cantidad de 141.S99 pesetas, que
produce en el presuJ}uesto de contra
ta de 158.169 pesetas, una baja de
16.170 pesetll'S.

El adiudicat:;u'¡o f>~tá ob!igado a
ctorgar ]a correspondiente escritnra.
dentro del plno de treinta dias. a
contar dC:-3dC! h fecha en que se pu·
blique este 8nuilcio en- la G....C.ETA DI: •
MAJlJnn.

Vallaáolid. 19 de Mayo de 193t.-El
De~e~do de los Servicios Hidráulicos
de! Duero, Luis VilIanueva.

S-334
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Subasta de las obrQ~ de construcción
de la carretera de acceso al pantano
de Villameca (heón).

. Examinada's las PI'oposiciones pre
¡eIlladas para optar a la subasta. de

Subasta de 1m obr~ de construcción
de la carrelera d~ accesO al pantano
de Santa Teresa (Salamanca).

Examinadas las. proposiciones pre·
sentadas para optar a la subasta de
las ohras de construcción de la carre·
tera ele acceso, al pantano de Santa
Teresa (Salamanca), esta Delegación,
en virtud de las facultades que tiene
conferidas, ha tenido a bien adjudi
car definitivamente dichas obras a
D. Eloy Redondo Hernández, vecino
de Salamanca, quien se compromete a
ejecutarlas en el .plazo de ocho me"'ies
y con sujeción al proyecto y pliego
de condiciones particulareli y econó
ro icus. por la cantidad de 139.000 pe
setas, que produce en el presupuesto
de contrata de 159.116.33 pesetas, una
baja de 20.116.33 pesetas.

El adjudicatario está obligado a
otorgar la correspondiente escritura,
rlentro del plIazo de treinta dfas, a
contar desde la fecha en que se pu- 1
blique este anuncio en la GACETA DE
MADRID. 1

Valladolid, 19 de Mayo de 1934.-El !
Delegado de los Servicios Hidr<iulicos
de;} Duero, Luis Villanueva.

Subas~a de las obras de conducción
de Qfluo.para abastecimiento de !Jo
::árvez (Salamanca}.

f:xaminadtls las propos;ciones prc
sentad:ls para optar a la subasta de
13'0: .obras de· conducción ele agua p:t.
T~ abastecimiento -de Mozárvez (SaJa
manca). esta Delegación, en virtud de
las facultades que tit>ne conferidas. ha
tenido a bien a.cijudicar definitivamen·
te dkhas obr~s a D. Hi~nio Sever:no
Bnn'ucco. vecino de Vitigudino (SaJa·
mane::). quien se compromete a eje·
<cutJrJas en el ,plazo de seis meses y
con w;;ujeción al proyeckl y pliego de
condiciones paJ1icl1lares y económi·
caso por la cantidad de H.113 pesetas,
que produce en el presupuesto de con·
trata de 23.898.19 pesetas, una baja de
~.125.19 pesetas.

El adjudicatario está obJigado a
otor;tar l::l correspondiente escritura,
dentro del p1aw de treinta días, a
contar desde la fecha en que se pu
blique e~1:e anuncio en la GACETA DE
MADRID.

VaHarfolirl, 19 de Mayo de 1934.-EI
De~eqado de Jos Servicios Hidráulicos I

del Dliera, Luis VilIanueva.

El adjudicatario está obligado :t
otorgar la correspondiente escr'Hura.
dentro del p1azo de treinta dias. :l
contar desde la fecha en que se pu
blique· este anuncio el!' la GAcETA DE
MAIlRUJ.

YnItflrlolid, 18 i!e :Mayo de 1934.-EI
Delegado de los Servidos Hidráulico.>
deil Duero, Luis VilIanueva.

8-319
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~la personal lII.úmel'1.> .,', de la ta
l'rifa .•. , clase •••• expedida en ••.• <C00l.
!fecha ... de •.. de 19 •.•, .ante el Ayun.
~ !amiento de Socuéllamos., comparece y
\ 'dice: Que eTIt~do de] "pli(~R'O dt\ COD
~ dicioDes sp robado pür el AyUatamien-

ti.en ses~ón del dia 17 .de Mayo del
. Tiente año, para la subasta del su
inmro de alambrado púh.1ico de esa 1

)pohlación, !'>olidta tomar p.arte ell m
'cho remate. aceptando integramente'

llas condiciones del mismo y compro
~eti.éndose a W Sl1ministro eD Jos p1'e
Itios siguientes: ,
. Las litmp3.nls de 15 vatios de con- I
~nnw en... pesetas.

L3S lámnares de 25 ídem en ... pe- 1
setas. .

'. ~l;;: lámparas de 100 ídem en ... pe-¡

,;' In.tegnmdo d'ichos precíosel emnpli
'miento de lor- demil~ -servicios y con
!di6one~ estipuJados en aludido 'Pliego. I
: Acomp?52 a esta solicitud y ~)()r se- II
"rffirado el res~lJardo -rlel aerpósito de
'fianza pro\-isional. cédn!a personal Y'I
reintegro r:orrespond¡ent~.

Soc~llamos ... de _.. de 1934.
El Rematante, 1

Socu':Uarnf)s, 22 de Mayo de 1934.
El A1ca!1e. Casilio Cabañero Aloolea. I

1
S-~{)l

.lYU~TJ!.MIENTO CONSTITUCIONAL i
,~ DE VALLADOLID I

Aprobu'dos por el Excmo. :\yunta- I
miento Jos plie~s de condiciones pa- I
l'a contrabr, meui:mte suhasta. [as
obras de abastedmienio de aguas a
los barrios de la Victoria, lhiliÚl y Es
fper:mza )' al nuevo Matadero munid·
Ip.a!, tendrá .lugar dicho acto á las do
:ee de ]a mañana del día SO del mes
:IIle Juni.o próxim() en una de las Sa!as
.Ce Comisiones de la Casa Consisto-
:rial. bajo la 'presi denc1a dd 'Señor Al·
calde o Concejal ;:n quien dell::gue. y
'con .asistencia de otro seño. Concejal
en representación del Excm.()_ A)"unt¡:
lDiento.

E'J. tipo de S\1basta es d de tres
cientas cinctlenta y -dos mi.! .setclen

~ las sesenta y una {352..761} ¡>t:sebs con
treinta y centro (34) céntimos .a que

. .asciende el presupuesto de conlrata,
", y l~ proI>Qsiciones se limitarán aba·

eN la baja regulánd.oJ.a por el b::nk/
: po!" -cien\.;) de Jos ~rcciO$ de suh3-sta,
':sujdándose al sigt;icnte

Modelo de prop.osición:

,(qcc S{: extenderá en pa¡pd de la clase
t;erta con un sello municipaJ de "dn
ticiRCO céntimOs, y al presentarse lle
'fará c:-:cr;to en el sobre lo siguiente:
~~)roposición para OfJ-w a la subas
ta de .....)

"'Don F. de T. l' T '....·e<'11l0 de ...•
can .Qo-micilio en C811e de . _.• nú-
JDero ... , se compromete a ejecutar las
obl'as de ., '. co"fOirme a los pliegos
de eOTi,lidoneo; facultativas y ecollÓ
mieoariminL"ltratiyas al efeeto red...cta
dos y aprooouQs. haciendo la b~ja
.de ... HantQ por cieuto, en letr.:¡) de
los pret'ios !O:eñnlados en el cuadro ro
lITe~ondienle de! presupuest-o. o por
prcl'.io:¡ tipu:; (si no ~e hi:'it:sé h-aju), }..
lSeib!;.mdo l;n .lernsl mínimo {L, , .•
pese~n~ n ks (Jhreros que 11:"1 <le clll
pJenn;;e en 1.3s obras.

(Fecha y firma dd D':>:;O{! ... r.~(·.)"

Para tomar parte -en b lícihción
será preciso consignar. emno depósi
to provisional. b. cantiod3d de diez y
~ete.. mil se:scientas treinta "Y ocho
17.638) pesetas eon seis {6) eénfimas.
cinco ¡por ciento del tipo de ~.u.basta.

amplíandos-e por el rematante, para
constituir Ja fi'm-:a defhüti'\'a, hasta !a
cantidad que -repreosente el dh~z pür
dento del importe !iqnido de 'la -obra.
rematad-a.

La subasta se celebrará con suje
ción a las dispO'Sici:ones del artículo
162 dcJ. Real decreto-ley .(le 8 de Mar
zo de 1924 :!-' Reg!amento para La con·
tratación de obras y .s~rJÍcios ..a Ctlr
S'O de las Entidades municipales de 2
de Julio del iudic.aoo año, y para to
~:J.r ,parle en la misma podrán prest'n·
tarsc lJ.s p:-oposiciones de~de d ,dia
slgllÍente '<l1 en qae se publique este
an:.mcio en ~a G.!.Cl>"T.'1. nE MADlUD. du
H!!l te las horas de oifi.cina. hasta 18 ho
ra de las docl': del ante,ior al en que
h~~'n <'El cdebrarse la ~..-ubustn, ('11 la
Secretaria general, Negociado de Obras.

A tedo ,pliego de preposición -debe
ra acompañarse, por separado, el TC'S
guardo que acredite la ('(1nsti~nción

del depósito ¡pro;;isional en la Depv
sitaría Municipal. en l.a Caja general
de Depósitos () en una de SIlS Sucur
sales. ~bi-endlr estar reintegrado en
todos los CSSO'S con el timbre muni·
cipai que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán
bajo 'Sobre oorrado. a satisfacción del
presentador, a C!!y<o efecto podrá la
Cl"3r, precintar y adOoptar cuantas me
did~s erea neeesRrias a su derecho,
en tooos y enc8!da uno de los sobr~

en que encien'l'l su proposición, y en
el anverso del que contenga y end-e
ITe todas' las demás deberá halhrse
escrito y finnaoo por el licita-dor lo
arriba exp:resado.

En el C2S0.de que rf:A;ulten dos {)
más pl"i>)l0'!5idcnes igualr:s se ha!"& la
adjudieaciún etl la fQTn:a ~ dett'-:-
mina !la regla undécim~ -del artkL!ln
14 del citado Reglamento y articdo
162 de dICho }\ea! decret.o-!ey, o sea
que se veriftc:ari: la licitadón -por p....
jas a la llana, OOf'ante el ténnino de
quince milltltos ~ntre sus autores; si
totminll.do dicho plazo -exi'Stiese la
igualdad, sedecidiTá poi' medio de
sorteo la adjualC1lclón provisiQnal del
remate.

Todas las inddendas qae pudieran
snsóbrse hasta la terminación de es
te contrato serán resueltas por 110s Tri
bUDRles de costa ci'll~d. a cuya juris
dicdón se somete el adjudicatario.

El conlf'atisla <JUeda obligado a ('.um
plir las dis~osieiones referentes al "Re
tiro obrero obJigttcrio y dem2s. de ea
ráere. social.

Los Letrados para el bastanteo de
porleres a qoe se refiere el artíro.lo 13
del i'ep~Hdo Reglamento son los seño
TC'S Abo;mdos: D. Luis Roldan Trápa
ga 'f D. Ma~uel.Ortiz GutiéIT~.

Tndos J.o~ p,astos que origine este ex
ped!t'r.~(' ol*1{l de la -sub1lsta, seria de
cnenta <Jel adjudi-cl1t1r!'i.tO.

El e-xpedi~Jrtc se bdla fk m:mifiesto
todos !o's fHi(s laborablcs. durante las
boras Ge <lfkirnl, en el Negoeiado de
Obrns de b Seerebria general ~ este
Ayuntamiento.

Si hl prf'T~i-<-wn <lpbnoo 11 la su
basta il~(--e{le de alguna SoeiOO:H!, de-

})('d at.."l'mpañarse certificación 1t~.

ciendo constar si los indh'iduos qM
la integraD pertenecen o no a Jos or
ganismos indirndos en el Real det:~t.
de 24 de D!'C'iembre ~ 1924.

La flmza será constituida en la f"O'f'
roa que determina el articn1.o 11 del
~amenl-o de 2 (le Ju!io de 1924 p:.
ra los contmm: mnnid¡r..:le-s. fij2ndme
en el diez por dento la ·diferencia ,p~~

ra retirar o renor.-er. a que dicho ~r·

'ticulo se refiNe. cu~ñdo se l¡-~~c de
efectos públicos.

El que resu~tase a.~diC.1t{)rio ¿;'
berá justifit~ar haJla~ al coITie-~te en
el p:lgO del Rct:ro obrero y tener :~~!'

~nlljo!s a les ~T{)'S conk~ a-<'('"id,':,-
tes de tJ<lh:ljo. '

El contratist.::l. ~t'da Obrig2d(; a -o\~l'

par oon prC"ferencin 11. los ohre-rf1~ de
esta cÍtt(tad.

Cuando el r-{)T\tr~tim no s"f{tish~:t~

c"n ptmhntlidud ms jornales <iev~n~~

dos pOT a~ obre.()~. el A:nmtamíento
se 1'i!'Se'!'Ta la facunad {}c abonar di·
("hm; 5ornal~, siend6~e dl."!'-cont:ld:! al
contr:atista la ean'l:i-dlld que repre:..cn·
t~ de las oertift~ones que 1t:nga
peD'3.iemn- de .cobro o ~n ('"8T::;O 3 ~a
primera que se le exp;da. '

La stlMlst3 qae(bri sin efecto y. ~
SU esS9. incluso 1~ ad:;uülCaciÓn. $i el
Instituto Naciona' de PI'e'ri5ión RO au
tOrWIra la tr:msf~rencia de paJ'ti-das
y prólTO~.:l de plazo que se tienen S'8
licitad:!s del mism-o.

Valladolid. 28 de MaYi) de t934.-FJ
Akald-e. Antonio Quintana.

ADMOOSTRAClflN PRilVINClAL

P.-\.TIWNATO DE CULTURA
DE VAL&lI¡iCl.ll

Es:e Patronato abn: una infon;u
ción púbJica para la adjw.Íicaci~n de
becas de estudie, -en el Instituto ·F.s
C'Ut'la d~ esta cin&1d. a aqne110s ji""~
nes Licenci300s o Doctores que, pre
parilnltose para la Eoseñnza ~e('l.m·

daria, -deseen orientarse y compl~~

su fOl'l!'!JacíÓD 'Cft el Centro expr~...\d().
Dichas ~as de est\ldio serán lJOl':

cursos, y Stl importe de 1.5{)0 Jl !~etasJl
se repartirá en llOe-ve men:malidades.
Esta coucesión pcr un curso pndri
ser prolTOgabre ha~1a an r.tá~iIllO de
~.tro.

Las ohli~aci'm-es d~ l~ be"ftrios
eonsistil'Sn en informarse de la [ol'·
roa de trabajo y ~todos del ln.,.·tituto
Escue~a. coiaborar con los Ca1edriti
cos -ea las div-ers8s acli-vid-ades rtel
mismo y eJlt'arg:!.'I"se de las clas~ que
éstos res encomen4asen: '-

L()S becarios podrán ser sep:arados
de sus -kargos. en tQdo momento, ¡HM'
el i"atrouato, si ,ttsi Jo estimar:JI nece
sario.

tPara el curso 1934-~. el Rnmero de
becas a éom:eder Sf'rá el siguient~: dos
para la Sección de Ci,e¡)cias Natura:es.
dos para I:l de Geograf~a e Histona.
lIIl3 para la de Matemáticas J lAJrll pcUa
la de Letlf,'lla y Liter1ltun espaiioi!l.
Además, y con .las condiciones aaie
riormeute citadas, se concederáll tum
biéll dos .beeas pan la Sección ele Mi
síea. d~s para l~ de ~ges Y. una para



1.1;4.,
I

núm~ 1. Murcia,.

j

41. Albama. Niños núm. 6. Alliama. ¡
8.920. Nueva creación. :

42. Aljuccr'. NiDOS núm. 2. Murcia. t
4.787. Nueva creación. i

43. Alumbres. Niños llÚm. 1. Car:~:

gcna. 1.752. Defunción. r
44. Arboleja. Niños númcro 1. MIU'~

cia. 1.736. Jubilación. 1
45. Arrnivcl. ~iños. Caranca. 2.189..'

Traslatio.
46. Avilescs. )liños. Lort<1. 615. F..

llccimien too ¡'

4i. Barreros (Los). ~iiirJS. Catage
na. 1.291. Nnev~ cre~cióll.

48. Beniaj.án. Sección Gradu.u1& ui1 ~
ños. Murcia. 5.817. FallecimícntC\. I

4tl. Bcniel. Sección Gr::du:lda :úñas.
Beniel. 2.497. !\uen creación. i

50. Cabezo de Ten·es. !'iños Il.Úm. t. '
Mure!:::. 1.322. Juh~l:H:j6ü,

51. 'Caln!'¡JUrr:1. Niñcs núm. 2. Ca
Ia!>parra. 7.851. Excedencia.

52. Cspillo. Niños nú',l. 1. Lorc.1.'
3.18:¿. Fallecimiento. \

. 53. Campos dcl Río. )\iños .1úm. 2.. l
Campos {!e: Río. 1..599. Nueva crc:l;;.lóa.·

.;">4. C~nterus. I\iííos núm. l. CartJ.J!}- ,
na. 1.508. FalLecimicnt'j.

.5;). Canteras. Niños núm. 2. Cari.llg~

na. 1.508. Fallt:cimicnto.
56. CaravaC'a. S e eció n Graduada

"Santa Cruz" Itlmu. 8.4 74. !\ueva crea-
ción. .

57, Cartagc!'l.a. Barrio de la Concc))~

ción. niños N. IdcllI. 4S.6~2. Troslado.
58. Cart::lgena. BarriQ de San Anti.R,

niños N. Idem. 48.6WL Nuevu (~rCaCi(lU.

;¡9. Car¡agena. Barrio de Santa Lu..
cia, c-iños N. lciern. 48.Gs2. Concursillo.

60. CchegÍD. ?\liños númcro 3. Idem.
6.945. Trsl\!aÜo.

61. Ci(,,'Z:I. Sección Graduada niri04l
numcro 2. r'::cm. 12.522. Traslauo. 1

6:¿. Cíeza. Unitaria niños númel'O L/
Idcm. 12..;,22. Tr:::.slado. 1

63. Churra. lS"lños nÚin. 1. Murcia.
1.159. Jubilación. .

6i. Dolores. :r\iños. Torre rache.::u.
1.(Wi6. Traslado.

65. :Era Alta. ~iños núm. 3. Murcia.
2.3(}5. Nueva creación. •

(¡6. Escucha (La). Niños. Lorca.
1.1)95. Traslado.

67. Esparragal. ~iiios núm. 2. Lo~
ca. 2.070. Traslado.

OS. Estrecho de San Ginés. Sección
Graduada nUlOS. Cartagena. 2.691. Tras-.
lado. i

69. Guadalupc. l';iños núm. 1. lIlK'-
ei:l. 2.496. Traslado. I

70. GuadaIupe. Niños nWn. 2. Mur-·
cj,l. 2.496. Nueva creación. ,

-71. Jabalí Nuevo. Niños número L·
Murcia. 2.270. Traslado. j

í2. Lorca. r~iños número 9. Idem.·
22.384. l'\ucva creación.

73. Llano del Beal. Niños núm. 3.
Cartaócna. 2.691. Nueva creación. \

74. Llano de Brujas. Niños núm. -l. ¡
Murcia. 2.457. Nueva creación. ,

7;). Mazarrón. Niños. ldem. 8.4~

NueYa creación.
76. l\lor.teagudo. Niños núm. 4. Mur

ci:l.. 2.779. Nueva crcación.
77. Mula. Niños núm. 3. :'tlula. 6.5;11)

Jubilación
78. Murcia. Barrio San. Bcnito. ni

DOS. Idem. 40.7'n. Traslado.
79. Ojos. Niños. Idern. t.3D8. Tra$

lalio. .
SO. Paca (La). Niiios. Lorca.

F~lllecimiento.

81. Palmar. Niños
8.813. Jubiladón.

'\"acanteo Ahnagros (Los). Clnse de .es
cue12, n·iños. Ayuntamiento a qua~
tcnet.':', Fuente Alamo. Censo, 404 habi
tantes. Causa de la 'Vacante, traslado.

2. Arcos (Los), Niños. Idero. 236.
Trashdo. '

.s. f>alsapintadJ. Niiio~. Idem. ~89.

Tr:J.:<:13rlo.
4. B:;;.lsicas. Niií(>s, Torre PaelleN.

170. Traslado.
5. Camp() Lópcz. Niños. Lorea. 2:)1.

Trasiado.
6. Cantón. :\iños. A1;ani113. 3'20.

Trasl:lJo.
7. C~ñadas. :Xi ños. Alha::na, 1;á.

Trasl,:J1.l.o.
S. Ülií:::.da de l~ Cruz. Nifios. Mora

talla. 3~H. Traslado.
9. {;añada del Romero. Niños. Mj2:l.

rrór::. 230. Traslado.
10. Cnsil!as. );iños. :\!urcia. 358. :<uc~

ya ¡;rellcioll.
11. C:J:lrtcrCl\ (Los). Niños. San Pe

dro Piúalar. 402. Nueva creación.
12. Cttcvns de- Reyllo. Niños. Fuente

Alamo. 352. Defunción.
13. Cuesta Bbnca. Niños. Cartagen.a.

79. Kueva crcación.
14. Estccho. Niüos. Idem. 369. Tras

lado.
. 15. Ganuelas. ),¡"1ño~ Mazarrón. (55.

Traslado.
16. Hoyamor(;D:!. Niñl>s. Torre Pa·

checo. 277. Tras!ado.
17. Lomas de Albujón. Niños. Cs.r

tagena. 332. Nueva creación.
18. l\il'lgdalena (La). Niños. C:::r12ge

na. 217. Nueva creación.
19. M~onos (Los). Niños. Torre Pa·

clleco. 50. Nm:va creación.
20. Min~an(') (El). Niños. Fuente

l;'lamo. 217. Falleeimiento.
21. ~fllrta (L:'t) Niños oMu!'cia. 246.

Traslado. .
22. Orilla del Azarbe. Niños. Idf:rn.

379. Nueva creación.
23. Pozo AIedo. l\1tios. San Ja~ier.

55. F.an~cimiento.

24. Rnmos (Los). Niños. Idem. 455.
Jubilación.

25. Palmero (En. Niños. Carwgena.
121. Nue-va" creación. -

26. Rincón del Ga1lcgQ. Niños. lde.l~

435. Nueva creación.
27. mneón de Tallant~ Niños. Car·

tagena. 41. Nueva crcacióñ.
28. Rodeo de En'l!l.ciio. Niños. Cam

pos del Río. 14,1. Traslado.
29. Santa Rosalía. ~iños. Torre Pa

ch{'co. 204. Traslado.
30. Torre del Rico. Niños. Jumilla.

2;5. Traslado.
31. Torre ¿'" Nicolás Pérez. Niños.

Cartagena. 152. NueYa ~,cación.

32. Valientes (Los). Niños. Molina
de SegFla. fi2. 'Tmslado.

3::. Yech2r. Niñ'JS. !I!u~:l. 193. T!'as~

lado.

Escuel:L; ton mole:; de 5M habitantes.

34. Albatalia. !"iños número 2. Mur
cia. 3.058. Nueva creación.

35. Alberca (La). Niños número 3. I
Idcm. 2.985. Nuc\'a c¡,cat>jón. I

36. .~lJ:¡cilla. NiüQt. A!Janilla. 3.077.
T~~;hH~O. 1

37. Ab.min. &cclón Graduada. Aba-
• .. 1")7 ,.,. •• 1rano 't •.' ••.' .L'lU~'a crear Ion.
3&.' Aig:or (E!). Niños wlm. 3. Car~

t~::;cn1. 42t.4. NUl"'I"a creación. . 1
39. .-\ guadC'rns. Niños. Lorca. Ul:~.

Tr:tsbdo. '
40. Aguiias. N'1ños número 7. A~

l:ts. 2.2t3. Concursillo,

P-~1}5

Rectificación.
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LOS'CURSO ESPECIAL. DE CONMftTES O.E
li'.re!':L....S N"M":JONALE.<; DE PRH.fEItA

E.......SE~ ....N7...'\

SECCIOS ADnUNL'ITRATlYA. DE PR!o
~[ERA ENSERANZA DE LA PaoVIN

elA DE LOGRO:S-O

SEccmN AD!r.:I\lSTRATlVA DE ='1::
MERA ENS~ANZA DE IlALAGA

E!! la (',Q::vocatori." corr~ienle
al' día 16 del mes actual. con Te5pecto
a las Escuelas de la capital, se ha oh
SC'l"\'ado lo~ errores siguientes:

~iñas: Figura serie A.-Logroño,
Sección graduada, Muro del Carmen.
32.732 habitantes. que queda alUlhlda,
débc ser:
~Serie B.-LograDo, Sección grndua

da, :Muro del Carmen, 32.732 habitan·
tell.

Serie :C.-Logroño, Sección ~a
da, ~uro del Carmen, 32.732 babitan·
tes.

1.0 que se pone en oonocimieI!t'O de
lOlO uspirantes al citado concurso.

Lo¡n-oño. 23 de MayO de tro4.-E!
Jefe de la Sección. Narciso Escribano.

P-271

SE{:CION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENS~ANZADE LA PROVI~-'

CIA DE MURCIA

Relación de las Escuelas nacionales I
q~e se halLm vacan:Cll en esta t>H,~il)
CIa, a ·proveer cn Maestro pOr el tercer
turno o concurso especial para COll.'>or~ I
tes, quf: se anuncia en !a "Gar.eta de I
Ma.d~¡d", en cumplimiento dc.Jo que de
term..l¡ut la Orden d~ ia DircccióllSl't1e~

ralle Pdm~ra'enseñanza de 16 rle' ~C. I
tual ("'Gaceta" del 11).

Esctt~I.:ts (on mC'JtOl! dI! 5flO ha1;,ihmtl:lS.

Núm¡>ro de o.den, 1. Localirbd ri~ la '

POi' error se ha consignado como
vacante correspondiente El consortes
la Escuela nacional de n'iiios de CalÍe
te la Real. número 22 de la lista. y han
dejlJ,do de consignarse Carj.hnela (Má
laga), a la que corresponderá el pro
pio núme,o 22. y Serrato (Ronda} que
deberá figurar 'Con el 52 bis.

Lo que se hace púh:ico para racti
llcación de la cOllvoeatorioa aparecida
en la GACETA del 22 del mes actual y
a los mismos efectos.

Málaga. 2·1 de M~yo de 1934.·--EI Je
fe. Antonio Quintana.

P-237

la dc ¡"rah3jos rn~nwües. Los soli~i

boteS dc esla,> últimas deberán llcre
dit:u ¡.;ufid~lJt(·mente,a juicio del Pa·
tn·nato. su prtp3.ración ea didl~s ma
tcria~.

L~s illst-anci:.lS-, acompañadas de l:l
Jorumenta.=ir,n corrcs!lOndiente, se re
Mitirán ha:;;~:1 el dhl 10 del mes de JIr
nio próximo al Sr. I)residente del 1"'a
trollato de Cult¡;ra de Valencia., p.~c

tor de h illi"C"I'sidad Literaria.
Y::lcnci:l. 12 de Mayo -de 193-1.-El

S"<'I·I't:nj{" Pio HcHrán.-Vi'rto !meno;
d P;"'"ictt>ll h.', Juan Pc;..et.
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SE::'CH}-j ADMLNISTRATIVA DE PRI
MERA E:;S~ANZADE TARRAGONA:

P-251

l'ECTIFICAClóN

Habiélldose notad!) en la relación
de Escuelas vacantes a proveer en
M2.est:-os consortes, publicada en la
G,\CETA. el dí::\ 21 del 'Corriente, que Se
ft!'!uncin la Escuela número 11, de P.ál""

60. Mu:,da. Barrio de San Benito.
1\iñas. Idem. 4C.ii2. Traslado.

61. Murci:!. Barrio de S'1n Dcniio.
Kifias. Idem. 1;0.772. Nueva cre-oldi'O.

62. l\Iun~i:.l. Casa provinchl del :,¡
no, Pár\'l)los. IJem. 40.772. Nueva cr-:&
ción.

63. Paca \ L1). N!ñ2.s. L(J)·.~a. ~29.

Tra.~ ltldo.
6-i. Pnr:nan~. Niiias nu."l1(;1"c 1. La

Ui\ión. ~.7üJ. ':'!":ls!at1.o.
ü:. l'· ...lm~·n. ;',ilias n(mur:o 2. La

l;"·:'I1. ~:11. Tt:~s!f!,lo.

fiti. .P:II·)¡I" !!t" Soto. Xi:¡~l~. i\IJ ····n.
lA ~..,. 1\'UC\'l. e' c~~:i{lt'l.

67. P.1l'l'los (.;~os). KiñJi. e,· t·I~:n.a.

1..:';:':3 :"'¡¡CY:l rrcación.
1; ~ Puerto Adent,·o. Niñas f..v~!·a.

1.1C'~. 1"3·;I.. ou. .
11:;. j~.!.". ;:-":Das. }!urcil. 2.1;06. 'Il'a!)

lado.
70.. ~aiguero. Niñas. Totana. iJ6.

Tra~,a,lo.

71. j{~moncte. Xiñas. Lorca. 1.412.
Traslado.

72. Ricote. Niñas núm. 2. Idem.
2.610. Nueva creadón.

73. Raya (I.~). Niñas n6.ll. 1. Mur
ei:>. 1.634. Jubilaci6n

74. Rincón de Scéa. NIñas núm. 2.
Idem. 1.U09. ~uc""a creación·. .

75. Sanpnera la Seca. Niños. Mur
cia. 2.0-19. Tra~jado.

76. San Javier. Xiñas. Idem. 976.
Tr:l~Jado.

77. Suntiago y Zaraiche. Niéns nú
mero 2. :l\1urcia. 2.24(1. Nueva c¡-eación.

78. Sucíha. Niñas. 1\lurcia. 1.097. Jn-
I hilllción. 1 •• _ _
; 79. SutlUlena. Nmas. Lorca, 8i8.i Traslr.do. .

Sil. Torrealhilla. Niiias. Lores. 693.
Traslado.

S1. Torre Pacheco. Niñas. Idem. 650.
Tras!ado.

82. Totana. Párvulos. Idem. 9.341.
Nueva crl':\Ción.

83. Ulea. Niñas nú;n. 3. Idern. 1.481.
Nueva creación.

84. Yalentin. l\'iñas. Ceo~lc:3ín. 670.
Traslado.

85. VilIanuev:.l del Segura. Niñas.
ViIlaDueva. 1.154. Traslu.do.

85. Villanueva del Segura. Niñas nú-'
mero 2. Villanueva. 1.154. Nueva crea~

ción.
87. Zarzadilla de Totan:'!. Ni1as. Lor..

ca. 92G. Fallecimiento.
Lo que se publica en este periódico

oficial. dándose un plazo de veinte dias
naturales. a partir de la insercióa de
este concurso en la "Gaceta"', para que'·
los Maestros y Maestras nacionales que
Se consideren con derecho para ello~

I.soliciten de esta Sección, ajustilndose

l
en un tod() a le.s instrucciones de la
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 10 del mes actual
(GAcETA. del 11), que reglamenta este
concurso.

Murria. 17 de ~byo de 1934.-El Je
fe d~ "(".( ciún, J. Cano.

19. Aijez?:-es. Xiñas núm. 2. Murcia.
1.787. Nueva creación.

20. A Isai~la. lIiiñas. Archena. ¡52.
TrasluGo.

21. ,Hlsma. ~iñas. Mem. .5.0:31.
Tr~slado.

22. Almudena. Niñas. Caravaca. 781.
Tr:'l.slado.

2;~. Archive!. Niñas. Caravaca. 2.189.
'i"wslado. .

24. Ba¡'rio de¡ Pe-ral. Niñas. Ca,l<lge
na. ::tO.9. Defunción.

25. Barrio de Peral. ~iñas núm. 4.
C:J.rtagtma: 3.049. ~uc""¡¡Crcat'iúil.

2J. Barrio de las Mnra .... illas. Ptr
vulos número 3. Ce~l(~gíu. 2.Z.i9. "",UCy;)
cre::¡ció:1.

27. B:J.ITeros (Los•. l'\iiias. Cariu~e-

na. 1.231. Xueva CTeaciÚl1. -
28. Blallca. :\iüas. llie;:l. 2.1!JG. Tras

laJe.
29. Cam()jllo. Xiñas n1m. t. Larca.

3.1 ..2. Trasl.H!O.
30. Campos drl Río. :Sübs núm. 1.

Idem. 1.31;). Traslado.
31. C:J.mpos dé'l Río. Xiiíü.s núm. 2.

Idem. 1.325. Traslndo.
,32•. C~~~ele;a del P~I,m:.lr. Nii'las.

l\.urcta. 6,L. Nil::\'a creaclOn.
33. Cal<'sparra. Secciói1 graduada

n¡~as. Idt:m. 7:851. .r\ueva creaci(,n.
:a. Cnla;,,::lrrll. Sf:i:áOH <.;.·..dl!:J.t1Il.

Idem. 7.851, ~ueva creación.
3;1. Caravac.'l. P¡f¡'yuioS numo 1. Idem.

8.ti... Nueva creación.
36. cara\-ae~. Pánulos número 4.

lciem. 8.4íi Nueva creación.
. 3i. Cartagella. Niñ3S núm: 18. Idem.
r 4,8.632. Nueva creación

3S. C:lrtagcna.:\ lña~' núm. 21. Idem.
48.682. ~ueva creación.

:m. Cartagl:na. Secei6n Gradua,!a ni·
ñas. Idem. 48.682. TrasL1.do.

40. Carlagena. B~rrio Santa Lucia,
Niñas. Idem. 48.682. Nueva creación.

41. Cicza. Párvulos nÚIll~ 2. Idem.
15.008. Nue\"a creación.

42. Ciem. Sección Graduada niñns.
Idem. 15.0US. Nueva creación.

43. Copa (La). Niñas. Bullas. 656.
Nueva crcación.

44. Dolores (Los). PúnuloÜs núm. 4.
Cari~g(?na. 1.066. Nueva crcació;¡.

45. Era Alta. Niñas. Murcia. 2':>05.
Nueva crcación.

46. Escomhreras. l'\iñas. Cart."lgena.
1.291. T~slado.

47. Fu~nte Alamo. Xiiías. Fuente
Alumo. 798. Traslado.

'!S.. Fu~te Librilla. Niñas. ~Iula.
58lT."" Tr3slado.

49. Gea y TrllYols. Niñas. Murcia.
1.186. Traslad~

50. Guadalupe. Niñgs núm. 2. Mm'·
cia. 2.496. Nueva creación.

51. Jabalí Nuevo. Niñas. Murcia.
2.270. Nueva creación.

52. Lorca. Barrio de San Cristób'.l,!.
Sección Graduada niñas núm. 2. Idem.
22.384. COl1cursillo.

53. Llano de Brujas. Niñas núm. 3.
Murcia. 2.4;;7. Nueva creación.

54. )Iartinez (LDs). Niñas mí.:nero 1.
Murcia. 897. Traslado.

55. ~fartinez (Los). Niñas número 2.
Murcia. 897. Nueva creación.

56. Mula. Niñas nlÍm. 1. ldem. 6.556.
Traslado•.

57. Mazarrón. Niñas. Idcm 8.445.
Nueva creación. .

58. Mula. Niñas núm. 4. Idem. 6 ;¡~.

Traslado.
59. Mula. ~::iiias núm. 5. Idcm.. li.556.

Nm'va creación.

Número de orden, 1. Localida,i, Ba
ños de Mula. Clase de la eseneia, Ni
ñas. Ayuntamiento a que pertenece, Mu
la. Censo, 184 habitanles. Clase de la
vacante, nucva creación.

2. Harranda. Niñas. Caravaca. 3Ht I
Traslado.

3. Bojal (E~). Niñas. Murcia. 132.'1
Nueva creación.

4. Cañada del Romero. Niñas. l\1uza- I
rrón. 230. Traslado. I

5. Ca~j.llns. Niña,;. :\-hucia. 358• .sue-,
va creaClOn.

6. Jimer,ado. ~~if¡¡ls. Tllrl'e Pac'hcco.
•7. Traslado. I

7. Lomas de Allmjón. Niñas. carta-I
Jena. 332. Nueva creación.

8. Llano (El). Niñas núm. 2. Molina .
le Segura. 395. Traslado. I

9. Magdalena (La). Niñas. Carlast'- \.a. 217. Traslado. ¡
10. l\leronos (Los). Niñas. Torre I

Pacheco. 50. Traslado.
11. Niño (El). Niñas. Mula. 164.1

Nueva creación.
12. Orilla del Azarbe. Xiñas. Murcia.

379. Nueva creaeión.
13. San José de Lentiscar. Niñas.

Carl3gcnu. 79. Nueva creación.
14...Ycohar. Niñas. Mula. 493. Nueva I

CrCaClCI::.. I
Vacantl."3 COn más de .aDObabi~ntes'l

15. Abanilla. Niñas. Abanilla. 3.0n.
Traslado.

16. AtbuJeite. ~iñas. Idem. 1.604;
Traslado.

17. Ar~nlcja-Afuatalia. Nihs núme
ro 2. MuJll:';]d, (.774. Excedeacu.

18. Aledlt. Niñas. Mem. t.S35. Tras
lado.

Escuelas vacantes de esta provincia
tque corresponde proveer en Maestra

por indicado turno.

Vacantes con menos de 500 habitantes.

8:!. Pinilla (La). Niños. Fuente Ala
Bkl. 532. Traslado.

83. Pozo Estrecho. 'Niños núm. 3.
(;artagena. 2.271. Nueva creación.

84. Puente Toemos. Sección Gr:tdua
da l.i50s. Murcia. 5.246. Traslado.

85. Puertos (I~O";). Niños noÚmer.J 2-
Cal"tagena. 1.805. Nueva cr~iÓn. I

(oiíi. Raiguero. Niños. Tolana. 746. I
Traslado.

S7. Hicole. Niños nÚtIl. 2. Jdem. 2.610. 1
F:dJeeimiento. 1

88. Rincón de Seca. Niños núm. 2.
I'ltrr:..l. 1.609. Nueva creación. I

89. Roche. Niños. La Unióil. 519.
Tr:¡slado. I

90. Roldán. Niños. Torre paC:leCi),!
1.075. Traslado.

91. San Cayetano. Niños. Torl'~ Pa-
eb~(). 503. Excedencia. :

. 92. S~nt<!mera. Nio~ núm. 4. l1ur- 1"

CIa. 4.23... ~ueva creación.
::13. San Jnvicr. l\iúos núm. 1. Sa;], 1

,Javier. 976. Traslado. I
94. Santiago y Zaraiche. Nümero 2.

1turcia. 2.440. Nueva creación.
95. Ulea. Niños núm. 3. ldem. 1.481. ,

lNuc"a creación. j
96. Unión (La). Sección Gr9.duado 1

""Marcelino Domingo". Idem. 19.:.103. I
Fraslado. !

97. VilIanuev3 del Rio Seg:H3. Ni- ¡
nos J?~m. 2. Villanuev3. 1.154. l'\ucva ¡
eaeaClOn.

98. ZarciUa de Ramos" Niños. Lorca.
2.2tro. Traslado.
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vulos. en vez de la número 6. de ni
fias. se hace constar esta rectificación
paI"a los debidos efecto~.

Tarragona, 26 de Mayo de 193'¡.-El
Jei"e de la Sección, José Pallerola,.

p-

SECCION° ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE1itANZA DE LA PROHN

CIA DE TOLEDO

De confomidad con lo que dIspone
In Ordcn de la Dirección g~neral de
Primera enseñanza. kcha 10 delOactual
("G~l~ctan del 11), se anuncia!1 para su
provisión mediante "Concurso especial
para consortes", las siguientes Escue
las nae::ionalcs de .esta provincia:

PAR.o\. MAESTROS

1. Pueblo, Aldeanueva de Barbarro
ya; escuela unitaria númc,o 1; Censo
de población, 2.55'0 habitantes.

2. Idem; unitaria número 2; 2.550.
3. Argés; unitaria; 731.

·4. Azután; unitaria; 656.
5. Belvis de la Jara; unitaria mime·

ro 2; 4.674.
ti. Gamarenilla; unitaria; 401.
7. camuñas; unitaria número 2; ha·

bitantes, 2.622. .
8.- Carmena; unitaria número 2; ha·

bitantes.. .2.099.
9. CastiJ10 de Bayuela; unitaria nú

mera 2; 1.602.
10. Cebolla; unitaria número 1; ha·

bitantes. 2.850.
11. Ciruelos; unitaria; 533.
12. Consue3"ra; unitaria número 4;

t.910 habitantes.
13. Cuerva: unitaria niunero 2; ha·

bi1<lntes, 2.177.
14. Domingo Perez; unitaria; 1.399.
15. Gamonal; unitaria númerO 2; ha·

bitantes. 1.437.
16. Garciotún; unitatia; 430.
17. Gerindote; unitaria número 1;

2.129 habitantes.
18. Idem; unitaria número 2; 2.129.
19. Herencias (Las); unitaria; 2.224.
20. Laga,tera; unitaria número 1;

!.648 habitantes.
21. LilJo; unitaria número 2; 3.765.
22. Madridejos; unitaria número 4;

8.724 habitantes.
23. Malpica; unitaria; 1.439.
24. :Manzaneque; unitaria; 1.008.
25. Maqueda; unitaria; 741.
26. Méntrida; unitaria número 2; ha

bitantes. 2.511}.
27. Mocejón; unitaria número 2; ha

bitantes, 3.627.
28. Montesc1aros; unitaria; 894.
29. Mora de Toledo; unitaria (Cami

no de la estación); 11.020.
30. Nava de Ricomalilla; unitaria;

1.490 habitantes.
31. Navalmoralejo; unitaria; 393.
32. Noblejas; unitaria nÚIDero 1; ha

bitant.es. 3.334.
33. Idem; ídem número 2; 3.33,¡.
34. Nombela; unitaria número 2; ha.

bitantes, 2.153.
35. Ontigola; unitaria; 185.
36. Oropesa; unitaria número 1; bll.-

bitantes. 3.691. .
37. Idem; ídein número 2; 3.691.
38. Pal0llJeque; unitaria; 417.
39.P.a.rrilla; unitaria; 1.671. .
40. Portillo de Toledo; unitaria uú-

tnero 1: 2.526. .
41. Puente del Arzobispo; unilaria

número 2; 2.002.

42. Quero; unitaria número 1; ha
bitantes, 3.150.

43. Re:.'\1 de San Vicente; unitaria
número 2; 2.217.

44. Romeral (El); unitaria núme
ro 2; 3.006.

45. San Román de los Montes; uni~

taria; j7{j.
46. S:mta O1alla; unitaria nÚIDero 2;

2.782 habitant~s.
47. Seseña; mixta (Barrio de la es

tacion) ; 1.786.
48. Taiavera de la Reina; Sección de

gradua(!a: 14.791.· .
49.. ToledQ; Sección ¡!T:lduada "San~

ti:!~o d~ la Fuente"; 2fio~:ü7.
51). Idem: idem id.; :":.907.
51. Toledo; uuiWr!a (Barriada es

'ación) ; 29.907.
52. Torrdlla de Oropesa; unitaria; ,

88;¡- habitantes•
.13. TI}IT.:cilla de la Jara; unitaria;

9CR hahitantes.
5-1. Tmleque; unitaria; 2.030.
,i5. Urda; unitaria número 2;.5.811.
55. Val de Santo Domingo; unitaria

número 2; 2.004.
57. Yalmo;~,do; Sección de gradua

da: 2.183.
·58. Velada; unitaria nUmero 1; ha

bitant-es. 2.084.
59. ViHacañas; unitaria número 3;

925U habitantes.
60. ViUanueva .de Bogas; unitaria

número .1; 1.225¿.
61. VIIlllt')has; unitaria número 2;

4.103 hahitantfs.
62. Viso de San Juan (El); unitaria;

423 habitantes.
63. Yébenes; unitaria número 2; ha

bitantes, 6.282.

PAR.\. M.U:STRAS

1. Pueblo, Alcabón; escuela unitaria;
Censo de población. 1.2.:;5 habitantes.

2. Aldeaencaoo de Escalona; unita-
n3; 875. °

3. Aldeanueva .de Barbarroya; unita
ria número 1; 2.550.

4. Idem; unitaria número 2; 2.550.
5. Añover de Tajo; Sección de gra-

duada; 3.419.
6. Arcicónar: unitaria; 801.
7. Argés; unitaria; 731. .
8. Buenaventura; unitaria; 939.
9. Caleruela; unitaria; 1.022.
10. Camarena; unitaria número 2;

2.280 habitantes.
11. Cardiel de los Montes; unitaria;

297 habitantes.
12. Carriches; unitaria de niñas; 907.
13. Cebolla; llDitaria número 1; ha

bitantes. 2.850.
14. Cuerva; unitaria de párvulos;

2.177 habitantes.
15. Gamonal; unitaria número 2; ha-

bitantes. 1.437.
16. Herencias (Las); unitaria; 2.224.
17. Huecas; unitaria; 870.
18. Igle~la; unitaria: 1.255.
19. Layoll; unitaria; 547.
20. uno; tinitarianúmero· 2; 3.765.
21. Lucillos; unitaria; 1.118. .
22. Magá.'!; unitaria de párVulos;

1.139 habitantes.
23. MaJpica; unitaria; 1.439.
24. Menasalbás; unitaria número 1;

5.245 habitantes. . ..
25. Méntrida; unitaria de párvulos;

2.510 habitantes.
26. Mesegar; unitaria; 812.

. 27. Mocejón; unitaria número 2; ha-
bitantes.3.627. .

• '_._ .. _ ' ...... ~__T_ .--

28. Mora de Toledo; unitaria de pár.
1

vulos número 1; 11.020. '
29. Navalmorales (Los); Sección de:

graduada; 5.023.
30. Nombela; Imitaria número 2; ha.

hitantcs, 2.153.
31. Novés; unitaria número 3; 2.755,
32.• Nuño Gómez; unitaria; 731.
3::1. Olías del Rey; unitaria núme

ro 2; 1.398.
34. Portillo de Toledo; unitaria nú

ID"ro 2; 2.526_
35. Puebla de Montalbán; unitaria

número 2; 7.349.
36. Pulgar; unitaria número 1; 1.575.
37. Real de San Vicente; unitaria

número 1; 2:217.
38. San MarUn de Pusá; unitaria de

pán'll!os; 1.918.
39. San Pablo; unitaria número 1;

2.577 habitantes.
40. Santa OIalla; unitaria núnHro 2;

2.782 habitantes.
41. Segurilia; unitaria; 1.402.
42. Toledo; Sección ~raduada "San

tia~o de la Fuente"; 26.907.
43. Jdem; fdem íd.; 26.907.
44. Torrecilla de la Jara; unitaria;

903 habitantes.
45. Tone de Esteban Hambrán; uni

taria número 1; 2.299.
46. Urda; unitaria nlÍmero 1; 5.811,
47. Val cle Santo Domingo; unitaria

número 1; 2.02(.
48. Valmoiado;· Sección graduada

(párvulos); 2.183.
49. Ventas con Peña Agnilera; uni·

taria número 1; 3.715.
50. Villacafias; unitaria de párvulos;

9.2;¡O .habitantes.
El plazo para solicitar dichas escue

las es de veinte días naturales, conta
dos d·~sde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid".

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Sección, dentro del :,lazo
mendonado, documcntadas en la forma
que previene la iDslrocción te~era de
la citada Orden; bien entendido, que
aquellas peticioaes que no se ajustc!1
estrictamente a lo pNceptuado en dl
cha disposición no surtirán efecto a!.
gono y los aspirantes que las suscrl
ban c1uedarán, desde luego. eliminados
de este concurso.

Toledo. 14 de Mayo d~ 1~3.(.-EI eJ..
fe de 1a Sección. J. Antonio Alonso.

P-237
--.......q:~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CREDITO NAVARRO

Esta Sociedad expidió en ~ de No..
viembre de 1931 con el número 249.712
UD resguardo le imposición anual d.
19.769 pesetas efectivas.

Habiendo solicitado un dupli~do pC?f
extrllvío del primer'l. se anunCla al pUo:
bIico, por una vez. para que si alguno ~,
cree con derecho a s-eclamar lo ven·
fique en el término de dvs meSlls,. conta·
dos desde la fecha de este anunCIQ,

Transcurrido <lidio plazo sin recla
mación de lercero. se eX¡ledirá el tlupri
cado quedando anUlado el primitivo Y
exenta esta Sociedad de tqda responsá'o
bilidad.

Pamplona. 29 de .Mayo. de 1934.-Et
Vicesecretario. Plácido Ardáiz.
. :¡-260S
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PESETAS

1.699,15
138.185.41

29.665.78
1.529,28
1.189.43
4.080.85

2.9;'3.11.:\8
'37.00n.oo

2.953.113.308
31.000.00

2.~!t9.113.l)8

1.000.000,00
400.318.32

l.376. 416.1 ti

~4.G62.2-"t
151.219,2.')

453.89UG
17.512,80

t .079.610,97

TOTAL 11 .

LA NATIONALE

Valores llOmUudes .

BalU1lce del ejercicio de. 1933:

Gestión general.

, "alore.s nominal/!s ..

'flTVLOS:

FondM públicos .
Otros alores .

ColIIPAÑtA. AMO~-\ DB SE6U1l0S CO!'fI'RA INC2NDI0S

Joon Jlerle. Sucesores, S. A.--P P., Bnutista Sanz.
. X-2553

TOTAL........ 2.999.113,58

PASIVO

l.--Capital ~
lI.-Fondos de reserva ..

IU.-Acreedo1't$ varios .
Bancos y Banqueros......... .562.484,22
Acreeáores ..arios a la vis-

la 71.4'72,80
'. Acreedores varios :1 plazós. 7f2.489,H

TV.-Efeeios (l pagar ,•. ....................
V.-Testamentaria Juan. !Ierle .

VI.-Coldejo de Admínislración. :
VII.-Descllen.fo de cupones .

VIH.-Reteneión para u.tilidades .
IX.-Regzllarización de ineobraólts_ .

UI.-Créditos:

Deudores COD garantia hi-
p,otecaria .

Deud{)res a la: vish , .
Dcud()r~ a plaz.:)s .

1.581.017.9a
IV.-AJobiliario e instalación............. 7.555,40
V.-Fóbrica de saCOS. 71 677.75

VI.-Valores t!'Jt suspenso ~............... lil4.497,18
'1 Vn.··-Locemoción .tA2~.tj5

VI!I.-Fincas ·urbanas.................................. 153.922.61
IX.-Fir:cas rústica.~ o _........ 67.8~·1>O7.

I X.--Comandftas -. 80.OO{l,tJOI Xl.-S(~ldo8 incobrables _~T_f.m:O.U5

I

106.315.60
189.500,80
600.000,00

PESh,AS

260.958.22

21.246.26
443.696,23

5.703.(t32.52
107..;)52,70

106':':15,60
189.500,00
600.000.00

';30.t.!Oo,OO
3.765.780,13

6.94~.97

332.996,78
2.368.260.66

909.:380,29

8.000.0(10,00
4.891.0OS,71
8.273.939,82.'
2.315.461,05
1;535.300,00

109.000,00
1.178.293,29

1.178.293,29
4.697.428.12

2S.000..0no,oe ."
141.051,79

1.332.943,36

SUMA.. 40.312.185,30

PASIVO

CONSORCIO NACIONAL ALl'tUDRABERO

Balance cerrado en :n de Diciembre de 1933.

~'o exigible:
Capital _ .:
FOD,d'o .de seguros .

.~ 2> de re~en'a .
de amortización 1.092.466.87
intereses 85.826,42

de remanente ..
B.-Exigible:

Fondo de previsión sociaL .
Accíonistas.-Dividendos pendientes de

pago M .

Proveedores .
Banqueros .
Cnentas e impuestos a pagar $

C--caenlas de ordell:, -
Productos depositados :
Garantía de aportaciOtles (depositantes).
1'"'ianzas estatutarias (depositantes) .

,D~cias JI pérdidtu:
Saldo en beneficios ..
Previsión para contribucio- .

nes e impuestos..... 88.000,00
(1). Beneficio neto....... 400.157,16

A(,'TIVO

"A..-Illmobili:ado:
Pc-sqneros •.•••..•••••••••..•... o o ••••••

Material y embarcaci<>nes -de pesca .
Imnaeblcs e insta~acio!les......•.. ~ ..
M;.¡qu.inaria y enseres.••.. '" .
Vapores, Motores y Veleros .
Mobiliario _ .
Baneo de España -

B.-Realizabfe:
Acciones en Cartera .
Existencias _ ..
Fianzas .
Eiectos de Comercio .
Deudores .
B:l.ncos ..

'''-Cuenílls de ordeo¡1.:
iDeposifurios de productos .
Garantía de aportaciones .
Fi: nz.::.s esututarias .

.JllAN JlERLE, SCCBSORBS, S. A., DE DENIA

Balance formado ea S1 d..e Diciembre de '1933

l'E&ETAS

SUMA.. 40.312.185.30

ÑOTA.-El beneficio neto de pesetas 4:5&.157,16 ha d.e
, Gistritubirse, según el articulo 44 de los Estatutos. entre
1!tI Estado y los accionistas.
¡ Madrid, SO de Mayo ·roe 1934.-El Presidente del Con·
¡~ de AdiniDistración. Joaquin Pérez Lila.
';' X-Z593

ACl'IVO

, I.-Caia 11 BanCO!:

f Caja y &Deo de España ~ ;«

.. 1I.-Cartera:

Efectos de oomerde ...
la 90 dias ~._.. 4158.2S1l~

13.437.3~

ACTIVO

Tres cua.rtas partes no desembolsadas -del
capital social ..

'VALORES PBRTBNECIL"''TES A. LA \~(~?I-1P,o\Ñu

1.0 Valores previstos en el
$rticnlo 57. apartado
1.· del DecretA> 8 de
Mano de 19:22....... ..... 4~.ín.67(j,10

2.° Valores previstos en el
apartad·o 2," del artícu",
lo 27 del Decreto 8 de
Marzo de 1022............ ;,~,-,~: 1~'l,::!5

3." Valores depositados e;¡
lIanu o correspondien
tes. openeiones reaU~
zadas en extranjero...• 2-1.:H}ú.,576,04

Inmuebles ..
Efectivo ea Caja ..
Efectivo en el~ de Francia y en otros
. BanC'Jl.ll , "
Cu.eUlas dead.oras. de los Agentes .

i¡.500-l)OO.lJG

7S.86&.361,3'
7.088.019,34
13t.488,~8

8.924.798,fl9
23.009.089.32



...

•.~~a~~ta .ae M~~~.-N__ú_m_~._1_5_2 1_J_u_n_io_t_9_34:__-_._,-_:-_:A:n_-_e_x_o_'ñ_m_ecó.-··Página 15j

613.023,4~

1iU35,97
2~O.141,79

80.754.81

743.91

6911.782.05

59t.O!H,21

86.579.16
2.356,5'

13.99i.o¡
3U~l,Otl

PESETAS

~I

520.533,011

23.848.541.31)

.'

226.6-12,11

85.834,17
34.i20,~~

••
1.435.997.' ;

____~f.(..

114.074.740,08

25.190.294,43
1.418.119,.ti
3.5li.1l6,29

173.288.038,87 ;

TOT,\L PESETAS .

•

Saldn del e;ercicio 1932 lleyado a cuenta:
nueva _ .

Reserva de primas p:lra riesgos en curso en
31 de Diciembre de 1932 .

Traspaso de la reserva para .
siniestros pen dientes de
pago en fin 1932 16.019.013,13

Deducción parte reasegura-
dora 11.300.318,91.

Seguros de 1933:
Primas netas 88.483.309,71
Impuestos 25.591,430,37

ParticipaCión de los reaseguradores en los
siniestros pagados ..

Recursos ejercidos ;
Intereses de los fondos depositados......•..:

Francos ~

DEBE
Siniestros pagados y gastos pa.ra su arreglo

deducida la porción reaseguradora :

G.\.STOS l>8 ADMJ:)J'ISTRACION DEL EJERCICIO

Gastos generales ~ .
Comisiones ~
Contribucioues e impuestos .
Prin.Las sbonadas a las Compañías reasegura.~

doras ..

aESEIlvAS TECNICAS D: 31 DICIEMBRE 1933

Reservas de primas sobre riesgos en curso .••
R~:vas para siniestros pendientes de liquida-

Clon o pa.;o '
BenC'fido~ en el ejercicio ~

RESEIr'VAS 'I'ECI,'CAS DEL EJERClCIO A.."'lTERIOa

Reserva de primas sobre riesgos
en cun;o _ ••_.• ~..... 249.293,05

Reserva de siniestros pendientes
de pago................................ 450.489,00

HABER

Cll~llla de Ganancins y PérdiCÚls en 1933.

Gestión española..

Primas del ejercicio netas de anu
laciones y ristornos (seguros di-
rectos) 596.209 93

Menos primas de póliza contra- •
tadas en Francia.. .•.. ...... ....... 2.118,65

Primas del ejercicio netas üe anulaciones y
ristamos {reaseguros aceptados) .-

Costes de~ y p;péndices .
Intereses de los fondos depositados en los

Bancos .
Intere~ de los valores en carter~i .

5.516.533,31
317.561.90

2H.S28,59

~.Ot&.726,46

46.067.571,72
11.294.77'2.33
29.:75.943.86

922.977~43

10.792.28fi,84
35.795.H3.38

2t.906.819,68

50.~OO.OOO,OO
10.009.000,00

12.300.000,00

500.006,00

24.90fi.R19.68
2.635.438,67
"i.188.259.7-l
5.000.000,00

14.375.198,62
12.334.527,80
10.866.632,91

9.909.Ó04,95
4.651.157,88

709.869,"0
322.735,16

1.787.468,54
5iO.659,99

162.058.363,94

99i.189,OO

648.529.00

8.8U665,31

178.538,50
312.6S5,41

162.0;;8.363,94

H.375.198,6!

.s.30t.665,31

DEBE

Siaiel;tros pa~ad{);; en 1933 .
GastiQs de Ad'ministración.• _ _ .
Impuestos france~es ..
J.znPuest,os extranjeros .
Comisiones. deducWas las percibidas de

los Reaseguradores... .
Primas pa-gadas por reaseguros cedidos..•
Reserva ~ primas para riesgos en curso

en 31 ae Diciembre de 1933 ;
Resl"rva para sinie!ilros pen·

dientes de pago ea Ji de
Diciembre de 1933 .

Deducción~ parte rease.,"Ura-
.da _ .

Intereses "cncidos a perLibir .
Titulus .d-e las fianzas de los Agentes y Ca-

jeros - ~ .
Parte correspondiente a los Reasegnl'3dorc!;

de los siniestros pendientes de pago......
Efecti.o depositado como :lianoz:a en el ..~.

tri'njero •- .
~Y~rb" cuentas deudora·s ~

----"----
Franc~...•..•.: .

Pér~das de cambio en divisas extranjeras.
PérdJda sohre venta y amoI1iz.ación de va-
. lore~ ~ .._......•.._ .• _ _ .
Atnortizadón de la depreciación de v.alores
, mobiliarios _ ..

BII!:NEFU:Ios DEL Bn'8CU:JO

:A repartir c@mo sigut:
pividendo ...•••...•._.. ........ .f:.50t9.921,88
:A. reserva legaL.••••.••_........ 5flC1.000,OO
.Saldo que pasa a cuenta !D8e-

Los fondos de la Com.p.añía h:m sido real.mente inver':' 1
tidris, .de acuerdo con las disposicioD-es del articulo 57 del
Decreto de 8 de Marzo de 192~.

P.\SIVO

FBA....COS

Cuenta de Ganancias y Pérdidas en 1933.

Gestión genenl.

(~¿\[lital SOCi:l1. .
:Rese¡',a 1;.:;:;a1. .
}{p.~i\'a de previsión p~lra eventualidad~s

dh''e'l'sas _ .
R:· .;!'r\·a para tluctuaeión de vaktres ~. ~flm-

¡,¡,..,s .
í-~;.,,': :",'<li' de primas para riesgos '110 ven-

r: dos en 31 de Diciembre .de 1933 ..
R{''''e~a para gratificaciones del personal...
C..aja de Previsión de los Agentes generales.
:Aporladón para retiros del perwnal. .
SiuiE'stros pendientes de Palio..•.•_ .
Comisiones. ~astos e impuestos por pagar.
CUE"I1tlls acreedoras -de Reaseguradores.....•
Dt"f'(;sitos de nuestros Rease,guradores (re-

~wrva para riesgos en CUT·SO). .
Dh-i-den-do a pagar a los accionistas .
Fianza -deJos Agentes )~ Cajeros ..

.:Vaias cuentas acreedoras..•...•. _ ..
Resto de la prima de emisión de .las une

vas acciones por aumento de capital.....•,
Saldo de la Cuenta Ganancias y Pérdidas .

Francos .

FraD.ClJS. '"

P .. ·-· __ ·_ ~ _._ t _ •• 518.650,99
5.580.57U7

Por ~a :SatioDal':l CompaIiía anÓnima de Seguros Conlra
In<;endlOs: el Delegado general en España, A. Gúlllc;t l~
qulerdo.

X-2~¡·i
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PESETAS

77.~t)6,99

8.;'íO,90
40.7114,(5
5.336,,2
9.r..tl.;;3

93.313,78

X-2613

I'BSETAS

El Presiricnte del Consejo de Admi..
nistración, Ramón Ferris.

Acciones en cartera.. 50.000.00
Gastos de constituctlSn......... 7.656,88
Instalaciones y propagan•. 156.409.07
Depósitos y fianzas 271)..169,74
Material, laboratorio y alma-

cp.n ..
Mobiliario y diversos efectO.'!.
PI'oduetos ' ..
Coj:! y BancQs ..
Cuentas corrientes ..
Resultas ..

Aleo)", 31 de Diciembre de lP33.
El Presidente del Consejo de Admi·
nislración. Domingo Espinlls.

X~2(109

Total Ganc;ncias.. 389'(82,04

Pesct3.S

UNION CARBONF..RA, S. A.

. ACTIVO

Convcca a sus acdonjstas a Junta geoo
neral extraordinaria, que lie celebra'"
en Madrid. en su dmIDcilio social, call.
de la Abada, 2, principal, el dia 2 d.
Junio próximo, a las nueve de la lWcb~
con el fin de deliberar y resolver sobra
los asuntos que se expresaD a continua·
ción:

l." Lectura y aprobación del aela do.
la Junta geneml última.

2." Adjudicación del alTendamiento
del servicio de trailsporte.

3," Construcción de cobertizos.
4." Sanciones a accionistas.
En esta Junta se dará cuenta de 1d

condiciones eu que se ha. resuelto el
conflicto creado por los obreros de
nuestro almacén.

Si no concurre número snficiente de
accionistas, se celebrará a la hora si..
guiente, diez, co"n los que CODCW"11b'.

Si en dicho día no se I'tSOlvieran lo..

TOTAL 719.370,06

PASIVO

Capital ; • 500.000,00
Pagos pendientes 1.25-1.66
Depositantes y represen:...

tes 210.020,55
Cuentas corrientes 8..)94,85

TOTAL · 719.37fJ,06

GA....~.-\..'iCIAS

Cob¡'ado ror primas de se--
guros 35;{.233,70

Siniestros a cargo del re-
aseguro 23.593,53

Comisiones por rl·asegu·
rOS cedidos.......... 12.654,84

Bal:mce glmer.ll! correspOnA:lieRte al ejer.
eido finalizado en 31 te Dh:iembre de
1933, aprobadú POI' la Junta general
ordinaria de acciunistaa celebrada el
día 28 de Mayo de 1934.

FABRICAClON F;SPA~OLADE ESPE..
CIALU)ADES, S. A.

(LABORATORIOS F. E. D. E.)

3.362.79

"'!.110.32

18.5!J2.0~

lO.70t'¡9
3.8Ul,15

lli.t62.00

14.'US,52
:11),527.81

27.67~,29

• ,996,00
f.ág¡.33

168.7St.Sl

U.OOO.OO

~67.867,12

PESJ:.'TAS

Pesetas .

PERDIDAS

Indemnizaciones poi' UM7
accidentes .

Gastos de Farmacia ..
Honorarios médicos .
Gasles de producclcl.. ea-

cinas, Agencias '7 eeai-
siones cobro .

Estancias de Hospital.••.••
Gasles generales..••• , .
Primas de reaseggre& (ICl-

didos .

HABER
Reservas técnicas del eju·

cicio anterior.

Reservas de riesgos sobre
primas en curso, sin
ninguna deducción por
q¡.¡e no hay poréión re--
asegurada... 'G.~.OO

Primas del ejercicio netas
de anutaciones y ri¡¡tor-
nos.... 1(2.181.(9

Producto de los (ond<J$
invertidos.

Cupones por dividendos
de los valores en cwotera.

Intereses de la ouenta ca
rricnte con D. Enrique
Albors .

Intereses de cuenta ~
rriente con el Bance
Hispano Amedcauo......

Beneficios resullanlf!s poi'
oiros conceptos.

Subvención. del' ex.celentí·
simo Ayuntanüellk> poi"
extinción de incendios.

Total pérdidas.. 3liS.IG8,87

Diferencia............. 21.813,17

CUENTA DE PÉRDlIIAS Y CAHANcrAs EN
1933

Saldo acreedor............ 123Jt.!5,19

PeSetas.. 21)7.867,1::1

Sección de Accidtal.es.

(fa.dos de. adm1nistracioo
del ejercicio.

Gastos de produ~cióD.o.fi-
cinas, Agencias y cOIui-
siones cobro .

Gaslos geueraJes :....•
Conlribl!('i.lJues e impu~-

tos .

Reserva$ técniCll$ eA 31
de Diciembre de 1933.

Reserva de riesgos sobre
primas en curso sin nin
Guna deducción, porquo
no lla:r porción r'lascgu-
rada 4&.768.úO

QucDranto en cotización
de VllJOres.. ••••• •••• •••••••• 16..724.76

20.813,17

123.825.19

207.846.44
46.768,00

6.643,63

2S0.00e.oo

1.170.042.31

Pérdidas y ganancias.

Eeneficios realizados en
1933 sección de IDee.·
dios .

l3eneficios realizados en
1933 sección .de Acd·
dentes .

Suma 1.825.938,74

f:l:lTh"TA DE PERDIDAS Y G&NANCrAS EN
1933

Sección de Incendios.

DEBE
Sumas pagadas por sinies

tros y gastos par a su
arreglo ~ 17.210,81

ACTIYO

Caja y cuenias corrienies.

Efectivo en Caja............ 126.782,74
Efectivo ·en la cuenta c~

rriente con el Banco
de Espana....•.#.......... ao.907,71

Efectivo en la cuenta ca-
rri'tnte con D. Enrique
Albors ..••. .•.•. 54.868,39

Efectivo en la cuenta co
rriente con el Banco
Hispano Americano..... 134.~,60

Valores mobiliorios.

Fondos públicos del Es-
tado eSJJ;lñoI.. 735.769,50

.V(dores espaii.oles comer·
eiales o industriales.

Cédulas del Banco Hipo-
tecario .. 4850430,00

Obligaciones especiales
ferrocarriles del Norte
de España............ ..... 91.000,00

Jlaterial de bomberos.

Su valor...•.•~ _••••., 51.000.00

Predios Urbanos.

iu valor.......... 16.1M,8D

Valores diversos.
lcciones de la Cons-

tructora Alcoyana....... 50.000.00

Sruna.••••.•••_.... 1.82S.?38.74

PASIVO

Capital.

~alor de 1.000 acciones.••.

Fondo de reserva.
Saldo de años anteriores

en la seccíón de Incen-
, dios _ .
'Saldo de años anteriores

en la sección de Aeci·
dentes .

l riesgo en curso .
Fondo legal para la fiuc

tuación de valores......

LA. UNION ALCOYANA I
C~mpaiiia de Se~os a prima fija.

Balance de la Sociedad en 31 de Di
ciembre de 1933.
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CÓMPA~IA GENERAl.. ESP.\xOLA
DE AFRICA

Por aCJlerdo del Consejo de Admi
nistradón, se convoca a los señores
accionistas de la Compañía a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en
Madrid. en el domicilio social (ealle
de Serrano, número 27. !Jajo derecha).
el lunes 18 del próximo mes de Ju·
nio, a las cuatro .i~ la t..n1e. parn los
ft"s que determina el 3rtículo 40 de
los Estatutos.

Conforme al articulo 36, c~d::t accio
nista tendrá en la Junta an volo por
cada 50 acciones que posca o repre
sente•

Con arreglo al articulo 34, los pro
pietarios de 50 o más a,:,ciones po(j rúa
asistir por si O dele~ar su representa
ción en otro accionista.

Los propietarios de menos de 50 ac
ciones podrán agruparse para reunir
ese o mayor número. y conferir a uno
de ellos la representación de todos en
la .Junta.

La representación por delegación o
agrupación puede conferirse por sim
ple dcclaración escrita o por carta di
rigida al Presidente del Consejo de
4..dministración. con la fórmula: "Au~

Casa número 21 del paseo de Ato~
cba. Tipo 428.100 pesetas.

Participación de uno y medio 11
9':OS. proi!?,diviso, en )a casa palacio
numero 2. calle de Monte Esquinza,
67.500.

Participación de cinco y cuarto 11
avos, proindiviso, en un solar sin nÚe
mero, calle Rios Rosas. esquina s l.
de Charmartin, de 6.149 metros eua..
drados 86 decimetros. 2.391,6(.

En San Fernando de Jarama -Par&
tieipación de tres 18 avos y un' tercicr
de 18 avos. proindiviso, en la haciel1A
da Soto de Aldovea con casa adminrsr
t~ación y otros edificio~ y una superfit
c.¡~ de 7911 hectáreas. 91 áreas. 62 ceno
t¡aTeas, 266.484,05.

Tierra al sitio Rincón. de cuatrc
hectáreas,62 centiá",ea'S. 6.934,33.

Soto de regadío y secano, titulada
Los Jaraíces y Henchlderos, con va·
rias edificaciones y una superficie di
53 hectáreas. 'Siete áreas y 24 centi.
áreas, 20.933,40.

. r;n ·Mejorada del Campo.-Participa
Clon de dos 18 nos. pr.oindiviso el!
un molino harinero con sus dependen"
cias y terrenos acce"3orios en la con
fluencia del Henares y Jarama, y de
recho de aprovechamiento de aguas.
17.246,24.

~t.t San Fernando de Jarama y T.o
rreJon de Ardoz.-La nuda pr~p¡edfld
de una participación proindiviso de
164.513 pesetas 453 milésimas, en el
may?r valo~ de 940.838,80 de la po
SCSlon CastIllo de Aldovea, dp- tierra
de labor. pastos. soto, {llivos, vid ca
nal de riego. castillo y otros erlifi~ios
con una superficie mayor de 400 hec:
táreas y trl"s trozos en la Tiesa del
Castillo. 164.513,45.

Los tipos fiJados se entiend~n sin
ninguna deducción por <;oncepto de
cargas. El plie~o de conliiciones y la
titula('lón estarán de manifiesto en la
Notaria.

~ladrjd, 29 de Mayo de t93~.-Juan

March Ordinas.

X-2615

SUBASTA EXTRAJUDICIAL

BANCO HISPANO COLONIAL

Pesetas

Reserva para sinie!>:ros pen
dientes de pago del pasado
ejercicio 7.523,95

470.'873,16

Por la Compañía: el Director Gerente.
Manuel FernAndez.

X-26tO

No habiéndose reunido número :;ufi
ciente de acciones para celebrar la Jun
ta general extraordinaria con-v~dapa
ra esta fecha, el Consejo de Admin~slra

ción, en sesión de hoy, ha a('l)r~bdo

convocar nuevamente a los señores ac·
cionistas a dicha. Junta general extr'aor
dinaria. gue se reunirá en segunda <;on
vocatoria el día 9 de Junio próximo a
las once de la mañana. en el domicilio
social (Rambla de los Estudios, nútaero
l. bajos) ..

El objeto de la referida Junta será E'l
miSmo que se ~bia anunciado para la
de primera convocatoria. o sea, !ra~r

y resolver sobre la proposición del Con
sejo de Administración relativa ~l au
mento del capital del Banco y consi
guiente modificación del artkulo 5." de
los Estatutos sociales.

Las papeletas de "ntrada expedidas
para la Junta general cx"traordinaria de
esta fecha. serán válidas para la ~sis
tencia a la de segunda convocatoria..

Los demás a-ecionistas que Je:scen
.concurrir a la Junta. deberán depo¡:;ilar
un númerO de acciones no inferi'lr a
cincuenta, hasta el día 7 de Junio y hora
de las trece. en Barcelona, en las ~ajas
de la Sociedad: en Maddd. en los Ban
cos Español de Crédito, Urquijo Hi-.pa
no Americano o Central, y en 'provin
cias. en casa de los corresponsales dd
Ban.::o, en cuyOs establecimientos se ex
pedirim los correspondientes resguar
dos y papeletas de entrada a los deposi
tantes.

Los accionistas que no posean inJivi
dualmente 50 acciones podni.n. s~g:in el
artículo 21 de los Estatutos, reunirse y
confiar la representación de sus acetoJ
nes. cincuenta por lo menos, á uno de
entre ellos.

El derecho de asistencia puede delc
garse en otro accionista. a cuyo dedo
se facilitarán ejemplares de poderes 4;lQ
los puntos donde se admiten deposii.os.

Los scliores accionistas que COllCU
ITsn a la Junta. ya directamente. )'.;1 por
medio de delegación en la forma pr ~ve

nida,; "percibirán como premio 10 asis
tenCIa la cantidad de pesetas 0,51) P'Jr
acción.

Todo lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

.Barcelona. 28 de "Mayo de 1934.-EI
Dtrector Gerente. Eduardo M." Btlxa
deras.

- !

37~OO."QIl

35.894,áO

50.000,00

820,00
3.800,00

12..500,00

1.000,00

24.391,60

7.'i71,50
2.886,20

102.769,30

23.271,12
6.130,68

----
102.769,30

PASIVO

ACTIVO

'Cllenta de p.él'didas y ganancias.

Pesetas

Saldo del ejercicio.a.nterior... 74,17
Beneficio de los derechos de

liquidaeión de siniestros... 386500
~eneficioC()tización v:alores • ,

en 31 de Diciembre.......... 198,00
Cupones de los valores en El día 25 de Junio. a las once de
~rtera 1.728,63 )a mañana. tendrá lugar en Madrid, 1

Prim.as cobradas en el eJ·erci.- 1 N . 1¡"en a 'otana de D. José Luis Diez
C10 .,••• 4.39.257,21 Pastor, calle de Antonio Maura. nú-

:R~rva para siniestros pen- meI'<? 9. :la. subasla de los bienes. y por
~~~tdes ~e li~i~.ación del 1los tIpos CIne a continuación se eXtDre-
~.. •o e~erClClO............... 18.232..20 san;

Crédito contra los accionistas
por la parte no desembol
sada del capital suscrito....

Fondos públicos del Estado
español ..•.....•...•....•.......•

Saldo activo de las cuentas
con las Agencias y Banco:>.

Efectivo en Caja .

Capital social su~rito .
Dividendos. de ejercicios an-

teriores no satisfechos .
Reserva especiaL..·.....•, .
Reserva estatutaria .....•...•...
:Reserva para tluctuación de

valores .
Reserva para siniestros pen
. dientes de liquidaci6n.....•

Reserva para siniestros pen
dientes de pago.•..•.•......••

Saldo .

Balance en ~1 de Diciembre de 1933.

Pesetas

DEBE

Samas pagadas por SInIes-
tros _ 295.267,75

Sumas pagadas por gastos
de siniestros ••• .••.•••........ 19.169,35

~umas pagadas por gastos
viaje e inspección............ 13.731.30

Sumas pagadas por contribu-
ciones e impuestos..... 10.095,18

Sumas pagadas por gastos
. generales .•.. .....•• 28.22718-
Comisiones abonadas........... 69.71ÚO I
!Reserva para siniestros pen-

dientes de liquidación...... 24.391,60 I
Beserva para siniestros pen-

dientes de pago........ ... ..••. 1.371,50
Saldo it.......................... 2.8~6,,20 1
t 470.879,16

HA·BER

Bareelona.

EL FOMENTO NACIONAL

dos los asuntos. se continuará la J!1nia
en los sucesivos laborables. a ias diez
en punto· de lp noche. sin necesida-1 de
bacer nueva convocatoria.

Madrid. 30 de Mayo de 193-t.-E! Pre
sidente. Ramón Rebaque.

•
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estando todas unidas cnlre si. e.oflSti
luyen un so!o cuerpo de })ienfs.

Para cuyo remate, que tendrá lagar
en la Sala audiencia de eslc. J uzgalio..
sito en la calle del Gelleral Ca'>bñQ<;,
número 1, 'Se ha seña~ado el día 2 de
Julio proximo, a la!> once ele S\1 1I1:l

iiana, bajo las s.i~uientcs condiciones:
Primera. Sen'irá d~ tipo para c;o;la

primera subasta el fijado en h e'Srri
tun de prestamo' base de Jos autos. o
sea la: cantidad de tresden'Js mil pe
~etas, no admitiéndose postura in re
feriar, debiendo los licil::ldHr~s, ¡lara
tornar pa.te en la suh~sta. l.'OnsigR:l¡"
previamente el diez por cienlo :le di-,
CM cantidad, sin CU}"o reqllisilo no
scrán admitidos.

Segunda. Los autos y la cerliíl<::l.
ción del Registro de la Propiedll'¡ ~e
baIlarán de manifiesto. en la Secretu'ia
del que refrend2, entendiéndose que
ios liciladorcs -aceptan como bai'laute
la titulación. )' que las cargas o :;tr¡¡\-á
menes anteriores y 10s preferente.. al
crédito del actor, continuariln SUDS:S
tentes. y que el reIDntante los aCI.'~)ta

y queda subrogado cn la responsabili
dad de l6s mismos, ~in t1estinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, 29 de Mayo de 1934~El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.-El
Juez, Ursicino Gómez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA;
NUMERO 19. -DE JIADKID

En los autos seguidos en este luz"
ga'llo y de que se hará. mencióI4 se ha
dictado !Sentencia, royo encabeza...
miento y parte dispositiva son <lel t&I
nor sigUiente: ,

"sentencia.-En Madrid a 28 de Mttol
yo de 1934, el Sr. D Arturo Pérez 'RO'I
driguez, Juez dc primera instáDcia Ji.,
tular -del Juzgado número 19, de esta
~p.ital, _h~ie~do 'Visto \los ~~~~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 9, DE MADRID

El Juzgado de primera in'Stancia
número 9, de esta capital, por auto de
2:5 de Abril último, ha despachado eje
ooción a instancia de D. Galo E~lJd.e~

ro Rniz. contra !los bienes y rentas de
d()ña RafaeJa Goyeroeehe y Goyeneche~
por la cantidad de dieciséis mil cien pe
setas, importe de una ld'ra de cambio
protestada, intereses, gastos y costas,
y por el ignorado paradero de la deu
dora, se ha acordacro proceder al em
bargo de Sll'S bienes. como así ha teni..
do lugar, sin el ;previo requerimiento
de pago, el cual se practica en una
sola diligencia, por medio de la pl'e
sente cédula, Y a la 'Vez se cita de re
mate a la doña Rafaela Goyenecht Jj
Goyeruche, concediéndola el término
de nueve días para. que se persone .en
los autos y se oponga a la ejecución.
si le conviniere; bajo apercihiarleato.
que, de no verificarlo, le parará el per-<
juicio a que habiere lugar en derecho..

y q)ara su publicación en la GAc.""U
DE lúDRID Y en el Bcietw OIidaJ. de
esta provincia, se expide el presente
en Madrid a 19 de Mayo de 1934.-EI
Sea'etario, Francisco de P. Rives llar
lí,-El Juez, SalvadOT Alarcón.

X-2603 !

mera instancia número 1, Decano d~
esta capital, Secretnrfa de D. A.nton!o
AguiJar, en los autos de procooimiento
sumario que sigue D. José María Po
rras e lsl:l Fernár.del., conlra D. Luis
Carvejo l11oa, se anuncia (por el pre
sente-la "cnta en i>ublic:l. 'Subast~, por
tercera "ez, y sin sujet.ión a tipo a1
~1l?, de la finca hipotecada, lJt:e es la
sl~Ulentc:

Una dehesa denominada El Campi
llo, sita en término munitipa1 de ;\.1
burquerque; de cabida 820 fanCl\::J.s y
seis celemines, equivalentes a ~28 hec
táreas y 24 áreas, en <:uyo perímetro
existe un edificio destinado a cortiio
con varias dependencias y :jnado~ . '

Linda: por el Norte, con término
municipal de Valencia d.e Aldnlar~'
Sur, con el arroyo de Valdecamero y
con prorpiedad de D. Pedro J.osé Sali
nas Pato; Este,. eon ténnioo muniei.¡
pal de San Vicente d.:: AlcánwNt, y
Oeste, con la carretera que desde Ba
dajoz se dirige a Valenda de Alcán
tar.l.

El remate tendrá lugar en la Sala
audie~c¡a del expresado Juzgado, sita
en la calle de-l General O.stafios, nú
~ero 1, Madrid, 'el dia 9 de Juno pró
XImo, a llas once. de !;a mañana, y 'Se
previene a los lieitadores:

Que la referida finca sale a subasta
por tercera vez y sin sujeción a tipo
alguno, y p::u-a tomar p~rte en cl re~
male habrán de consignar los licita
dores. pr-eviamente y en efeeti"o; la
suma de veintiseis mil doscientas cin
cuenta~s, o sea el diez por ciento
del tipo que sirvió para la segunda su
~a~ta, sin <:triO requisito no 'Podrán
ltCIÍ1lr; que los :autos y la Certificación
del Registro a ~ Se refiere la regla
cuarta dcl artíoolo 131 de la kv Hi
potl:caria están de mani.fiest~ en ia se
cret:rria del que refrenda entendién
dose que todo licitador ;cepfa como
bastante la titulación apOrtada, y que
las ca~ns o gravámenes :mteriorcs y
l~s preferentes, si los hubiere, sI cré.
dito del aclor, continuarán subsisten
tes, entendil:ndose que.el rematante
los acepta y qaeda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a S\1 extinción el precio del re
mate.

Dado en lfadrl.d a 29 de l\lay.o de
1934,--...E1 Secretrio, Antúnio Aguilar.
El Juez., José González Plana.

X-2614

jorizo a D .... para que me represente
tn la J unta general ordinaria de ac
tionis1as de la C~mpañia general Es
p:uiola de Africa de 13 de Junio, por•.•
lcdones. Lugar, fecha y firma".

No es necesario el depósito de los
títulos de 1:::5 :'ccior:.es.

Madrid, 30 de Mayo de 1934. - El
Comdero Sccntario del Consejo de
~dmin;stración. José Luis de Ussia,

x-

;ruZGAOO DE PRIMERA INSTANCU.
Jt.""UMERO 6, DE BARCELONA

Por el pre5~!1te-, y en Yirtud de lo
acordado por el Só!:fuH' Juez de prime
n instancia número 6, de esta ciudad,
en providencia de es1e -dia, dictada
en el proCJ'dimlento judicial sumari'O
pTomovido con arreglo a la ley Hipo
tec3ria por D. MaIUlel Boné Bvnf, con
:ea D. Mario Jorge Rufas Pw.das, 'Se I

saca a. plililica subasf<J, por tercera
'\"ez, y t~rroino de ycinte día'i, el si
'pliente inmueble ~sllecialmente hipo.
'Jkado,

IJ'oda aquella casa, o 'Sea edificio y
rerreno, que consta de seis plantas, si
tuada. en esta ciudad, baITiada de Hos
Jafranchs, calle de Leiva, d4.lude está
¡eñalada con el n;í":1~ro 36; de supe.
Jlcic 230 metros y 2A) decimetros wa
tlrRdos, de la que ocupa el edificio 200
JUetros 58 centímetros, estando el res·
lo destinado a patios ~nteriores, Lin
da: por su frene, con dicha calle de
Leiva; a aa izqnkrda, ent!"andtt, con
la linea del SI". Rufas, 'Y en ~rte, c()n
la de doña Josefa Caleu; al fondo o
esrpalda. en parte, con finca de doña
Josrfa Caten. y en parle. con otra de
D. '-icente F:¡blldo, y por la derecha,
~on finca de doña María Yaleu.

Para la celebr<lcióJ! del remate se
ha señalado el día 30 de Junio ;próxi
IñlJ, a las once, en la Sala andiencia
,de esie Juzgado, sito en el Paiacio de
J'Usticia, advirtiéooose que dicho in
mueble sale a 'Subasta sin sujeción a
tipo, que podrán haccrse las posturas
fm calidad de cedar el remate a un ter
rl~ro: que los autos ~' la certificación
Jel Registro a. que se refiere la regla
'J3rJl del arhc:ulo 131 de la ~ey Hi

'(Iotec.aria c,:,;tarin de manifiesto en Se~
~furia; que se entenderá que todo
ñeitador acepta como bastante la titu
lación, y que las car~as .o gT'avárnenes
anteriores y los preferentes al crédito
del nctor cor.tinm~rán subsistentes, en.
endiédose que el rematante los acepta
y queda subro,~ado en -la res;mnsabili
dad de los mismos, si.l! J.estinarse a su
extinción el 'Precio del remate, y que
'para podcr tomar parle en la subasta
ñn de eonsigriar~e :previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estnhleci.
~jento dc~Hnado al eredo, una suma
Isu:.l, por lo menos, al diez por cien
to del tipo que ~i'l'Vió para la segunda
rihasw, o sea siete mil quinienta'S pe;.
aetas.

Barcelona, 24 de ~Jayo de 1934.-El
Sccrcl:.trio judicial, Antonio Codorniu.

X-2602

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~""UMERO 3, DE MADRID

En ~irtlId de Jo acordado en pro
v1dp.ocia dicla4.a con esta fecha '])01'
el stñor Juez de !primera instancia nú
mero 3, de esta .espitaI, en los autnos
de procedimiemo sumario de ~a ley
Hipoteearia, seguidos a instancia de
doña Blanco Lasso de la Vega y Qmn
tanilla, contra doña Teresa Pérez-Ca
bello~ y Maseres y D. Ramón Baillo
Man:-o, para efectividad d~ un erédi- 
~'O ~e noventa mil pesetas de capital,
sus mtel'e'ies y costas, 'Se saca a la ven
ta en pública y ij)'rimera subasta la fin.

DEC '1" . ro 'l"E L ca hipotecada de dicho préstamo,' y
_..,..~A , k' "OS JUZGADOS DE

PRIME¡.a r"';~TA!\CIA )] ISSnlUC. qJle e'S:
, CIO)¡' N'rl\lliRO 1, DE M.\DRm Una 113cicnda l1amail.n. Teresiu. en

- tt:tT.lino munkipal d0 :\Iembrilla, que
En Yirtud de providencia dictada consta de una -casa (le 1<1101' y de---di.

.->n esta fe.C!I~ por el Juzgado _de pri- ferentcs suertes de tierra.' aue aún no
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autos juicio ejt!culi \'0, seguidos eutre
part-es; de la una y <Xlmo demandante,
D. Rafael de :daguiro )' Gallo Alcánta
ra, propietario y de c.-t:l. ndntiad. re
presentado por el Proc:urador D. Fran
eisco de Murga Serret y dirigidQ por
el Letrado D. Bernardo de Pablo y
Olazábal. y de 'la ol¡-3o corno d~m:.md:l
do D. Manuel Arblloytia y Sáneh(';1:,
de domicilio descon(lchl0, que ~e ha·
lla dedarado en rebeldía, oobre cobro
dI' c:mtidad, intercses y costa'5, y

Fallo que debo mandar X mando
• seguir es.ta ('jec.oción adelante hasta

hacer trance y remate de los hienes
emhat':;ados y demás que fuere preeiso
embar~ar aD ~hmuel Artalo~¡tia San
('hez. y eOR su producto 1.'!ntl':ro y cum
plido pa~o a D. Rafad d;: MngHiro y
Gallo Alcintara de la· suma de cuaren
1:1 y cinco mil pesetas de caPital, sus
intereses al cincll por ciento anual
desde el 24 de XQ"iembrc anterior,
más las costas causadas. y que se cau
sen hasb hl total solvencia.

A~, por esta mi sent<'nc.ia, que será
notiikada al demandado ell la forma
que pre'iene el :irliculo i69 de la ley
de Enjuiciamiento chill, lo pronuncio,
Ill:>ndo y firmo.~Arturo Pérez.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anetrio[' sentencia por el seoo19

D. Arturo Pérez Rodríguez. Juez de
primera illStancia titular del Juzgado
número 19 ·de esta capital, en el mN
roo día de Sil fee.ha,· ballán-dose cele
br:mdo audiencia puh11ca en su Sala
despacho de: este Juzgado por ante mí,
el Secrelario.-Madrid. 28 de :Mayo de
193-1, Doy fe, ante mÍ.-Ramiro Ló-
pez." .

y para su inserción en el Boldin
'Oficial de la provincia y G.o\CETA DE
1>fWRID. a fin de que sirva <de notifica
ción en forma al deml\ndado i'ebelde
D. Manuel Artaloytia. Sánchez, extien
do el presente con el Visto bueno del

. señor Juez, en :Madrid a 28 de ~byo

'de 1934.-El Secretario, Ra·miro Ló
pez.-Visto bueno: el Juez, Artnro Pé
Tez.

~-26m)

JUZGA DO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE )fURCIA

wlución judir.;al que se dicte apro.
bando este conyenio.

Tercero. La cantidad que lOS se
ñores Pérez Miral!I·S dcben abonnr no
de\"engará intert"Scs.

Cuarto. Dcl ["{'sto de los c rérlitos
se hace remi'¡iún o quita a (lkIloS co
rnerci:;nles.

Lo que se h;,¡~c público por medio
dcl1presente edicto para conocimiento
de los aC'rec:dores de los comerciantes
suspensos, en cumplimiento de 'Jo dis
puesto en el articulo 19 de la ley d~

26 de Jur.o de 192'2, sobre ;;uspcn'Sión
de pagos.

Murcia, 24 de Mayo de 1934.-EI Se
cretario, Manuel Navarro GrirrlD.-El
Juez. Jfariano Sanchez-Ol,no y Espi.
Bosa.

X-2611

JrZG.~DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PlT:ZNTEAREAS

Doa Ramón OIarle y. ~Iag~alcJ1:l,

Ju~z de primera instant"ia dd p~rtido

de Puenteárcas.
, Por el presente se .cita, llamo. y e::D
plaza a los cÓI:l)'uges D. Andrés Garcia
Mouloto y doña Osila Alberti ~[anud,

'ésta con intervención de aquél, mayo
res de edad, propietarios. vednos an
tes de ahora de Santa. Cruz de Arra
baldo, ténnino de Canedo (Orense),
üllimamfSlte de \Tigo. e o o eslableci
JlÚenlo mereantial al público, :y ea la
3.(:tnaliJad en ignorado paradcrfl. para
quCy toda vez no han comparcr.-ido al
priDIer Damamiento, lo ha¡;:an dentro de
cinco <las improrrogables, pe¡'sonán
dose en iuicio declarativ(\ de mayor
cuantía que sobre resolución <le con
trato y otros extrCnll)S se si~uc .contra
los mismos, a instancia de D. Alt:j:m
dI'O Viiitez Amil y su hennan:::. doña
Rudesinda, wecinos de la parroquia de
Cumi.a.r, de este p~rtido.

y para que este edicto se inserte en
la "Gama de Madrid", a fin de ~e
SÍl"Va de tal emplaz:tmiento a los de·
mandados, expido y ftnno el IU'csente
en Puenteáreas a 3 de Abril (1.: lOO.!.
P. S. M.. el Secretnrio, Severino Rodri
guez.-El Juez. Ramón Ol3rte y :d"ag
dalena.

de Enjuiciamiento civil, p:¡ra que d~n":

tro del ténnino de CU:l~ro días, impro~
rrogables, comp:l.rezC',m en los autos,'
p(;l'sonAndose en forma; apercibidotj'
I!c que-, si no lo yeriflcan, serin decla·:·
rados en rebeldia y les parará el per....
juicio a que hubiere lugar en dere-'
cho. .

Torrelan:ga, 22 de Mayo de 193-1.
El S~cretario judici::il, Emilio María
Süli~_

X-2li16

JUZGADO DE PRIMEHA mSTAKClA
DE TORREL.-\VEGA

Don Luciano Sande LÓr,~z. Jue~ da
primera instancia de est:! ciadad de'
Torrel:wega y 'SU Jl2rtido.

En virtud de Jo dispucstn por PI',)" I

videncia de esta fecha. didada en el
juicio ....o1t:ntario de tcst:uuentrtria que
en este Juzg~du pende con el núm~\'()
9 del corrientc afio, ,p'l'ornoviti.o po" El·
P['()cur3d.or D. Lllis E. Huño7. en ;;')m~':

bre y reprcsenlación de D. ¡'raI!eiscó
Yt:larde 11o)·ud.a, vecino de Barreda,?
de este A}urlaroiéDtO, contr.a ;os de
·más h.::rederos de la causante dGfla'
María Hvyuel.a Palacio, se c¡t3 a doña'
Heliodora Serna Sáiz" cuyo actual dl)- ~
micilj{) se í~ como heredera d~:~
D. Antonio Vclarde Ho~uela, a su ve':,
herederos de la CJtpre'Ssda causante.
doña Maria. Hoyuela Paladú, ~Ta que;"
comparezca por si o por medio de:"
Procurador ('.(Jo .poder bastante, a usar ~
de SU derecho en dicho juicio de to;;:s-;
lamentaría, entendiéndose que si 1m·
b:erc fallecido, podrán, en su ~a'So,'
personarse los q'Je fueran sus here.:'
deros; bajc llpercibimiento oe que. sR
no !o verifican en el. plazo de quince
días, desde la puhlicadón del preser....
te edieto en la GAr.ET."- DE MAToRID Y
Boletín ()ficial· de esta provincia de
Santander, ~e se~i!'á el juicio add[,.i1.- ~
te, sin mas citarles ni emp1azarles, y
!es parará el perjtlicio a qt!e hubiere
lu¡;(:J.r en d'erecho.

Dado en TolTelave~a a 17 de Mayo
de 1934.----<EI Seeretar:o, Emilio Mari:1
Solís Berros.-EI Juez, Luciano S:.m de
López.

X--'!617

Th:In Mariano Sánchez-OImo y Es
pinosa, Juez de tlPrimera installcia elel
dilStrito de la Catedral, de esta capi
tal.

Hago saber: Que en el expediente
de suspensión de p.agos de. los comer
ciantes de esta plaza D. Tomás y don
Ginés Pére.z: iMiralles, tramitado en es-o
te Juzgado, se ha dictado ~uto en 22
"del corriente mes, aprobancro e.l eOIl
venio propuesto y yc:.tado por la ma
yorla de los acreedorec; de dichos ros
llcnSOlS, modific::mdo .el presentapo por
estos, y el .cual convenio aprobado.
ntandando -a los interesados estar y
pasar por él, es el 'Siguiente:

Primero. Los acreedores de D. Gi
nés y D Tomas Pérez Miralles cobra
rán el treinta _por ciento de sus cre
ditos.

Segundo. El pago .de dicho lrcinta
llor cienlo Se efectuará en sei:: anuali~
dades iguales. qu~ le~d!"án Sli plazo
de vcocimiento ero la fecha de los
años sucesivos que coincidan con.
aquella en que adquiera firra~la la re:-

JUZGADO DE PRl1\fERA I::-:-S'l'ANUA
DE TORRELAVEGA

~r la presente y a virlud de- pro
vidénda de esta fecha dictada por el
Sr. D. Luciano de Sande Lópe-z, Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Torrelavega y su parlido, en los antos
de juicio declarativo de mayor cu:mlb
que en este Juzgado pendcn., con el
número 17 del corMn.te año. p~'omo

vidos por el Procurador D. Luís E. Mu
ño!: y l\Iuñoz, en nombre y represen
taci6n de doña AngeJa Sala)""!!. Rodrí·
guez, veeina de Las Fraguas, contra
el ~liJñsterio fiscal y contra las per
sonas qne se crean con derecho a opo
nerse .a la pretensión ·que se intcresa,
sobre declaración de preSl1;:lrlÚn de
muer'te de D. Julián Díuz &1.Jaya. se I
emplaza a dichas personas d..~s¡~.:mod·
das que se crc~.n con d('rcc~l'.~ a opa·
nerse a la declar;¡dón deprcsunción t
de muerte que se lnteresa, por ~ ~g:mda

vez. conforme al articulo 528 de la ley

JUZGADO DE PRIMERA I~5LL1'iCL't

DE YILLAFRANCA DEL PANADES

En ,-irtild de lo dispuesto por tI·
'Señor Jue;t de primera instancia de cs
la villa ,en proviodencia de ho~', dicta
da en el expediente sobre decJaraci\Jn
de he~deros abintestato de d3ñ.a Se
r3pia Biel (.0 Vít'l) y Gómez, naturar
que era (le Guadalajara, que falleció
en la vm~ de San S.1du~ni de Ncya el
dL.'l 27 de Jnnio (le 1933, T..o01" d 'T~reSf:li
te se :lOunda la JTNler.~ sin testar [)e ..
dIcha ~eño~, euya herrncia ri.<'1~Ht'a .
su hel'm:mo de dohle yincl1~~ D. Jn
lián BicI C..ómez, y 'Se Hama a los que
se cretn C'{\n igt:nl o mrjor derecho
para· que 'Comparc!can -a red'lmnrlo
ante este Juzgado de~trl1 dr1 p1<l.w de
un ~s; 8pereihidi"lS que, eL, no "",
rifkar!¡), l~s par:lrá c·l jJl:rjuic;') a qu~

bt'hir.re lu;:ar en !'1"!·~ehc.

Vi.llafran.,:'3 <l-el i'anadés. 5 lle ~hyo

de 1934.-El S~e·etario. Jtom:\n P1'2s.*n
- X--260P
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MINISTE·RIO

TRIBUNAL ECONOMICO
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Júdrid, 30 de Abdl de 1934.-Ea Ptesidente, Juan R6deuaa.
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DE' HAC1ENDr~

ADMINISTRATIVO CENTRAL

los provinciales, durante el mes de Abril y ios cua.tro meses transcurrid()s del ejercicio de 1934..
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7508 ~

AH MlNISTRAClóN DE JUSTICIA

CITACIOXES

tlajo ros apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, PQT
lo!> Jueces O Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que compare=can
el dla We se seiiole, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofici.c.l, con

. arreglo al artículo 173 de la ley de
- Enjaiciamiento criminal 380 del Có

digo de Justicia Militar 'y 63 del de
Marilla.

2.508

e A :B A L L E R o COLLAR, Rica:'do;
hlyo sctual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá, en término de
dnr.o díns, ai1te este Juzgado mWlici·
p:1l de Chamartín de la Rosa, sito en
la AvC:lida de 1:1 Liliertad. número 58,
principal, con el fin de responder a los
cargos que le resultan en d juicio de
fattas aúmerQ 30 de 1934, por le-siom's.
~ontra el mismo.

2.509

FERKA","1lEZ CARRASCD, Francis
eo; del que se ignora su actual domi
cilio; se le cita para que el día 12 de
Junio próximo, y hora de l.as di(;'l y

aeis, comparezca ante el Jllzga·G.'O IDU-
nicip:il numero 13, de Madrid, sito en
la c-alJe de Belén, número ~. principal,
a celebrar juicio· de fallas númerO
1.192'; bajo apercibimiento CJU:~; de 110

. hacer10, ·le parará el perjmcio a que
hubiere lugar.

2.510

GO:\lEZ, Antonio; condenado pOl" ma
Jos tratos; comparecerá, en ténnino rle
cínco dias, ante el Juzgado municipal
númcro 13, de M;;drid. sito en la calle
de Belén, nÚffit>ro 2, principal; ha jo
apercibimiento de ser declara lo rcbu
do si no lo 'Verifica, cuyo expediente
está señalado con el número 252 del
año 1932.

( 7525
2.511

. ' JIME..~EZ~W~OZ, JUally y su madre
; Isabel Garcia; hijo de Tamás y de Isa
: bel, y donridliado llitimamente -en la
: ~alle de San Eduardo, número lO, bajo
.(barrio de ;;¡:a Percjilera); eOllllparece-·

! rá el día 3 de Junnio proximo, a hs
<mce lloras. ante- el Juzgado municipal

'número 7, de Madrid, sito en la calle
¡4e ]a Magdalcna, número 22, principal,
. Il. celebrar jnicio de faltas, por malos
tratos, ill<itruido centra Juan J"esús
~brtí!l~z Pin¡llo<; y Grncia.

2.512

MARTl~EZ PASC.U AL. Cirineo; elln
eenado por dañ~~; ccmpar«"e-rá, ea tér
mino Ge dnco ¿hes. r;p.t~ el Juzgado
JIlunicip:\l T'.ún::::ro lS, (1<:l :\lndrid. sito
en la calle de Bt':li~n, número 2, prinú
pal; bajo aperdbim!cnto. de s(rj!c¡;}a
)'2do rebelde si no lo "c'"lfl.::a, cuyo ex·

pediente €)stá señalndo con el número
218 de 1933.

2.513

POZO GARCIA, Josefa del; de la que
se ignora el domicilio; se la cita ;>ara
que el día 12 de Junio próximo, y hora
de las diez y seis, comparezca ante d
Juzgado mll.llicipal número 13, de :Ma
drhl, sito en la calle de Bclén, núme
ro 2, prindp:~l, a ee-Iebrar juicio de fal·
tas número 297; bajo apercibimiento
qu.:.", de no ha.;erlo, la parará d perjui
cio a que haya lugar. . .

2.514
~

U~6S DESCONOCIDOS que, el día
19 de Julio último, sobre las once lIo·
ras vertieron unos 'Volquetes de escom
bro en el 'Paso de la Dirección, esqui
na a Marcelo I.sabal; eomparecerán el
dio. 12 del rnes de Junio próximo, y
hora de las diez de su mañana, ante
este Tribunal munícipal de Chamartin
de la Rosa, para celebrar juicio de fal
tas que se sigue, por daños, contra los
mismo!'; bajo el número 964 de 1933.

7P9?<l__

REQUISITORIAS

fJaJo apercfbimiento de ser declarados
responsabilidades legales, de no pre·
sentarSe los procesados que a conti·
nuación se upresCUl, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
perMdico oficial y anle el Jaez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargdndose a lo
das las Autoridades y Agen.tes de
la Policia judicial, procedan. a la
busca, captura U conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o TribulUlI, con arre
glo a los llTUculos 512 y 388 de la ley
de En.jaidamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

3.646

AMAT HURTADO. Ange'l Fructuo
so; natur:al de Madrid, de estado sol
tero; profesión dependiente, de dieci
nueve años de edad, hijo de Jacin.to
y de Pilar. con instrucción, domici•
Hado últimamente- en Barcelona, calle
d-e BaImes, 12, principal; preeesado
por hurto. '!SUmario 31, rollo núme
ro 610 de 1933; co:rr:parece'rá, -en tér
mino de diez días, ante le. Sección
primera de esta Audiencia. provincial
de Barcelona o ante el Juzgado d~

instrucción nUm~ro 9, de Barcelona,
. para ser redllcido a prisión i bajo
spercibimiento de ser declarado en
rebeldí:l.

7481
3.647

AZCOITIA; cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, en término de
cinco día!':. ante este Juzgado de ins
trueeión, de San Lorenzo del Esc~

rial, PUT':I declarar en sumario por
hurto de mclá!lico en el Club de Puer
ta de Hierro el ~4 de Abril último,
que se sigue con el número 104 del

aúo actual, y se le ofrece dicho procc~
dimienlo. :

7513
3.648

CARRACEDO RE:-:EDO. Timoleo'!
hijo de Eugenio y de Perpetua, nalu:
ral de TudcJa de Duero, de estado sol'!
tero, prof~sjón jornalero, de tre:llta:
a5m; de edad, domiciliado últim:.¡mcn
te en Tudela de Duero, procesado pon
robo; comparecer:i. en el término ci~

diez días, ante el Juzgado de instruc·
ción de VHor'ia; bajo ll!Percibimiento
que"si no lo veriftca'Se, sei"á deC'1arado
rebelde, parándok el peTjuicio a que
hubiere lugar.

7518

3.649

DIAZ SANGHlEZ, Cri~pín. cuyas de
más· circunstancias 'Se ignoran, así
como stlS seDas persona¡es, el cual ha~

cía vida marital con lIaría Gómez Se
deño, domiáliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, eaIIe de )b~

n·uela, número 13. bajo; y de donde.
al parecer. se trasladó a Valencia, pro~
cesado por tenencia de armas de fue"
go sin licencia, en sumario número ~11

de "1934; comparecerá, en ténniÍlo de
diez días. ante el Juzgado deiIl'Struc"
ción de Colmenar Viejo,. con el fin de
Ser reducido a prisión en la Cárcel. dI'
este p3rtido.

FERREIRA, Domingo; de cuarenta:
y un años de edad. casado con Ele..
na López Alvarez, mecánico, bijo·
de Agnstin y de María, natural) de
P()rtugal y vecino de Orense, en:
cuya capital tuvo su último domici
lio, Progreso, número 85; comparece"
rá ante el Juzgado de instrucción de
Oren'Se, en el p!J.azQ de diez días. para
notillcarle ISU aulo de procesamjent()~

constituirse en priSIón y ser indagadCJ
pOT consecuencia de sUm.a~1o que sa
le instruye con el número 127 de 193t~
'Sobre estafa, a Ignacio Gómez LOAen"
zo; bajo .apercibimiento que, .de ..n~
hacerlo en dicho plazo, ro le decla:!'a
rá rebelde y Oe parará el perjuicio ai
que haya lugar.

3.651

GAl\CIA, Antonio Eduardo; natural
de Barcelona, hijo de Edú.ardo 'Yi
Francisca, de cuarenta años 00 edad~
casado, del eomercio, vecino de Ba1"".
eclona, calle Gavá, número 115, segun..
do, tercera, con instrneción, sin an..
tecedentes; procesado en sumario nii.:'
me.,<> 481 de 1933, ¡por estafa; cOlJll'a"
recerá, d-entro d-e octavo día, ante este
Juzgado de instrucción número 11, de
Barcelona, para ser reducido 3. pri..
sión; baJo apercibimiento, si !lO l~
verifica, de ser declarado rebc!l.de.

748'

~Uj52 r

IDEASFERNA.:.'IDEZ, David; d~
cuar~nta años de edad, svUero, j()rna~

lero, ihijo de E1ias y Juana. natural .~
M:Ua.moroso {Santander), sin domici~

lio; eomDarecerá~en ténnino d.e cinc(j
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3.005

POR LA PRESENI'E. que see:pidO
(!Q virtud de Jo arordado por el Juzga
110 de mstrocciÓl1l'LlÍmerO 5, de Madrid.
lltItes dd distrito del Cong¡eso, se can
ecta la nqnisitori1l, de fecha 17 de Di
ciembre de 1m, por la que SP. HnID:ma
a Antomo Pirez; Feno, a la sazón ~e

,,,,etnmm. aií~ de eibd. natura! de M,?..
drid, hiio de A:-mando y de C..ronDa.
soltero, c:a,-pintem, por ror..secuenda
da mlmario trmnitado con el n~cro
t.V'3'e de 1931. po: t<::ntati,a de hurto.

7502

U7S

PERF..z ROOPl GUEZ, Paulino; hiio
de MarisAO y de .Jtta1l.1, natural de vá~
llacblid, ~ estado 'Sol~ero, prof~ión

alhmit, .00 cuarenia ar.os de OOa:1, do
miciliado liItitmrne11te en Vallado lid,
pI"CXCSado por tentati"a de robo; C<¡!U

parecerá. en el término de die:r. .!ias,
ante el Juzgado .¡le instrucción tic ri
toria; haio apercibimiento d<J que, si M
lo v~. ~á declarado rebelde.
paf'ándole el perjuicio a quehubier.e
lugar.

7517

3.662

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efectQ las requisJtori:us publicadss en.
el ·"'B61etfu. Oficial" de la provinci~ do·
Bat'Celona, de 22 de Fcñrero de 193e.;
y""<iMeta. de Marlrid"~ de 25 de Febre

'!'o de 1930. nam~do al procesado Joa~
quin !\[anresa B<'IOT:l, en méritos del
sumario núroer\} 1.032 de 1929. por es..
ta·fa. del Juzgado del Sur,

7882 .

3.663

PEREZ, DloIJisia; d€ UD"S \'dnt!cLl1>':
Co ~ños d" edaet casailll, de la <:ce Sil)'
igoo.-an las demá.s cÍl'cumtaneias y 8Co'
tual fl.:'Ini1er(), lu/;Íen,]o e~t;'lll~ oornicl
liada úllirna:i4e!lte en- la VenIas de Na
va,. de esta \..,p¡~l; (X)n.t:l31 ec~!'~ eJl
térm.ino doe die!: dias. ante el ¡uz~ado
de instrncci.in ue León, paN! notificar.
la auto de pN},::esamienlfl y ser -duo
cid<J a prisión. decretada ~n "~I·!lS:. que
se la instruye ¡;'.iD el ;¡úl!~er() G:! dtr
193.1, ,p'0!', abaudono (!e niíío::;; baja
apcrcJbU~lJento. s~ no comparece, d~.~17
~lara~q rebelde y pararla los p~rjul-<

c.im; a que haya tngar.

POR LA.PRESE~TE, se ciLa, lla.¡ll~

y emplaza nI ;']·ocesado· JudO Doña
Rtti-z. 'vecino de A:rMks, para que en
el ténnino (!(' diez día:; compn,e:ca.
:1'1\t(" este JU7g:,,~O de i:.strncción da

IMar,·lH.'!,u, sito <1, la calic ~cunaut -;&
lera. nnmero H\ r1c esta ,1l1:l de ~lar

d1enn, pnra rcclr.liSC en ;¡risión en su...
rnari() que se le sigue, con el nÚIneTO 3__ r.

gado de inSlcUceLOO IllWlero 3. de Bar'
celona; coml)arecerá, ante el mismo.
den·tro del térmioo de diez illas, par8
constituirse en prisión, come compren..
diJo en el número 1.0 .del artículo R3a
¿e la ley d·e EnjuicilUllien!o crlrn~nal;

bajo ape&\:ibiruiento. si no lo veriI1ca.
de ser declarado rebelde.

7510

i4J5 .

3.'600

. 3.66t

3.659

PASCUAL MARTDiEZ. Antonio (a)
"El Murciano"'; royas d~s cirC'J.m
tancias se ignoran. d0micilia<lo úHim3'
mente en la Prisi6n (dular de Barce
lona, processdo en ~usa número eH
de 1933, por el delito de quebrarlta
miel~ de eondeTl¡], 5egl'li1Ía en el J uZ-

lilR.-\oUA.Fl DELIS, Ank.nio; de ,f;jn
t~te aAolO, DatIlral de Sevilla. hijo
4e Francisco y de A~ustw.a; JI&¡ w:lIel
~artinez lbiDoz., de veiJIful¡Jf\'e años,
JUtural de Sevilla. lüjo de lIaa.lh¡J Y
de ~ria; Flora Ferr.az Mateo. de vdn
t1s~~ año$, nawr.al de Zare;;oza, hija
d.e Andrés y Pas.cuala, y)(aria Escadé
Es1J'ucll,'me \'cÜ!ti.IWeve aJins de edad,.
natura! k ~1ona, hija de J.osé y
de~ todos .ellos domicilia-dos ál
Wnameute en es.ta ciudad y de eWl
do wlteros, prousados por hurlo. cau
s.a número 113 de 193.3; cnmpwtrec.er~
en e1 término .de ill.e% dl;ü, ,ante este
Juzgado nilmero 2, de B~r.oeloL3 (Se
tretati..a de D. José :Mar1s Guardiola);
bajo .apereibimie¡;¡to .cie serdE:.c1al"ad.o.s
rebeldes.

151.0

3.'654

L¡,FATE.IU'1..\.GO~.\.LFZ. Luí..:: {;,j
"el TlriJIas"; y J'wm (iaGZáleZ~....
lez, .é~ hijo de Fr.ul,:'iscD y ~cep
dou, y. cUlas demás c:rcansbrl~~~
ign.o¡;::~ fugados el 1. ¡¡ -de Abril. úlli
mo del Depósito Jma¡.ci~ de Ch:l.
martin 'U: l:a Jlosa. Jil eab;w'l~e .mus
el priJul':-"l Y djecis1e~ el se;:nnoo, Y
;.iomicil.i.ado.s ú3timarr!en~~ CM sus }Xl-
rlre..<;, en Francisco Ortiz, 1,. y San I
Andrés. ~ (Peñasrande), de CUJ.·os :u~O DOlUXGO. Rau.l: conociJo
domicílios ~es~pa!'edeI',:m; ,:ompare- también por Ruario. de diecisiet~ illkís
cerán, en termJllO de du~z dJes. ante de edad, soltero, natural.de OJrtcg1(la,
el Juzgado de instrucción de Colroe- pi'ovincia de Orense. hijo de Salndor
Dar Vi.ejo, .000 d fui de ser .HUOS en . y de Dolores, zapak1"o o limpiabotas.
sumario 175 de 1934. por infidelidad .ecino últimamente de Gijón. calle de
en la custodia de presos. BEiiuildez. tl.ÚIDer'O 15. paoo. de ~e

i492 ~ a. l'tn'OO. psrtido &e Mieres;
com~!"e'Cfi'i.es el t&mino de dÍ'eZ <lías.
ame -el JUzgado de imtnleción de Po
'a tle Seto, pa!'a ro'ttStituirse e:n pri
sióB. Y f'eCibirle amp1;:lcióft de :ind~ga-·

~a.-eomo ~lii}Jieadioo en el suma-
m rimero 47 fe 1m. po. J'IObo, ecr.no
oomurendid-B fll. .el número 1.- 'l!e\ {ll'
tíc:u.lG a5 doe la ley de Eft;uicia.mie!l
to ~inaJ.

L()RE.'iTE POLO. F.liseo; ldio -ae
Juan y .de Angela, 'natural de TQéjat-'
(V~i'8~. de oestado~. profesión
jo..-naLt.ro, de ,,"emte aios, domiciliado
iIltÍjHll;mf>nte en Sestao. ~sado en.

. el -'ll!!:J!io llám<ero f1f1 del 3ÜO lfl2.
por deMo de 1uD1o, Y .f:0lR0~
4ido ett el nlÍmero l." "el~~ 835
fIe la ley de Enjuíei::amienlo eriJniDal;
eomoareeeri, en término ele diez d..-. NA.VARRO FERRER, Antonio; 1ú.jo
JIIlfz 1:1 ~..ndieacia JII"OVÍIICÍ:al .de BiI- de Antooio '7 de Maria, natural .de Pan
Itao; bajo apeneihimieato de ~er de- (Francia'. de --do sol"ero. de profe
darado Rbelde. panilldale el periui- sim. ~alern,'"""d; veintioc!bo años de
do a qae hattiere lagar. 7'''- i edad~ <iomiciliado úttiroamr:n-te en Ses-

_a I m, procesat!o en el su:rrnnio númm-o
~.6~ IfII7 de!. afio. 1'932. pot" el defi1n de btrr-

.ro. y eomo ~prendido en -el ninrrero
){.~"EZ JEICEZ, SalvadM'; natl!- 1 primero ~ arlicnro ~5 de!8. ley de

ral ae \"éIez B_le {Almena), de es. I Enjmmmiento t:rimin(lI; compa!'eceri,
fado easado, llrofesiáD j.¡ml~ro. de . en. t:érmmo de rli~ ~~. Z1te la Au
lftiJlt:a y tres aOOs, hijo de DiegIc Y die1ria l'Jr'Ovincial dt= Bilbao; bajo '!per
lib:rit, sin inStrueciilll, domic~ áI- cibilniento d~ ser dec~::.rn.'do rebelde, pa..
timamente en Santa Coioma • <ira- rintiMe el periuici1} 3 que bniñere fu-
lDand" PaAje Bal'l"iO Vi!dii1, lctra TI; ~r. ..
proee53OO ))01'~ 'S'IImario ~
mero 13, roBo 7iJ de 19a3; eoapar'e'
~e~·~ 1&:mino de diez días, ente la
Sección primera de esla Audiencia
provincial de Ba:roeloaa o ante el Juz·
gado de ins~eciónnúmero 9, de B'lr·
celoa:a, para 15er 2"edl.tcicio 3. prdiién ~

Ini& apercibimientD de ser dedallt!oo
~n rebeldía.

. I ,

dias, aIlte el jL'~do de iJl~.n i 3.6m
.de M¿raD4.Ü de Ebro. :al obif.tCJ de DO-
lifirJU'le 1a sentencia ~hiwria dic· \ :YARTINEZ MEKACHO, FrJndseo
lada en el apeeuenle DÚIJlero • de (a) ~el Btllritl'* Y "'el COJtM"; de die
193~ scgWoo C'O\1tra d _ismo, 5Dbte eisiete años de edad. hiiQ d~ F.:ln
a..'l)H~cióll 4k la ley .de Vagos y Jik. '. cisal y de ka~, natural de Jerez de
J.eantes; apercibido .qn.r, de no com.\' la. F~nlenl. y eU)"i). paM.d~ .:re des-
parear. le paJ'3l'a ~ perjnkio a q,ae c/?ooc<"; compareera',~Ll termlOO, 1e
hay.a Jugal'. • _ dIez. dlas. anlp: l~ Cárcel ,dl? Cadlz.

¡:;.¡.<> para ser constltuldo en pnSlOn pro-
3.Q;}3 visional sin fianza. decretada en el

, ~rio número 22~ de 1933. por de-
LEOESJ,lA lU.:U:, Si1\'ec'io; hijo doe ¡ l¡,o (le hurto,

:M:a:rmd. y de EDe«lUIción, n&~ntf (k.¡ 7488
nri01i~. estado ~lter(), proies~~n bar- Ui,j8
nizador. de tremta J' ocho anos de
edad, domiciliad'O ú I t i m amente en I
Br;ones y "¡toda, procesado por tt:n 
\$ti\':¡ d.e rooo; C'Otllpal'eOeri. en <el ter
miDO lie di~ dias, .(\Dte et Jnzsado
de illlotnliedóft de V~2; Injo i1pet'
cibimiento, si RO l'O 'Ve~t;e, ele 55"
ckd2r.3.d3 rebelde, p.ana.doie M. pe••
j~ici"o a que hubiere iugar.
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7503

causa seguida contra el mismo con el
número 57 del prt:sente año, por robo
siendo el último uornicili() del prot..csa:
do en Morón, en la calle Campana, mi
mero 34; con apercibimiento que, de
00 comparecer, será rleclarddo rebei(le
y s· le parará el pel Juicio a que ha:¡.·a
lugar.

7506
3.672

VAL GUALLAR, Domingo Guzmán
Julio; de veintislct..; año~ de edad. ~t:o
de Antonio y de Pauia; Modesto Nieto
Ftln¿ndez, de vein'~s;"1S años de edad
hijo de Simón y de A¡;¡;;I::.Una; Manuci
Cantos Palacio. de veintiocho años.
hijo de Victoriano y de Vicenta; José
Quintana Sáiz, de treinta y siete años,
hijo de Manuel y de Crescencia; Juan
Miguel Aparicio, de '\"~intisiete añus,
bijo de Bernal"M y d~ Teresa, todos
ellos de oficio jornaleros. domiciliados
últimamente en S<Iria; Ramón Ribera
Sale, de treinta y tres· años de edad.
hijo de Ramón y de Mercedes, ~omi

ciliarlo últimamente cn Sallent: Domin
go Martínez Garcla. de veintiséis años,
hijo de Diego y de Maria, v Angel lila
Pujol, de treinta y siete años de edad.
hijo de Juan Y: de -An~ela, últimamente
domiciliados en·BircelOna, unos y otros .f
de ignorados domicilios; comparecerán, I
dentro del ténnino de diez días, ante
este Juzgado de"'instru~ión de Manre- l'
sao para serIes notificado el auto de
tenninación del sumario número 19 de .
1932. que se les sigue por el delito de 1
desorden público; bajo aperclbiinicnto
de ser declarados rebeldes, si no lo ve
rifican.

de este año, por int~rven~ión de caba
llerías, y a responder ce los cargos que
le restltan;. apercibiéndole que, de no
hacerlt " será declarado rebelde.

75M

3.667

RAj OS l\IIGUEL, Juan; natural de
kata (i\l Ledesma, de estado casado,
profcSl ón del comercio, de veintinue·
ve añf s de edad, hijo de Jesús y de
Remcd .QS; domiciliado úitima.u2nte en
Madrid:, eo la calle de AntOIllQ Pércz,
número 6,principal, y procesado, por
estafa, 'ln c:msa númew 598 de 193'2;
comparet!erá, en ténnino de diez días,
ante este JOlzgado número 2. (le B3r~

celona, Secretaria de D. José María
G~ard.iola; bajo apercibimiento de ser
~eclarlldo rebelde.

7417

3.668

SILYA FERREIRO, .Too;é; hijo de
José y de Agustina, natural de Coín
(Portugal), de estado casado, profesil'n
V('nded'Jr, de treinta y nueve años de
ed<ld; rlomicili:lao últimamente en Se
villa y procesado por hurto; compare
cerá, en ti:nnino de diez días, ante el·'
luzgadu de instrucción del distrito de
la Derecha, de Córdoba, para. ser re
ducido a prisión; baio apercibimieoto
.de ser d..:c1arcó(¡ rebelde.

7493

3.669

SOLER JIM.ENEZ, José; hijo toe Do
)ningo y de Maria, natural de S~.n Fe
Hu de Llobregat, de estado soltero.
IÍn profesión7 de diez y seis años de
edad, y cuyas demás drcunstancias y
aetual paradero se ignora; sin domici
lio7 y lJrocesado, por hurto, en causa
húmero 114 de 1933; comparecerá, en
el término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Reus; bajo
apercibimiento que, si no 10 verificase,
)erá declarado rebeld~ parándole el
)eriuicio a que hubiere lugar.

7512

3.670

SORL\SO BALLESTEa Jaime; nn
Jural de Alicante, de estado soltero.
))rafesiún jornalero, de cincuenta años
íle edad. hiio de Jaime y de Concep
ción, con instrucción y antecedentes
penales; domiciliado últimamente en
Barcelona, San Olegario, número 25,
prirner:o, y procesado, .por robO. en su
)Dario número 127, rollo 13.289, de
1932; comparecerá. en término de diez
días. ante la Sección primera de la
Audientia provincial de Barcelona, O
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de la misma, para ser reducido
a prisi¡'~i bajo apercibimien~o de ser
'decl:w'l(lO en rcbeldia.

7479
. 3.671

( 'l'OLEDA~O CASTILLO, Francisco;
l1.e trcin ~ a y tres anos de edad. esta tu
I'a regular. delgado; moreno, vistiendo
tr?je conien1e del país, hijo de Bar·
,tolomé y de Francisca; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado

, Jte instrucción de :rd:orón de la Frante
~ta. pa.-a scrreduddo a prisi,pn en la

3.673

ZARlQUIEY ANGLADA, Modesto;
cuyas demás circunstancias se ignoran,
que habitaba últimamente en esta ciu
dad, y procesado, por estafa, en cansa
número 616·de 1933; comparecer', den
tro del término de diez días, ante este
Juzgado de instrucción número 2, de
Barcelona; baio apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que en deredlo hubiere lugar.

1476

3.674

ABRIL ORDAX. Angel; hijo de Ro
gelia y de Inés, natnra1 de San Pedro
de la Torre. Ayuntamiento de ídem,
provincia de Valladolid, avecindado
últimamente en su Pueblo, y eU~·3S se
ñas personales del mismo se descono~

ceo; compar~cerá, -en el término de
treinta dias, ante el Teniente Juez ill'S
tJ1lclor. D. Fernando Garcia MorlOno,
con destino en·el Batallón de Caza
dores de Africa úmero 3, residente en
el Cuartel de Santiago, de esta plaia,
a responder de lOs cargos que le re
sulten en el expediente que contra el
miosmo se ,instruye, ;por faltar a con-

. ~ntración para su deslinoa Cuerpo;
bajo apercibimiento q'lJe, lle no efec
tuarlo, será· d·eclarado rcbelde.-Meli~

lIa, 3 de Mayo de 1934.--EJ Teniente
Juez instructor, .Fernando Garcla Mo
reno.

JG-3175
3.675

DE APELLIDOS DESCONOCIDOS,

~duardo (a) "El Cochinilla", domici
liado en la calle de Dulcinea Cuatro·
Caminos (Madrid). encartad~ en la
cau.ss número 25 de este año. por el
OO11to de r-obo; comparecerá en el
término de ocho días. ante el Tenien';'
te. Juez iD'Structor de la Escue!a de
TIro de Infantería, D. Juan Gareia
Garcia. residente en el Campamento

.de Carabanchel; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo en el plazo que
marca la Ley, será declarado rebelde..·
Campamento, 1t de Mayo de 1934.
El Teniente Jue~ Juan Garcia Gar.cia.

JO-3172

3.676

HERJ.~AJ.~DEl HERNANDEZ Do-
mingo; hijo de :Benjamín y de' Pilar
natural de Rollán. Ayuntamiento d';
idem, provincia de Salamanca ave
cindado últimamente en Doñin'os de
Salamanca, cuyas señas personales del
mismo se desconocen; comparecerá
en e'l ténnino de treinta dias ante el
Teniente Juez instructor de! Batallón
Cazadores de Africa número 3, D. Fer
nando Gareía M~reDO. que reside en
el cuartel de Santiago, de esta .plaza.
a responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que contra el'
mismo se instruye por faltar a con
centración ;para su destino a Cuerp?;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. será declarado rebelde.

Melílla, 3 de Mayo de 19M.-EI Te
niente Juez instructor, Fern...ndo Gar-
da Moreno. .

JQ-3176

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

AVlLA

Don Isidro Fernández Míranda.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por ellPresente, que se publicará en
la GACETA. DE. MAnam y Boletín Oficial
de costa provincia, se ruega y encarga
a todos los Agentes de la Poli~ía judi~

cial, procedan a la busca y captura ·de
UD caballo de cinco años de .edad, do<
zada 1,35 metros, capa negra, raza es
pañola, marca en nalga derecha, 1';
la de El Fénix en la izquierda, A 1.
Y no tiene más que. un t~sticulo. de
!la propiedad de Demetrio Grande Gn."
tiérrez, cuyo caballo fllé substraido

. en la noche del 9 al 10 del aciuaI. .Y,¡
se hallaba pastando en el sitio denomi..
nado La Siena, en término municipal
de To.inalvos de Avila; p.oocediendo a
!la. detención de. la pel"SQna· en cuyo
poder se encuentre, .si no acredita SU

- legitima adqUisici(!n, por .tenerlo asf
acordado en el· sumario, por hurto.
número 65 de 1934. ... . ,
. Dlc\do en Avila a 11· .de· Mayo dé.
1934:.-El Juez, Isidro Fernández.-El
Secretario. Nicolás Carrillo.. .

JO--7470

BAiENA: . .,

Don Bernabé Andres Pérez Jiméne~
Juez -de instrocclón de esta ciudad ;t
sn partido. . '

P,?r el presente7 y en nombre del'
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Un tol~o de lona para cubrir vago·
nes del ferrocarril. de unos 60 metros
cuadrados, aproximadamente, y en buen
estado, rotulado en las cuatro esquinal
y en el centro. con el nombre: "JuaI!
Gilat Mirot, Barcelona", númt'r~ 7.565

Dado en Brh'iesca a 11 de l\layo d;:
193t.-El Juez, Manuel Lastres ~Iarti·

nez.-El Secretario (ilegible).
JO-i-!86

CAZORLA

Don :\liguel Moreno Tallada. Juez de
instrucción interino de este parlitlo.

Por el presente, ruego y encarf"o a
todas las Autoridades, asi civiles como
militares. y Agentes de la Policía ju.
dicial, procedan a la busca y ocu!)ación
de dos arados de los llamados roseles,
teniendo grabados el nombre y apelli
dos del dueño en alfabeto Morse; hur.
tados, el día 22 de Abril último. de te
rrenos del cortijo El Salón, término de
Quesada. propiedad de los herederos
de D. Esteban de la Riva; poniéndolos,
caso de ser babidos. a disposición de
este Juzgado. con los tenedores ilf'giti
mos y aut()res del hecho.

D::.do en Cazorla a 3 de Mavo d.
193-l.-El Juez, Miguel Moreno.-El Se.
cretario. Miguel Palacios.

JO-i189

CEUTA

na en cuyo poder se encuentre, si ne
acredita su legítima adquisidón; pues
asi lo tengo acordado en resolcciún d.
esta fecha, dictada en el sumario que
in!Otruyo ~on el número 33 d~ los d(
este año, por hurto.

Reseña del toldo.

Don :'d:llDuel Lastres ~fartin('r, .lue!
de instrucción de 13 ciudad de 3 ~iYies
ca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzg:;.do d.
mi cargo se sigue sumario número 3(
de los de este año, por muerte (sui.·
cidio al parecer), de Gabriel Pércz nal·
za. de sesenta años, natural de Rcvitla·
godos, hijo de Francisco y de Saturnio
no, domiciliado en Castil de Peones, d.
oficio herrero, ignorándose su estado
y en referido sumario he acord:ldo
por el presente ofrecer las acciones d;!
articulo 109 de'la ley de Enjuiciamicn
to criminal, al pariente más (~crC.1m

del interfecto.
Dado en Briviesca a 12 de Mayo df

193t.-EI Juez, Manuel Lastres Marti
nez.-EI Secretario (ilegible).

JQ-74S7

Don Francisco Bocanegra YilJalvt
Juez de ¡primera instancia de Cellta.

Por este segundo edicto, y términC
de veinte dias, se Hllma a los parien
tes del finado Anlonio I~J.csias Igleo

1, sias, nombrado Eloy. soltero. natt;Jra!
de Olivenza. hijo de José y Joaquma

I que murió en el campamento de Aol
I Arena el 16 de }Jayo de 1931. pan

que comparezca en· fonna en el expe-
diente abintes13to de oficio a usar d.
su!> derechO'!> y poder recoger metiilico
y efectos rtepositados en el Tercio;

¡ bajo apercibimiento de lo que da)~I)u~ar.
Ceuta, 8 de ll3YO de 1934.-El Juez,

J0-7474

J0-7473

BRIVIESGA.

De estatura r~guJar, moreno, de unos
veintisiete años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Maria y de Eulalia. na
tural de Portugal. que residió última
mente en San Ginés, téi'"mino municipal
de Lobera, partido de Bande.

Dado en Bande a 10 de Mayo de
1934. - El Juez, Angel Colino Pérez.
El Secretario, Licenciado R. Pardo Cio
rraga.

Don Angel Colino Pérez. Juez de
instrucción accidental del partido de
Bande.

Por la presenle, y en cumplim.i~nto

a lo acordado en aulo de esta feella,
se llama a Antonio Emilio lionzálcz.
cuyo actual paradero se ignora, y eu
Y<u circunstancias y señas perlóonaies
al final se expresan. procesado en el
sumario número 4 de 1931. sobre cobo.
de este Juzgado, para que dentro del
térn1tno de ocho días comp:lrezca a
constituirse en prisión a disposición
de la Ilma. Audiencia provincial de
Orense. por dicha causa; prevenido que.
si así no lo hiciere. será declarado en
rebeldia y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo encargo a todas l~s

Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo. tan
pronto como sea habido, a disposición·
del Ilmo. Sr. Presidente de la Audien
cia provincial de Orense en la Prisión
de esta capital. '

CircuEUtancias y seiías personales del
procesado.

Circunstancias y señas personales del
procesado.

De estatura alta, delgado, moren..:>.
de unos treinta y tres años de edad,
soltero, jornalero, hijo de Manuel y de
Francisca. apodado "}laricón", natural
de Fa, Braga (Portugal), vecino úHí
mamente .ed Riocaldo, término munici
pal de Lovios. partido de Bande.

Dado en Bal1de a 10 de Mayo de
1934. - El Juez, Angel Colino Pél"ez.
El Secretario. Licenciado R. Pardo Cio·
rraga.

judicial, procedan a la, bnsca. y cap~

tura de dicho. sujeto, poniéndolo. lan
pronto como sea babido~ a disposición
del Ilmo. Sr. Presidente de la Audien
cia provincial de Orense en la Prisíón
de esta capital. •

BANDE

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente, y en nomh1"e del
Excmo. Sr. Presidente de ~a Repúhli
ca. requiero a todas las Autoridades
para que procedan a la busca y ocu
pación de un mulo de tres años de
edad. castaño oscuro. alzada pequeña, "
hierro particular en forma de corazón ,
en la tabla derecha del cuello; y una I
burra de cuatro años de edad, rucia
O'< cura, sin hierros, desaparf'cidas el '1
día 6 del actual de terrenos de la fin- ,
ca de Martín Sobrino. propias de don 1

Franci..co Alcalá Santaella, así como '
a la detención de las personas en cn·
yo poder se encuentren, si no acredi.·
tan su legít.ima procedencia; pues así i
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo. bajo el número 80 del año
actca'l.

Dado en Baena a 11 de Mayo de
1934.-El Juez, Berilabé Andrés Pérez.
El Secretario, Antonio Jiménez. _

JO-7472

D()n Angel Colino Pérez. Juez de
Instrucción accidental del partido de
Bande.

Por la presede, y en cumpHmiento
ff lo acordado en auto de esta fecha,
se llama a Francisco Pintos MagaUa
De=s, cuyo actual paradero :-e ignof~, Don Manuel Lastres Martinez. Juez:
cuyas circunstancias y demás señas ller- . de instrucción de ]a ciudad de Brivies
sonales al final se expresarán proc¿o- ca y su partido.
&ado en el sumario nÚIDero 85 de 1932, Por el presente, ruego y encargo a
sobre hurto, de este Juzgado. para~ todas las Autoridades, tanto civiles ("0

dentro del término de ocho dias, com- roo militares. y ordeno a los Agentes
pa!'ezca a constituirse en prisión a \lis- de la Policia judicial. procedan a la
posición de la Ilma. Audiencia provin- busca y resca'te de un loldo de lona.
clalile·'Orense,. pordieha atUS3;pr-e-· de los que se usan para' cubrir vago
~enldo ,que,. si:a$i- no-.lo: liiciere. sei:&" Des. 'yqo.e luego se reseñará, hurla
deelaFád& en :i'ebeklUt'Y'-Ie"parará Hao en la noche dl'l 5 al 6 delact::lal.
perjuieio 'a-que 1uibieFe.J~arean arN- . en el· pueblo de Calzada. de BureiJa.
• a la ley.' .. . nropiedad de MilIán OYiedo- Quintana;

.Al~mo tiempo 'encargo a todas 1.. <; y, caso de ser hallado, lo pongan a dis-
Autoridades '!J' Agentes de la Policía )M)Sieión de este Jnz"ado, ron la perso-

Excmo Sr. Presidente de la República~
re<IU;!ero a tod:rs las Autoridades para
que procedan a la busca y ocupación
de un mulo de cinco años. mohíno:
otro, de la misma edad. entrepelado:
ambos alzados más de la marca; otro
mulo. de cuatro años, castaño, all-lo
oscuro. tdzada la marca, los tres con
hierro particular S M en la nalga de
recha y El Fénix Agrícola. V 14, en la
cadera izquierda; y una mula de cin
co años. castaña parda. descubierta
rl .. caderas. alzada más de la marca,
con 'los mismos hierras que las ante
riores, el particular colocado en la 1
naha derecha y El Fénix Agrícola en I

la paletilla izquierda; hurtada!' en la ¡
noche del 7 al 8 del] actual en 111 fin~ 1
("3 denominada el "Carmen." de este 1

tpr¡nlno. de la propiedad del vecino
dt" Cañete de las Torres. Alfonso Mo
rf;>n=t Ponce. así como a la detención
de I~ personas en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su 'legitima
procedencia; 'pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo, ba
jo el número 78 del año acrna!.

Dado en Baena a 9 de Mayo de
1934.-El Juez, Bernabé Andrés Pérez.
El Secretario. Antonio Jiménez.

J0-7471
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Francisco Bocanegra.--EI Secretario.
José Rodrigu~.

~ . JO-i't3'3
COLME~AR

Drm Ea~iquc Am.'Ü Cas<ido. Juez de
Jnq:-~~c('iÓll de ("sta \'ilIa de Colmenur
(l\l:ílaga)" -

Pr¡r- ]3 IJ;-Cscnlc, hago saber: Que en
e¡;tc JGzgado se insl:uye sumari'J hajo
el r..:mlcro 39 de 1934, sobre h:ulo <le
Ull corte de ves1ido Gt: seiiora, de 5eda;
e t1'O íde.m hecl>o. cuatro de crespi>n. UIl
traje de cabaHero, de lana, negro; seis
pares de ~dia~ de hilo, n~gl"'3s; tres
.ídcru de seda de color; och-r: mctn:.s; de

• lel3. l>1;;¡Wi4 y ~'ar~as COS:A5 ;;:¡;is flc te¡i-
- -dos; UIl paq-uf'tc con :200 canas y :!(j().

s.Jbr~ tirnL:':;dos, a lJmr.bre del rdcri
do D. Anlonio Luquc. I.ur:]uc: efc:clos d3
dr.-)glle:ía, janóes, \'3curw, agll:~ eJe r.a
rahdLiI, tl-bos con I,;¡stillas dc Cnflas
:piri::a, YQlrlas y '·:.Irias otr:lS; unos 7.a
!pat.:." dl: t:haw! de iliila, lli'TiltrO 24, y
un irrig;lflcf' de do:; litros_, de la pro
lliei1:ad <H Vc:rif.O de Ar~:lidona. don
.'\nimJio Luque Luq~It', ocurrirln, :l las
vei~ le hO;"[lS del día 27 de .~hril últ~no.

:le la c'\m;oneta númerO 4.1)47 M. A., en
las ~mnecH:.cione$ de 1:l v¡Ha C:lS<lbcr~

aneja.
ErJ sn yjrtnd, ton !1o!llbr~ cel Estalh

Es-,>añoi, exhorto y IT'Tlliero a las Au
tOF'itl2(h~:,. ciYiles y militares. y de-I,]aS
Agent~s que conslihlyen la Policía ju
dichú, y de mi par:<', les r!lego y C1)

e:<rgu pn,tedan a la busca y rcv:lle
. "!le uichos efectos 'J a h captUl'a del

rotor dd hf:cilO, poniéndolos a dio;¡po
¡íción de es1c JlIzg3JQ, con los. t~;¡edu

res i1c!.'¡~imos.

Da<lo \"n Colmcna:- a 11 de :\I:lyo (Ic
HJ3-L---El Juez, Endque Am:l.t.-El Se
crd,u-io, Wgucl l\ofrrfio:2'.

TO--7i90

DAl;'·fIEI.

Don Tr¡más R!"iso de M(mii,¡,~o y Lo
r:ano, _<\bogado y Juez municipal d~

esta dudad t" interin{) en el de ir:;~trac

ción ~e la misma y so partide.
Por el pI·f'5ent~ edicto. se ruega y en

c:a.gll a rodas Ja!J AutoriLlades y Ag~
tes ~e la Policía iudicia} de la N3cÍón,
procedan a la bus~a y re~2te de los
efe~tos qne alfieal ,e exp!'C'Sar¡fn. pro
pittlad del vlrino de esta dudstl don
JIr,lQ'Uín PinfHa y ~fartin, .'iIfbstraidos-,
la r..cchc del 28 al 29 del actunl, del Cl)

rncrcio que di.:bo U"ñor :iene estable
cido e-n e~i:! ciudad y su c:,Ile de Emi
\jI) ~ieto, y a la d~t'-''Ild{m de la per~

lona o per!;onas en euyo poder se en4

:ucntreT!, de no nrredit:lr su legitima
jld'1uisic1ól1, poniénjol~~, C<lSO de ser
ha})i'las en concepti) de dc-f("nidas, a
dis;>oskión de este Juzgado en el De
pÓ!t1tO municipal de esfa ciudad; pues
os] cst:; l'IC'nrdado en el sumario Que se
ir.S~UYf, con el nÍlmero 36 dd ;¡fh ac
!Ilal. ¡mr robo.

"f:,' ~ ~L :lbs JJ('SI'~-l.>, :1 pro:ümada:n,·n.
ti'. ~e i:l c¡tja riel d~'<¡p;¡cho,- y 4(; de hr
lid ("n¡m~;rto, l'1lt,<'! -ella! nna moneda
de; '2 p!·~~ll-ls. de plomo, acnñación dt·
la r.~jJ:~bE·a; otr¡¡ H1011ed~ de t PC~("·
ta, ;;:l'¡!,\;1~e dor:~;', con !msto de Al
!['l"·; ~~f11, ami'í:lt:,-m del <lño l~H, r
el r::,:o C-H 'Ji~iiFl\·;l' ¡WI..e..i.olS de plata.

Una cartera de piel. marcada con las
iniciales L .. R.; un bílletcrl), mareado
con ras L. C.; una navaja de ~[ei1ar,

IIla!'ca flecha; ot.a. r".YIrca Fonlecha;
llil par de gemelos, cuatm candadl)s.
dos pur~s de medias de seda cO}l>r ;::afé
con leche, con una lisIa l!lC'arnad~ (':1
la parte superior.

.Dado en Dairníd a 29 tic Abril de
19;;t.-EI Juc:c. T.,m{ls Briso.-El S~·

cretario, Ernesto PJumard.
JO-it~H

FCE~TE DE CAXTCS

D.:m Frnndsco H'-'rrer~l de Llera.
J¡;CZ de instru:::d6n. de c:;la bc~lí(b1

:/ SU ¡partido
Hago S~,bCF: Que en e~:e Jm:i-(nu., !lc

mi cargo IH:nde 'Suma.io l'Jn ~l núme
ro L,l dC'J .corriente :"di:), sobre robo
de las ropas :r efectos que después se
rescñ;¡ran. del cnserío c¡¡isl(':ll.c en la
finca d.::numinadn ":\L.llta'·, de eosle
termiJ~o, propiedad ¡J e Al"! lo nio Ba
rrientos Carrasco, en la IMChc del 8
al 9 de! actual; en cuyo snmario be
:1coril¡¡do inte:-esar de- tOLbs 1 a s Au·
toridades. tanto civiles como mHib"
res, fuerzas de 1:\ G u :1 r d i a eh-il y
Agentes de Polícía iL:dicial de la 1\a
ción. procedan a 1:\ buscn ~' rescate de
dichos erectos. así como a la det~n

ción, proccd~n a.h bllsca y rescall' de
poniéndolos. en eaSf) de ser habidos,
en la Prisión preventiva de e.,te !p3r
tido. :J.. tll.Í disposición.

Efectos substra.ído;;.

Dos coIchones Ilen~ de lana. un1}
azul cou ojetes en la -a1><.:rlura, y olro
listado ell varios colMes.

Tres almohadas ~on 'lislas blancas
ji coloradas. teniendo una de éstas la
funda mal'cada con la" iniciales R. B.

Cinco s<'Íbanaos de c~lre, a medio
·uso, sín marcar.

Dos colchas nuevas-r amnriUa r
blan::a.

Dos cobertores, uno teñido en color
uwl, ~. otro b-Janco con flecos.

Otro 00101" marrón, eon unas letr<rs
dibujadas del mismo le}irlo, que dic~:

"España".
Uu vestid~ de camilla. un lapele(le

erudilk1bordado en hno de seda de
v~r-ios colore~

_Un tapete de bule en colores, may
u:;ado.

DG'S alf-ombras Il'Ueva~. con el fondo
claro y &rillas azules con flecos.

Varias to-a:lIas, una de color y otras
blancas.

Ln reloj de pared, averiado.
Un dcs-pertador.
)feuia docena de' cucharillas de

café.
Alguna loza, entre ella. platos 'Sope-

ros y servilleteros. "
Cinco cubiertos nuevos de alpaca,

con el rabo labrad-o.
Cirdtru C.ue}¡i}k.5 de i"üi:~a j. ,.dnas

sen·ilIet:l'S con flecos.
Dos manteles. uno adama.<;cado y

otro de granito, y varios pañetes de
• mesa y ¡peresrales.
I Un c;;ínta.o de ,1ceitc de cuarto de
l arroba, lIc:1o de este líquido.
1 En:'! lr:~nle, cundr:Hta, de porcetaua.
i rna í'3 fet~ra de 13t~, nueva. -

l Una plancha de llierro. de mano.
Dado en Fuente de CanlQ'S a 10 de

rMayo de 1934. - El Jaez. FraDct~(i
H'Urera.-IJ S. )l.• f"] Secretario ElI"

1 b' e ..I se JO ornagQ,
1 JO--;';'.-.

I GERGAL

Po.. }a prescnte. cumplieBdo 10 a("or
da~o por el Sr. D. Aurel?o lk~ Llano
Garrido. Juez de instruccioo de e:"~:J
villa de GéTgal y su partido, en el su
mario qne con el nlÍmero 41 d21 <.:a
rri-ente año se tTmni ta ~Il dte JUz~a4

00, 'SObre rapto, se úta :1; Tumás Orie·
~ Oliva, veciDO cJt]e foi; CP. AMa y c;.¡·
)"0 aelual domidlio se ignora. 'para
q;¡~'. UCiiI:-:¡ dd térn¡-in~ de diez ti¡:l~

a 1~.lFl:ir desrle el siguiente en q1le apa
rezca inserta e,ta celtula.en el Bcj~t,;l

t)jicial y G....c.I>.'1".\. Di': ~1,HJaiO y bora .ie
las Ol'l;:e, com;>arnca flllte es.te ·Juz.~a.

do, 3 3.n de pr~~t.1r declaración CfJmo
inc-u!pado; apt'rcibiendo!e que-. de nfl
haecrlo. le ¡>r.rnlá el l>t:rjnido a que
en derecho haya lu~r"
C¿r~} a 10 de M3)"O de 19-34.-Ei

Juez, :\urelin riel Llal10 G-arrido.-El
Seuet.:rrio. ~icol;i, J. RodI'i~z.
- JO-7t95

JEREZ DE :•.-\ FnO~TERA

Don )Iam'el Cruz Bdlido. Juez de
in:;tmc-("Íóil dr;l distri ~o de San Miguel.
de Jert:z de la Fronl:er¡¡¡.

Por la preseute, inte:-eso- de tod;}!l
las Autoridade-s y Agenles de la Po<
licía judicial. se proceda a la busca
) C'.lptUl"l de Eduardo B. Loring. cu·
yas ('irCUli-,;t~ncias ))ers(>nal-es ~ des
COllOl:e!1 ). tu~'o actual paradero se.: ig
nO:-li, pr-oces:JC!o rebelde fR el smnal"io
número :.260 tle 1933. por el>~ra. Cf>n
signándolo ell la Cárcel de esta du
dad, a di$¡>osiciÓfl de este Juzgatl".
por el apnsado sum:lTio 260 de l~:~,

como c<>mprendido en el nIÍllH-'i"O 1."
del artículo 8~~ d~ la ley de Eojuil:ia
rnielto criminal.

Dado en Jerez de la Frontera a 1i)
de )Layo de 193--l-.-El Secretal'i{),. En.
rique Ci·U2.--El Juez" Manuel Cruz.

JO-7497

LL\ARES

Don Jl}:;~ Porcel H~rM.ndez. Juez de
instmccioóD de e9te partido.
. Por el pnlSellle, rCtlaú:ro a todas las
Aultlridades para que procedan a la
busca y resc:üe de lo que después se
expresará, y a la detención de los .tU
tores del hecho, :lsí como de la de Jos
poseedGTeS ilegítimos de lo substraido.
pon·ienoo a mi disposición unos J
otros; pues asi lo tengo acordado en
causa qUe mstruyo bajo el üúmero 165
del ~)¡l') 193-1-.

Descripción.

Parti,L!. pequeña velocidad. nWnera
1IU~. de Sanl\ÍCa¡' de Barrameda· a
l\IaUrid, ó;ompucsta de- un huito, ma
<jainar¡'a. 15 kilos.

Partida,~ yeloc:.idad, mimerl)
19.271, de &lnlúcar de Ilarrameda a
Madrid, wmpuesta de tres,. coñac, 83_
kilos,. la caja al.tillada.

Tres botellas de la expediciño. pe
c;ueña "elecida4. número 67.2~ de Je-
r-ez de la FroQtera a Tauste, complles
ta de Qlatr~ c$s, coñac, con í8
kilos. _.
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JO - i~09

Lo descrito ha sido substraído del
tren 1.349, el día 7 del nctm1~ entre
l:lS estaciQnes de MadrigD0r&!s a Baeza.

. Asimismo, por medio ¿el presente. se
CItan, llaman. y emplazan a los remitoo
tes y consignatarios de las partidas re
fel'idas, para que, dentro del ténnino de
quinto día, comparcl..can an:". este Juz
gado de instn¡cción, sito en la calle
E~pronced:1. número 17, para recibirles
dt:ci~raeión y ofrecerles el p.occf.!imien
~ú si son perjudicados. cuyo ofrecimien
tI) se les hace por medio del pr('senle.

Dado en Linares a 9 de Mayo de 193L
El ~ecrelario. Luis Maeslre.-EI Juez,
.1ose Porcel.

10-7':Q9

LOGROSAN

Don Juan Masa de Cáccrc.s, :lcciden
talmente Juez de instrucción del parti
do de Logrosán.

Por la presente se interesa de todas
las Autoridade.s, a...i civiles <como mi
litares y de las Agente'S de la Pd.licia
judicial. que procedan a la busca v
detencIón del inculpado en la causa
que se instruye con· el número 33 de
B34. sobre hurto de dos jumentas,
MjljUel Caro Pastor. de treinta y siete
años de edad, casado, bojalate ro, ve
cino de Cabeza de Vaca, sin que cons
ten más circunstancias, y cuyo aetua1
paradero se ignora.

Caso de ser bando diclto sujeto,
será trasladado, eon las seguridades
convenientes, al Depósito municipal
de esta 10caJidad;pues así lo tengo
acordado en el sumario de que antes
se ha becho mención.

Dado en ·Logrosán a 8 de Mny.o de
1934.~El Juez. Juan Masa de Cácercs.
El Secret&rio, Francisco Agu::tdo,

JO-iUl

LOJA

A virt;.¡d de providenci.a fecha de
bo~·, dictada por el seiíor Juez de ins.
trucción de esta ciudad en -sumario
búmero 32 de 1932, sobre robo, se ci
ta por la presente a 1:. testigo María
Fernández Bueno. de veintid6s años
de eda.d, soltera, profesión su sexo
de e;,;te domicilio, a fin de que coro:
parezca ante este Juzgado, sito en la
planta baja de la Casa Consistorial
Avenida de Pablo Iglesias. de esta ciu:
dad, dentro del término de ocho dMS
con el fin de ampliar declaración en
expresado sumario; bajo apercibimien
to de multa de 5 a 50 pesetas.

Loja, 8 de Mayo de 1934.-El Se
cretario (ilegible).

JO-7500
LLEREN."-

Don JO$é Muñoz Gómez·Padur Juez
de instrucción de esta cind(td' y su
}Jartido.

Por el presente, se interesa Q todas
las Autoridades v A!!l!nt~~ el~ h p,,
licia judicial. procedan a ·la· busca- ;,
ocupación de las aves que (1 conti
nuación se reseñan. substraídas el dia
25 al 26 de Abril último, en su noche
.deF ccrtijo Fontanar, ténnino de Val:
",erde. pertenecientes a D. Emeterio
G.areíft RodrÍguez. y caso de ser hao.
bldf:ls, sean puestas· a disposición de
este Juzgado, en UJlión de las perso
nas en cuyo poder se encuentren si
no ac~ditan SQ. legitima adquisició~..

pues así lo ten,qo ncorJ;1 do en d su
mario que con el númern 12Q de 1931
instrtl1·o. por el delito de robo.

Sellas de lQ substraido.

Diecinue\"c palomas zaritas.
Cinco gallines, y
Un pavo.
Dado en Llerena a 5 de Mayo de

1~34.-:-,EI Secretario jud:d:l1, }o'ulgen
Cl\) Lmares.-EI Juez, J()~é Muño...

JO-7501

)IO~rA..-";CHEZ

Don Germán Dueñas :r::rez, Juez de
in:-;tr.¡cción interino de e¡;le .partido

Por el presente, ruego :; enca.rg~ a
todas las Autoridades y o'rdcI!o a los
Agentes de la Policía juúicial, proce~

dan a la busca y rescate de un mulo
capón, de ocho años de edad, alzada
1.47 metros. neyo, pectiío, bocinegro
el cual fué substraído el día 3 dei
actual ele la finca ::tI sitio Camino de
la Magdalena, término municipal de
Valdefuentes, y es propio de Rita Pa
redes Yáñez; ame!': Qsí lo tengo acor
dado en el sumario número 47 de este
año, deteniendo a las persona.'\ en cu
yo poder se encuentre, si no 3Qi'editan
su legal adquisición.

Dado en Montánchez n 9 de ~layo

de 1934,-EI Juez, Gennún Dueñas.
El Secretario, Adolfo Ser;·:mo.

JO-7H6
'1LlVENZA

Don Antonio Lena Lóryez, Juez de
instrucción de esta ciud;d v su par-
tid~ .

Por medio de la presente requisito·
ria, y como compren.dido en· el núme
ro primer~ del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, Se cita,
llama y emplaza a los procesados
Braulio Na~arro de la Cruz, de cua
renta años, casado con Victoria, hijo
de Juan Antonio y Dolort'3, con la cara
llena de señales de viruel3, natural de
Villar de Rena y vecino <le Almen-dra
lejo; y Antonio Vega de la Cruz. de
treinta y cinco años de edad, casado,
hijo de Juan y Trinidad. tiene en un
ojo una mota grande, bbnca, natural
de Portugal y vecino de Badajoz, am
bos gitanos y de oficio esquiladores,
a fin de que, dentro del término de
diez días, comparezcan "nte este Juz
gado con objeb de ser {·¡nplazados y
constituirse en ¡prisión, decretada con
esta fecha en el sumario número 25
de 1934, por hurto de cerdos: bajo
apercibimiento que, de no v{,I'ificarlo,
serán declarados rebeldes y les rara
rá el perjuicio a q·ue hubiere lugar,

Asimismo, ruego y encargo a las
Autoridades civiles y militares y a
todos los Agen~es de la Policía judi
cial, procedan a la busca y captura
de dichos procesados que, caso de ser
habiQos, ~r!ÍJ1 !)t1C'StN5 !1 elisnoskiún
de este Juzgado, con las següridades
convenientes, en e'l Depf.sito munici·
pal de esta ciudad.

Dado en Olívcnza a 9 de Mayo de
1934.--El Juez, Antonio Lena.-El Se
cretario, ·Eduardo Zoido,

JO-7tn
ORlHUELA

• Don L.~j.g Figueiras Cn:·star, Juez de
lnstrucclOU d-e esta ciudtl.d-

PDr la ,presente requisitoria se cita.
llanl<!; y emplaza al proces.:ldo JV2.
Ramon Cor~é-s Rodrígu~z, hijo dE: $o.t
tero y MarIa. de dieciocho años d"
~duLl. de <;stado so'ae,'o, natural de BU4
Has, purt ido (le :'ofula, pro...-incia d~

~iurcl;J, de ocupaci0n tratante, cuy()·
actualp3~;¡d.er0_se :~nora, p2ra que.:
dentro del tcrr:llfW (l~ diez días, ('on
ta~os dc~,de el de la ;n'<:l?~d(;1l de la·
mi'Sm¿¡ en b ÍI.\.r,ET.\ 01: )IADR7D, COIl1
parezca. e~ la l:C!rc::l'1 de ~.~ta ciufl;:¡d.
a constItmrsc en p:'lsiü:l. {~nh causa
que c~[\tra el mismo se instruye, por.
el tl,c}¡t~ de hur~o, (kcn:LJ.b ¡.lO1" lll.
Au(henna de ALc<1nte, f'I"! é'<lU."·' núJ
nlefO 151 de 19:i3; r:¡p:~rcih;do qt:~, de
no verificarlo. le p:J.I'2T'3. el· pcriui('j,..
que hubiere 11l~Jr {·n (it'I'C'l"1lO, Y- ~l' le
declarará rebelde. -

Al propio tiempo. se rue:;a y cn<'~r

~a a todaos las Autf)¡-idat1r:.: v A:;:,:,ntcs
de la Policía juJici31, Jm..ccdaú. a la
busca. captura y <:ond¡.;cción a la Cár
cel de est:l ciudad, a disposición de
este JUl;;ado, del expresad0 11rocc
saelo,

Dndo en 1:1 c:utlnd d:? Orilme1:l a 8
de :\hro de 193 l.-El Juez, Luí;; Fi,
gueir:.J",-·;::t Secretario, José de M()li~
nuey('.

JO-7ta

JYlEDO

Don Luis Colubi y Gonzálcz, JUC7: d(
instruC'.ción de este partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el articuro S:l5 de la

I vigentE.' ley de Enjuiciamiento eri:niaal,
~ se cita, ll::nna y cmp1aza al procesado

I
1 Felicümo Posad3, hijo de Angel y c!e

Ignacia, natural de Moraleja dd Vino
I y ('uyo actual paradero se ignora, para

que. dentro <lel térIDÍno de diez días,
siguientes al en que aparezca in!':crta
est:! requisitoria en la <'Gacet~ do:: ~{a"

drid" y en el "Boletín Oficial" de :&
provincia. comparezca en la Sala Al'"
d~ncia de este Juzgado a constituirsf
en prisión en el sumario número 20l
de ln-j. que en el mismo se sigue so·
bre l'staf3, contra el mismo; aperó"
biéndole que, de no comp~recer, scrá
declarado rebclde y le p~lrará el per
juirio que haya lugar en derecho. .

Al propio tiempo, ruego Y encargo ¡¡

todas las Autoridades. ffinlo civiies Cú
mo milit~es, e individuos de la Poli
cía judicial, procedan a 1a busca
y captura del referido procesado. po
niéndole, si fuere habido, a disposic.iól1
de este Juzg3dD y en la Cárcel de este
p2rlido.

Dado en O"iedo a 10 de l\íayn d,
1934.-EI Juez. Luis Co1ubi.-El S(·~r(llt

tario. .-\ n icnio F. Giró.

E! Sr_ J!!t''l. el/' instrucción de este
parlido, en providencia de esh fecha.
didada en caTín-orden de la Superio
ridad pura cilal.'ión de señores Jura
dos, ha mandado citar, eomo por la'
presente se les dta, :l D. Francisca
Nayarro Domioguez y D. Valent!n Na"
\":lrro Garcín, "cdnos de Reqllena, ('u·
yo domicilio y paradero se desconoce.
para que el día 28 del actual, a las
diez y media de la mañana. -compa
rezcan ante la Excma.•\udicncia pn)ooo
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SEGOY1A

SAHAGU~

.-incial de Valencia, p~ra formar parte
Jel Tribnnal jurado y conocer de las
Cflusas que el citado día y proceden
tes de este Juzgado deberáa verse;
previniéndoles que, de no compare
cer, incur,irán en la mulla de ~O a
SOO pesetas.

Requena, 11 de ~fayo de 1934.-EI
Secret:1rio, Enrique Fa.goaga.

JO-7511

Don RdGel Arteseros IU.gal. Juez
municipal -de Cullera., distritn de Suc. ..
ca y Audiencia de Valencia.· .

Hago saber: Que hallándose vacan..
te la Secretaria de este J1JZ8II.do mu·
nicipal por traslado del que la velÚ.
desempeñando. :v a virtud de ordea

CULLERA

J0-7461

CAZURRA

J0-7459

Don ,Manuel Bernia Zarzo~""o. Juez
munici¡¡al del pueblo de Arañucl.

Hago seber: Que habiendo sido anu
lado el concurso libre para la provi
sión en propiedad de los cargos de
Secrei.;::.rio propietario y suplente de
es~e Juzgado municipal, por h:>her
aparecidQ en la GACETA DE MADRID del
27 de Moarzo último el error en el
nombre del pueblo, que por decír'
"Arañuel". decía "Manuel"; se anun~

cia nuevamente a concurso libre la
provis¡ón de dichos cargos, por el pla
zo de quince dias, a partir del anun
cio en la inserción de :La GAcET.'" DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia. con arreglo a las disposicio
nes de la ley orgánica y Reglamento
de 10 de Abril de 1871.

Las solicitudes y documentos que
exige el articulo 13 del Reglamento
y la ley orgánica y demás. que deoon
acompañarse. se presentarán ante es
te Juzgado municipal.

Esta población consta de 732 ha
bitantes de hecho y. 759 de derecho.

Dado en Aroñuel a 7 de Mayo de
1934.-El Secretario accidental, Ber
nardo Angel.--EI Jue:z municipal, Ma
nuel Berni¿l.

J0-7460

Don A:m·brosio González Rtldriguez,
Juez municipal de Cazu'Ta.

Hago saber: QUe ballandose \'aCi' n.
te la plaza de Secretario propietario)
de est~ Juzgado, se anuncia dicha \"<1

cante para su provisión a COilcurso
de traslado. de conformidad a lo pre
ceptuado en el articulo 6.... dci De
I~reto dell\linisterio de J..tstkia de 31
de Enero último, por término de trein
ta dias, a contar desde la publica~ión

oe este anuncio en el Boictin Ojicial
de est:.. provincia y GAC !"l'" DE MAoRILt"
dentro Ile t.uyo plazo los concursan.
tes remitlrán sus solicitudes, debid~

mente reintegradas y docum~ntadas, a
Cl'te J ~::¡(~O y al de pdmera instan·
('"la de Zamora.

La r(.'ltrihuci6n le dicho cargl con·
siste EoJamenté en los derechos' de
Arancel. Cuent::"o este Municipio con
197 habitantes de hecho y 215 de de·
recho. . .
Dad~ en Cazurra a 7 de Mayo de

1934. - El Juez municipal; Ambrosio.
Gonz:'ilcz.

reno.

I Las solicitudes. debidamente reinte
gradas. serán dirigidas al señor Juez

1

de primera instancia de este partido.
Se advierte que este pueblo consta

de 605 habitantes de derecho, y que
el agraciado sólo percibirá los dere
chos de Arancel.

Alcalá de Ebro a 24 de Abril de
1934.-El Juez municipal, Pablo. Mo-

JUZGADOS MUNICIPAi.¡';~

TORRELAGUNA

ALCALA DE EBRO

Don Pablo Moreno Solsona, Juez
municipal del pue1)lo de Alcalá de
Ebro, partido judicial ~e !--a Almunia.
de Doña Godina. 'prOVInCla de Zara
goza.

Hago saher: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municitpa~. se anuncia a concurso de
traslado, de c.."Ouform-idad con -el ar
tículo 6.0 del Decreto de 31 de Enuo
del año actual, por término de lt"ein
la días. contados desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio inserto
en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi-
cial de esta provincia. : \".

Don ,"enando Catalán Ant(',n, Juez
de inst!'ucdón de este partido.

Por virtud del presente. que se ex
pide en méritos del sumario que ~e
instruye en este Juzgado con el nu
mero 81 del corrien'le año, por hurto
de caballerías, ruego y encargo a to
das la.~ Autoridades civiles y militares
y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial, procedan a .la bu~~a y resca
te de la qu.e a contmuar!O-n se rese
ña, prcpb del vecino de Madroñera
Emilio Rodriguez Earrado, desapare
cida.' en la noche del 2 del actual de
la finca Almaracejos, de este término
municipal. poniendola, a mi disposi
ción, caso de ser habida. juntamente
con la persona o personas en cuyo po
der se encontrare, si no justifican SiU
l{'gitima adquisición.

Señas de la caballería.

Caballo clIpón, de seis- años, alza_da
149 metros. capa negra, raza espano
l~ -careto, }Xlticalzado de la pata de
re'cha. con la inicial P., número 2.

Trujill.). 11 de Mayo de 193~.-El
SecretariO. P. B., Adalberto VIlla.
E! Juez, Vena.ncio Catalán.

JO-7515

TRUJILLO

Don Francisco Montero Iglesias. ac
cidental Juez de instrucción de To
rtE'laguna y 'SU partido.

Por el presente hago saber: Que en
virtud de lo acordado en el sumario
que se sigue en este Juzgad() con el
número 52 de 1933, por el delito de
lesiones por accidente de automóvil,
se hu acordado publicar el presente,
p3!" 1."1 que 'Se cita, llama y emplaza a
D. Antonio Rodriguez Torres, doña
Isahel Garcia. esp.osa del anterior, y
que k:niendo su domicilio en Madrid,
~si comO 8 D. Santiago Ruiz Barrena,
10s qnc <:ufrieron un accidente de au
tO,11óvil el dia 22 de Octubre último
en b ("arretera de Madrid a Irun, en
el ki~Óilletro 5.1, para que comparez
can ante este Juz,!:{ado, en término de
cinco dias, a recibirles deccl3ración y
ofrecerles el procedimiento.

Dudo en Torrela;n¡na a 8 de Mayo
tle 1934.-EI Juez, Francisco Montero.
El Secret.ario. JO'Sé María :\Iéndez.

JO-745!

l'n .,IJcho de ,iete cuartas !l' un de
lo' dI' :llzado, pelo c:l-stuño oscuro, ce
!Tadf1. de nue"e afios de ~dad, hena
5.0 de la!; cuatro cxtrp,midades.

Otrr. macho dc 'la misma edad que
11 :-tnt"rior, torflo, de siete cnartos y
40s dedos ue alzada, un poco rozado
!lebaio de 13 .paletill~, algo levantad!)
tlel ].OlHO Y hc,'rudo de lus cüatro ex
tl'E~m idades; y

Una Yegua, estrellad:1, negra, con
baslan':e's cel"dllS b'lanc~ls en la cola,
rle sic"~ cnartas y tres dedo,,; de alza
da, ce;-rada y hl'rrada de 1:18 manos;
yo das cabezadas y dos Ina:ltas que
portah1n to'("s semovientes.

Dado en S3]¡?~im a 8 (le Mayo de
193L- "El JUI:Z, Francisco Martos.-El
Sl.'{·ret:'rio, Sixto Descalzo.

JO-7449

Don Francis<:f) ~Iarlos Avila, Juez
.de inslracción de Sah¡¡'gún y su par-
tido. .

Por medio de la Iprf!sente, ;:-lle~a y
'enCflr~:o a toda chse de Autorit.bdes
y AW~:lt",~ de la Polich judicial. pro
ced~n a la huscn y captura dE." los se
tn.ovier'tes que Jurgo se dir?n, 'Subs
traídos en la noche d~l 25 al 26 de
Ahri'J ¡'¡!limo al \'\~cinn d~ .'renillas oe
\~aJde¡-'lduey, en f'stc r-artj[lo. Clau<lio
l>brtir,··z R¡\'er~; poniéndolos, caso de
ser h{)l.'idos, a mi dispasición con la
.perSOft:l .(l personas en C.IYO poder
lfuE'ren h311ado5, si no justificnSl'll ~u l'
;Iegítim:'l prf'ccdencia.

Señas de los scmoviclllt.~.

1

I
I
i
I
í

I
I

I

I
Don Ft-Jix García Huerta, Juez de

Instru('~ión de este partido de Sego
rÜl.

HoJo saber: Que en este Juzgado se
Instruve sumario con el número 20
de 19:h por hallazgo del cadáver de
Juana Gonzálcz Triviño, de setenta y
dos lUios, ·... iuda. de Paulinl) Triviño,
\lija de Vicente y Polonia, natural de
Bernardos y vecina de esta ciudad,
~aJle de la Cabriteria, número 6, en
fue rué hallada; y en él ne acordado
~rr('cer el procedimiento, a tenor del
tlrth:uJo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a doña Gregaria
Gonz:'i"!~;¡: Triviño, hermana de doble
vincul,) de la causante, cuyo :Lctual
domici1io se igncra, habiéndol~ teni
do úlr mamente en Madrid, calle de
Gü)"'fI, lilul"lero 40, y a íos demás pa
riente:. de la finada, para que en tér
tnino oe ocho di~ comparezcan en
este Juzgado, si \'ieren convenirles, a
hal~cr uso de su derecho; bajo aperci
himiel1lo de pararles el perjuicio a
(It!e h~lhiere JAggr:.,

Seg(;\"Í3, 8 de Mayo de 1934.-El Se
l'retario jlldiciaL Luis .Gasque. Pl:rez.

- El Juez, Félix G3rc1aHuert~

JO-7514
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de la Superioridad, por el pre~ente

edicto se anuncia supro'·isión a con
curso de trnslado en segundo turno,
conforme a lo dispuesto en la Real
orden de 14 de Julio de 1930 Y de
más disposiciones vigentes, a fiu de
que los solicitantes. de:::.tro de lo.s
treinta días, a contar desde la publl
cación de esle annncio en la GAceTA
DE MADRID Y Boletín Oficial de la plO
vincÚl, presenten su documentaciún
$nte el señor Juez de primera install
cia del partido de Sueca,

Se hace constar que esta pobla.ción
tiene un censo <le población de 13.0i5
hubitantes de hecho y 13.331 de de
recho. y que el nombrado no r·~rci.
birá otros emolumentos que los de.
rechos de AranceL

Los espirantes deberán preseniar
SUs instancias acompañadas de Jos do
cumentos siguientes. debidamente re
integrados:

1.o" Certificación del acta de naci
miento.

2.° Certificado de buena conduela,
ex,ledido por el Alcelde de su c:!.omi
cilTo.

3.· Certificado de antecedentes pe
nales.

4.° Certificado o testimonio del tí
tulo de aptitud, y

5.° Hoja de servicios. debidamente
justifica da. o las certificaciones que
acrediten aquéllos.

Cullera. 13 de Abril de 1934.--EI "
Secretario suplente, José l\Iería Sapi- I

ña.~El Juez munir.ipal, Rafael Arte
seroso

10-7462

ENTRA.\iBASAGUAS

Don Constantino Gutiérrez Lavin,
Juez municipal de Entrambasaguas.
partido de Santoña, provincie de San
lander 3· Audiencia territorial de Bur
gos.

H;¡go saber: Que en este Juzgado
nlU'lir:lpal se halla v3.cante .el cargo
¡le :5ecretflrio propietario, que, con
forme a lo ordenado por la Superio
rit":ad, se proveerá en concurso pre-'
,. io de traslado entre Secretarios d::l
la ultima categoria, con la prefeIencia

"que señala el artículo 4.° del Decre
to de 31 de Enero Ultimo; debiendo
les aspirantes presentar sus SOliCll"U~
des en el .Juzgado de primera inst::m~
da tiel partido, dentro del plazo de
trdnta días, a contar desde la publi
ca.c~ón de este edicto en la GACE'H !)E
MADRID. acompañadas de la docu.uen
laclOU que justifique la aptitud y p;'e
ferencia de los solícitentes, deiJida.
n1cnte reintegrada y legalizada, la que
prOCl:da de fuera del territorío de la
Audiencia de Burgos.

Est\! término municipal cons.~ de
un.. población de 2.562 bBbitanl~s de
hpc.bo y. 2.819 de derecho, se~ún el
Ll,;llSO ,,"lgente, y el cargl;) no tiene
olra retribución que la <IUe sefiala el
.\ranceL "

Dado en Entrambasagnas a 1 de Ma.
:ro de 1934. - El Secretario interino
(ilegible). - El Jue~municipal. Cons~
tantino Gutiérrez.

J0-7463
FALLON

Don Angel Sanjuán Nogués. Juez
municipal de Fayón, previncia de Za
ragoza y partido de Caspe.

Hago saber: Que no hab~éndose pre-l
sentado iQspirante alguno en el turno
de traslado anunciado en el Boletin I
Oficial de esta provincia número 29.
correspondiente al dia 3 de Febr~ro

último, y GACETA DE M.\DRIü número 49.
de 18 del mismo mes, pa:-a proveer
en propiedad la Secretaría de est~ Juz
gado municipal, en cumplímierlto de
lo ordenado por la Superioridad, se
anuncia diche Secretaria a COlll:urso
libre, en la forma que establece la
ley orgánica del Poder judicial, Regla
mento de 10 de Abril de 18íl y de
más disposiciones c o ni pl~ment<lTias,

p()r el plaz'O de quince di:Is hállj}('s,
conlados desde el siguif'nte al cn que
aparezoa el presente e(LdO insel10 en
la G.\CETA OE l\1AORlD y lJolelíll Oficial
de la pro\"Í ncia.

Los aspirantes presentar¡jll sus ins
tancias en ~Juzgado de primera ins
tancia de Caspe, acompolJñar.3s de los
c'ocu:nenlos siguientes:

1.° Certificado del acta de naci
miento.

2: Certificado de buena cJnducta,
expedido por el Alcalde de su domi
cilio.

3.~ Certificado de examen y apro
bación a qUe se refiere el Re,::Jlól1lento
anles mencionado. o, en otro caso, do
cumentos que :tC"rediten ','.1'> servici:)s, y

"4.0 Certificado de antecedentes pe~

nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penad'Ús y Rebeldes.

Se hace s~beI" que es'e pueblo cons
ta de 1.476 habitantes, y que el agra
ciado solamente percibira los derechos
que autoriza el vigente Arancel.

Dado en Fayón a 9 de ~Iayo (le 1934.
El Secretario interino (ilegible).-El
Juez municipal. Angel Sanjuán.

J0---7464

LA TUDA

Don )Ianuel Isidro Pérez. Juez mu
nici-pal de La Tuda.

Hago saber: Que hallándose varan
te la plaza de Secretario propietario
ae este Juzgado municipal, se anun
cia dicha vacante para su provisión
a concurso de traslado, de conformi
dad a lo preceptuado en e! articulo 6.°
del Decreto del Ministerio de Justicia
de 31 de Enero último, por lérm~ll-O

de treinta días, a contar desde la PU-l
blicación de este anuncio en el Bole
tin Oficial de esta provincia y G.\cETA
DE MADRID. dentro de cuyo plato los !
concursantes remitirán sus solicitudes, '¡"

debidamente reintegradas y docutnen- .
tadas, a este Juzgado y al de primera I
instancia de Zamora.

La retribución de dicho cargo con- 1
siste solamente en los derechos de
Arancel, contando este Municipio con "
2.871 habitantes de hecho y 3.175 de 1I
derecho•.

La Tuda, 9 de l\la}·o de 1934.-El
Juez, Manuel Isidro.

" J0-7465

MATILLA LA SECA

Don Demetrio Fradejas Fradejas.
Juez municipal de Malilla la Seca.

Hago saber: Que vacante la" plaza de
Secretario· en proiedad de este Juzgado
municipal. se anuncia a concurso lil>re.
por términ~" eJe quince dfas, contados
des. que aparezca el presente anuncio
iD.... en la "Gaeeta de M~drid"1 "Bo-

Mín Oficial" de esta provincia de Za
mora, en ]a fonna que determina la ley
orgánica d'el Poder judicial y .demás
disposiciones complem¡;:ntaria:;.

Los que aspiren a desempeñarla de
berán presentar sus instancias, exle~)lH

das en papel timbr::odo de tres pesetas
y lIe'"ando adherida una póliza de la
l\lulualidad judicial de una peseta. y
acoffif)añadas de los documenlos indica~

dos en el Reglamento de H)- de Abril
de 1871, al Sr. Juez municipal de :\Ia
tilla la Seca.

~e hace 'Saber' que este Municipio
consta de 243 habitantes, y no percibi
rá mas ~'etrihuc!ón que los derechos de
Aran{"eJ.

Malilla la Seca (Zamora) a 3 de
~Iayo de 1934,.~EI Juez municipal, De
melrio Fradejas.

JO-74G6

OTO

Dun Vicente Puzuelo Torres, .Tue:!
municipal de Oto.

Hago saber: Que hallándose vacanle
la Se..:relaría de este Juzgado munici·
pal, se anuncia la misma para su pro
visión ea propiedad, por concurso de
traslado. de acuerdo con lo dbpu~!o

por el artículo 6.0 del Decrelo de 31
de Enero último, debiendo los aspiran
tes a ella presentar sus instancias, de·
bidamente reintegradas, en este Juzga
do, dl'rantc treinta tiias. que se conla
rán a partir de'! en que se publique este
anunc:o en el "Boiclin Ofi,ia \"' de la
provincia.

Se hace saber que el nombratlo no
'Percibirá sueldo alguno; solamente 10$
dert:chos de Arancel, y que este Dis
trito consta de 202 habitantes de IJll
0110.

Oto, 4 de Mayo de 1934.-El Juez :"t:
nicipal, Vicente Puzuelo.

J0-7-1(

PUEBLA DE ARBORTóN

Don Andrés Langa Lafüz, Juez In"tl'
nicipal de la Puebla de Albortón, par·
tido de Belchite, provincia de Zara·
goza.

Hagl;) saber: Que hallándose vacantt.
la plaza de Secretario de este Juzga·Jo
municipal, en propiedad, se anuncia a
concurso de traslado, de conrormidat'
con el articulo 6.· del Decreto de 31
de Enero de 1934, por término de trein
ta días. conlados desde el siguiente al
en que aparezca el presente anuncio
en el "Boletin Oficial" de esta provino
cia y en la "Gaceta de Madrid"; duo
rante dicho plazo, presentarán las s<)lio.
citudes o instancias en este Juzgado (1

en el de primeu instancia de este paro
tido.

Consta este pueblo, según el últimu
Censo de población. de 634 habitantes
y la retribución será de los dcrech'JlI
de Arancel. .

Puebla de Arborlón a 7 de Mayo de
1934.-EI Juez municipal, Andrés Lan.
ga Lafoz.

JO-7tG8

Sl\N PEDRO DE LA KAVE

Don José Román Rodrigo, Juez mil
nicipal de San Pedro de la Nave.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de. Secretario propietario di
este Juzgado. se anuncia, dicha vaeaa-
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En los aulos de juicio \'erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 153 de orden del año 1934, con
tra Juana Puertas Galán, por hurto de
diez tenedores y un cuchillo. se ha die
tado la sentencia. cuyo encabezamien
to y p1lrle dispositf\;a son del leuor"
literal siguíente:

·'Sentenri9.. - En la villa de' Malrid
a 3 de Mayo de 19M; el Sr. don
Manuel Sánc1lez Escobar. Juez rouniei
pnl propirlario del número 7; habien
do' "visto las presentes diligencias de
juicio verbal, de faltas, segtiida~ cutre

En llls :lUlos de juicio ,cerhal de fal
tas seguidos en este JuzganQ bajo el
número 1.248 de orden del año 1933.
contra Iulián Cobos Garcia. por dañu~
se ha dictado s('nlenda, cuyo encabcza~

miento y parte disposüiva son del fe.
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
3 de l\1a~·o de 1934.

El Sr. D. Manuel Sauchez Escobar,
Juez mlOnicipal propietario del Juzga.
do número 7, de Madrid; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
,'crbal de faltas, seguidas entre part~:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción púlJlic:J. y
Juli:ín Cobas Garda de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns·
tancias ya constan anterionnentc; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jdlián Cobos Garcia a
la pena de dos días de arresto menor.
que cumplirá en la Cárcel. y a que in
demnice a D. José Rute en la cantidad
de 15 pesetas y al pago de las costas
del juicio; y mtldiante a descomocerse
el actual domicilio o paradero del con·
dcnado, notifiquesele la presente por
medio de edictos, que se insertarán en
la "Gaceu de Madrid".

Así por c:sta sen~encia, lo PlODUncio,
mando v fimlo'.-"-Manuel Sán~ez &
cobar." •

La anterior sentencia fué publicada
v leída en el día de su fecha.
• y para su inserción en )a "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación eIl
fonna al denunciado Julián Cobos Gar
cia, mediante a desconocerse su actual
domicilio o parade-ro, expido el presen
te, visado por S.S. y. sellado con el
del Juzgado, en Madrid a 3 de Mayo
de 1934.-El Juez. MailueI Saochez Es
cob3r.--EI Secretario, Rabel Marin.

timos ~. al pago de las <O~t;ls del jui
do; y mediante a desconocerse el ae..
tual domicilio o paradero del rondena
do, notiriquesele l~ presente por medifa
de edictos, que se insertarán en la ·'G;)
ceta de ~ladriá"'.

Así p~r <'Sta S(n!encia, lo prouun-:-ia.,
m:mdo y fi:-mo.--~fanuel Sflilf'hez Es
cobar."

La anh'rior s{'ntencia fué publieada
y leida en el dia de su fecha.

y paoa su in~e.ción en ]a "Gaceta
de Madrid" :r sirva f1e notificación en
forma al denunciado Fermín Linares
l\1artín, (>xpido el prt'scnte, visado pOI'
S. S. y sellado con el dt"I Juzg-ado, en
)i;tdríd a 3 de Mayo de 1934.-EI Juez
Manuc! Sanf:he1. E~('lb~r.-F.l S~reta:
no. R~f:¡d :\iarJ!.

FIGl" ERL' ELAS

MADRIn-JVZGADO l\UMERO 7

Don Let~n Castán Pelcgrín, Jlla mu
nicipal del pueblo de Figuernelas, par
tido judicial de La Almunia uc Doña
G0;1in3, provincia. de Zaragoza.

H:J.go AAher: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado mUllicipai, se a'ulDé:i~ di
cha '",.G:mte a concurso de traslado I!n~

lrc S,·(·r~taric.s. c~ Ululo. cORfurml' ~

lo di~puesto en el articulo 6." del De
creto riel Ministerio de Justicia ~ 31
de Y':ncro último, por ténnino de trcin
ta días, a" contar desde la puhlica.o;Íón
de este anuncio en la "'Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vinda, pc.ra lo cual los solicit:lnlcs de·
berán presentar sus insLaacias. df'bida
mente reintegradas '/ docurnt'ntad:ls,
ante el Juzgado de primer3 instancia
e instrueción de este partido.

Se hace constar que la retrilJución
consiste en los dertehos de Arancel. y
que este pueblo tttne un censo de IXI
blación de 560 habitantes.

Fj;<ucrnelas a 30 de Abril dI.' 1934.
El Júez; municipal, León Castán.

JO-7523

JO - iJ21

la ]lIaza de Secretario propietario de
este Juzgado. se anuncia ~icha Y3c8n
te para su !Pf"o"isión a concul"S(> de
traslado. de confonnidad a lo f'"Stable·
cido en el arlÍ(:11lo 6." (1e-1 D~reto del
Minbledo ce Justicia de 31 de Enero
último, po:- términ{) de treinta di,,'!;, a
cont::r de~de la publicación de este
3nUTIc ;,} en ~J Bolt'otín O{icial de esta
proyir;da ). G.'\CETA. VE :\.fADRJD; dentro
de Cll~~O plazo !O:-l conl''Urs:mte:o: remiti
!"an SI'S solicitlides, dt'bid::ullente rl'in·
tc,(rnd:ls ). doct!mentada~ • .n este J'ltz·
¡:rado y al de primera instancia de Za~

morn.
L:1 retrilJUc10n de dicho car~o con

s:st: :>r',brllt:nte en los d....N'iIOS de
Al:' w",l; contando este Municipio con
491\ h"bjt;mtes de .hecho v 534 de de·
I'<'cho. ..

D8"¡O en Cerednos del C::llrisal a 8
de Mayo de 193t. - El Jl1cz:Hclio~bro
S:!~·;~'llor.

C.\S.\SECA DE CAMPEAN

, DfJn Sanliago }fen.,. Arroyo, Juez
"".rr.unicipal de CasasecR de Car:)¡pcán,
~provin-cia de Zamo~.
: Hago saber: Que hallám1ose- \"aeante
;la plaza de SecretariQ prO'pietario d.e
t I'ste Juzgado, se anuncia dicha vacan· .. ha
; te para SI}. pro.isión II eonl':urs.o d~ En los .autos. de JuiCIO ver 1 de fal-
"traslado, de conformidad a Jo precep- tas scgujdos en este Juzgado bajo el
tuado en el articulo 6.- del Decreto número ~ de orden del año 1934, con~

1 del Ministerio de Justici.a de 31 de tra Fermin Linares MarUo, por esta-
,Enero último, por término de treinta fa, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
',di:lS, ~ contar rlesdc la ¡publiCllción de l' bezamiento y parte dispositiva son del
'7tste anundo en la G.'-CETA DEMADRII>; tenor literal siguiente:
Aientro de cuyo plazo Jos concursan. "Sentenda.-En la villa de Madrid a
les remitirán SU'S instancias, <!~bida-I 3 de Mayo de 1934.
meate ~eint('~radas y documr:ntadas, al El Sr; D. Manuel Sánchez Escob3r,

; Juzgado municipal deCasaseca de Cam. Juez municipal propietario del Juzga-
, peá~ Y ~l de ir:.stTUcción de Zamora. do número 7, de M~drid~ habiendo vis

J~a retribución de dicbo cargo COD- lo l<l.s presentes diligl"DCias de juicio
~l!iste '!';obm{'nte en :los drrechos de' verbal de faltas, Sl"guidas entre partes:
'Arancel. Constando e~e Municipio d.e de la ona, el Ministerio fiscal, en re·

, '594 habitantes de hecho y 610 de de~ presci"ltari,6n de 13 acción pública, y
'fecho. FemlÍn Linares ,Martín de 19. otra. como

Cas:L<;eca de C.3llnpeán, 7 de ?layo denunciado, cuya ('.dad y demás, cir-
'de 1934.~El Juez. Santiago Mena. cunstancias ya constan anleriormen-

J0-7520 te; y
Fallo que debo condenar y condeno

- GERECINOS DEL CARRJ.s.o\I1 al demmclado Fernrln Linares Martín
a la pena de des dias de arresto me

Don HeUodQrCl Salvador Calvo, Juez nor~ que cumplirá en la Cérce!, a que
rtmnicipal de Ccrcdnos del Canisal. indemnice ti D_ Jwm Gómcz del Barrio

Hago ~aber: Que ballándose vacante en la cantidad ~ 2 pesetas con .10 cén-

Don Damián Gómcl Ht'rnándl'z,
tue;: mun ¡cipal "de Arquillinos.

Hago saber: Q¡:¡c hallánd~~e V:lc.an·
te 'la ti·laza de Secret3orio provj('lario
de e~te Juz!ta'do, se anuncia dicha v?
cante parn SU !pJ"ovisión a conN1rso de
traslado, de conf¡p.-miU:td 9 'kl prceep
ta:::cto en el articulo 6." del Der.relo
del :\Iínrsterio de Justicia de 31 de
Enero último, por término de treinta
di:l!i, a contar d~de S'!1 publicaeión en
el Boletín n{iciaj de esta provi!lC"Í:l y
GACETA DE ~[;DRID; dentro <'e cuyo pla
7:0 lo~ concursanks remitirfm sns soli
citudes, c.cbidr:mcnte re:nte~radas y
~oumentadas, a este Juzgado y al de
~)ril1le:-a inst¡mcia de Zamora.

L~ rctribüeión de dicho (':ar~o ('OTt

lóiste solamente en los derechos de
¡Ar.an~el; consta este Mun1cipio de 457
habih"lntC'S de hecho y 475 de derecho.

1 Dado en Arquillinos a 9 df' ~1a:yo de
1934.-EI Juez, Dluríián GÚmc7..

• J~í519

1, • •• .. I,le, para S-l prov1Slon a concurso 'le
~ traslado, de conf.ormidad !l lo :precep-·
': tuado en el artículo 6.~ del Decreto del
iMinisterio de Justicia de 31 de Enero
rillthIlO, por ténnino de treinta fus, a
!contar c¡:sde h publicación de este
anuncio en el "Bolefín Oricial" de esta
provincia :y "G~ceta de Madrid", de3
1ro .:le cuyo plazu, Jes concursante,j re·
n:iUr:ín sus solicitudes, debidamente
lr('!nlegradas y documentadas, a ,t::ste
lll:z!Zadn ~. al de primera insl:lne:ia (!e
Znrr.0r~,

j La retrilmción de dicho cargo cons;s·
J te ~ol~mente en los derechos de Ar~n
"1[tf:I; comtando este Municipio con 1.1~

~h~hH:u:.tcs de: heche -l 1.15(1 dc de
~ techo.

Dndo en Almendro (le San P('dro de
rR X~~c a. 7 do::. :Mayo ,rle 1934:-EJ J!lez
numJ:'lp'Il. Jos!: Homan RodrJ';:o.

~ JO-7jr:!)

.\HQUliLlNOS

o •• __ -.... _
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TOHRES DEL HIO

Don Leonilles S3lY3c10::- LÓ;-/CZ, Juc.
mm.i,:ipal de l'aj:'¡f'~s de i¡) L::..r::preena.

112gQ s~\Lc:-: Uue ha;:linuose \;ll:an-;

te la p1~za de t)1,.'(:rct:l:"io ¡Jrt'p;ctario 1

d2 este Juzgado, 5~ cn:md:l dicha '1':\
cnr,te para su pro..:sión a c·:mcur;,o
de trcslad.l, de conformi dad ~ 1'(. p¡'e~

cepluado en el articulo 6.' del Decrc"
to del ?\Iin;srer:o de Juslida \~e :51
d~ Enero úliimo, por ti:nnino rle trein
ta. días, :l contar de!>:!e le puhl:cación
de este :<nuncio en el Boleiin. Oficial
de esta p~-ov.incia y GACETA l>~ ~b.[)I:ID.¡¡

dentro de cuyo pla:..:o los conctl.san..
tf'S remilir:'l!). Slls solicitudes, dc:;ida.....
lDenle reintrgr:;d.:ts :; docmI:~ntad(isJ

a eSte Juzf::olio y al de p!"imtra jns·
tancj n de Z5.rnora.

La retribución ue dicho car.:o con·
siste solamente en los dcrco;hi).'i de
Arnncel. Esle MllIlic.i;>io coastr¡ de 1.260
habi(¡;n~es de llccim v 1.30-1 ue d~~rC'"
cho. ..

Dado en Poj;lr<~;; de }.:l L:u;¡J1r(';lI,~

a 8 oe ~\!:JYi) de 193 t.-El J lle;¡;. Leo-'
niJes Sdv¡,\uür L<JV'~z,

Ibliún(]ose \'~l("antcs loo.; ('''1-.(0;; .h
Secret::rio y suplentl' de ,",ste iuz!.~:ld()
munit:¡pul. se ~!nune¡:: sn proy:sión por
el sl'gunao tun;n ~¡IIP l·s~:d}!f·{"l· la Real
or:\rn de H {le Julio d.. 1!;':¡\. en re.
hlelún cnr. el D,'(Tcto d:: :?:' l't' :-;~

,-icmh:'l~ ¡k l!)~O.

E~;te '~Jt:i1:":i':O eOr!S!:l {],' ti':" ': :JI
tnntC's. y d a;':'<lt'Í:1'!o 1;~':-r¡I::;,;, !-:s
oierl'("hos de Aran("cl.

)
La anleriQ;:' sentencia rué pub1i~JJt

y leida en el mismo día de su fecha..
y par::. s¡. inserci(JIl en la "Gacetai

de l\h:.Jriu" y sin-a de notificación eII
forma al denunciado DaIJlLín Sánchez
Salgal'ro y a la lesionada An:'olina i
Alf mso S3!g~cio, expido el presl~ntc vi
sado por S. S. y s~liado COn eJ d?l .Tnz-:.
,;ado en }Ia(\r:r! a 3 de )Iayo de 193...
E! SL'cTdario, l\<,f.ld ~larin.-Vistobue
no: el J:lCZ, :,brru.:>l Sám:he7. Escobar.

JO-7524

P•.\J,\RES DE L.\ !.\\IPRE.\.'U

Don Santo~ Diez ~[a,till. Juez Ii:lJ
nicipal de San Marcial.

Hago saber: Que han:iJ;do~(' '·'.l,f ~
te la pina de Sccret:::rio proplCtS~·

de este Juzgado municipal, se :11".·0
cía dicha vacante paN. su pn.l\·is~<5n,
a concurs·o de tr;;lsl:1<10, ,le el;n fOlm ¡..

E!l los autos de juicio verbal de ful- dad a lo prc-ceptuad-:> en el :!r!;¡:~llo ti.-
fas seguidos en este .Iuzga.~to bajo d del Decrcto d~l :'!inistcrilJ úe .rustil"~a.
numero 190 de ol"'den del año 1934, ('on- de 31 de Enero último. ;)or témlil.()
ira Dami3n Sancbez Salguero, POI' le- de treinta diú<;, a conl':'r dc"dc la ;li1-
siones, se ha dictado sentencia, ruyo hliC<l;:ión de este anuncio l'n el En-
encabezamiento y parle dispositiva son letín. Oficial Q:e esta provillc:a y G.\..
del tenor literal siguiente: CETA DE )L"'lJr:m, dentro ue n¡y-o ¡¡la-

"Sentencia.-En la v.lUa de a!adrid zo los concurs:mtes remit{rún slIs so'
a 3 de Mayo de Hl3t; el Sr. don licitud.es. debidsment(' n::nll"gr;HJ:¡s y
Manuel Sánchez E5Coba'l", Juei. muniú- I df)~Uaicn~r.d.ls, " este Jl:;:.'i,~dn y al de
pal propietario del número i; hahicn- primera instJ:mcia de Zm~IO:-:I.
do visto las presentes diligcnciils de La retribución ele (lid1~ c,¡r.:;r: ,0;1-

juió() verbal de faltns, seguid:1s entre sistc ~olamente en los d('IT\'!:O.-; de
partes: de la una, cl Ministerio fisl~al, Arnncel. Cu'~nta este :-.rupj('ipio c'on
en representación de la aedon pública, 586 habit:::ntes de hi:dlO y ;:,~:1 d~ uc-
~- Damián Sánchez Salguero de In otra, reeho.
como denunciado, cu:ya edad y demás. I D~f}o en S~n :.'\Tnrci:11 [l 7 de :\by()
circunstancias ya constan anteriúr- . de 1934.-EI Jll"z. S:1:,:Ul" Diez,
mente. . JO--7;)~n

Fallo que debo COTIl;enar y eondcno
al denunciado Damián Sánchez Salgue
ro a la pena de cinco días ele arresto
menor, que cumplirá en la Córccl, y ~ll

pago de las costas del juicio. y lllcdinn
te a ignorarse el actual domicilio n pn
radero de Idenunciado, así como el de la
lesionada, notifíqncseles la p rc~~·n Ie por
medio de cdicto~ (J1H' se insertarún en hl
"Gaceta de Madrid".

Así por e..<:ta sentenda lo pl'oDL:l1cio,
mando y firmo.-':\l:lnucl S~:¡nC'hez Es~
cobar"

En los :mtos de juicio verbal de f31
t::s seguidos en este Juz~ado hajo el
nllmcrO 155 de ordcll oel tiño 1934. con
l.,a Juan Fercnc }' Ju:':.:'! B!"ener Ignn
cia, por lesiones. se h~ dictado ~cn
km:ia. cuyo encnpezamiento y !J~H-tc

disposilinl son dcl t~nor literal !oi
gnicnte:

"Sl'!llcncín. - En la villa de Mad ríd
a 3 ~(: ?'{;;¡YO de 1934; el Sr. dOD
~r~1nuel Sár.chez E:<;("ohnr, Juez munici
pal propiCiado lid nú:ucru i; IJ:!!ú~,,'.·

do visto las I)rl'~'('ntcs d;l~~ul<:ia~ de
juicio yeriJal de f:1Uas. segn¡d:.:s cn~¡'c

IJ:;lrlcS: de la una, el :'Ilinis~crilJ fhcal,
:~-i1 Ti:JHCScnt;t{'ión de la acción p~lhiic~,
.Twm Fercnc y Juan Brener Ignae;o ,le
la ot,a, como dell~:::dad{l~. CUY:J c,.L::d
y demás circunstan:'i3s ya constan ¡dl

teri<wmc!l te,
Fallo aue debo condenar y CO!ltlcno

a los dcñunciados Jw:n Fcrenc y' JI ¡~;n
Brcner IgnaciQ a 1:.1 p..:n:l de cinco difts
de arresto menor, a carla uno, los cua
les (:urnplirán en la cárcel, y al pt1S0
de las cestas del juicio, por mita-l; )O',
toda vez que se desconoce cual ..ea su
actual domicilio O paradero, l1otHícr..1e~
scles esta resolll.ción por Y.lOO10 de
edictos que se insertar:ín en la "Gace
ta de }Iadrid.".

:\sí por esta sentencia lo pronunci:),
mand-o ). flrmo.-~lanuel Sánchez Es
cobar,"

La anterior sentencia fué pubHcada
y leida e.n el mi'mlO día de su fe<-ha. ,

y para su ~nsel"ción en la "Gaceta
de :\Udrid" y sirva de notificación ('n
forma a los denunciados Juan Ferenc y
.luan Brener Ignacio, expido el presen
le, vi¡¡ado por S. S. y s(,)lado con del
Juzgado, en Madrid. a 3 de MayO de
193-1. - El secretario, Rafnel Marin.
Visto bueno: el Juez, Manuel Sánehez
Escobar.

cre:3rlO, R3racl Marin. - Visto DUi:'nn:
cl Juez, ~bnuel Sánchez Escobar.

En Jos _autos de juicio verual d~ f::l1·
t..'lS seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.199 de orden del año 1933,
contra Antonio Cha"·ir3. Moreno, pcr
hurto, se ha dictado sentencia. cuyo
cncabczwnicnto y parte .dispositi....a S<ln
del tenor literal siguiente:

"'Scntenda. - En la villa de Madr-id
a 27 ~e Febrero de 1934; el Sr. don
Alfonso Tl'a\-ado Ca.rasa, Juez mun.i.::i
pal suplentc del número 7; habien
?o. ~-isto las pr~sentes diligencias de
JUlqo verbal de faltas. !iCh'Uidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
en representación de la 3('ción púb~ic:.l,

y _\ntonio Ch3xira Moreno de la otra
C?nJo denuJ.1ciado, cuya edad y demá~
clrcunslanClas ). a constan antcrio.·
mC'ulc;

Fallo que dcbo condcnar r condeno
al denunciado Antonio Chavira Morcno
a la pena dc cinco días de arresto me
nor. que cumplirá en la Cárcel de su
sexo, y al pago de las costas dcl jui.
cio, y mediante a desconocersc el ac·
tual domicilio o paradero del cOlltle
nado, notifiquescle la presente por me
dio de edictos, y una vez que sea fir
me esta rcsolución, anótese la sentcll
cia dictada, en el libro especial de
hurtos, que en este .Tuzgadü Se lleva'
y rCII?!tase la hoja c:Jrrespondiente. co~
relaClOn a la condena impuesta :tI Rc-
gistro Central de Penados. '

A!ii por esta sentencia ]0 pronuncio.
mando y firmo.-Alfonso Travado Ca.
rasa."

l.a anterior sentencia fué publicada I
y leida en el mismo (lía de sn fecha. I

y par~ su inserción en la "Gact'la
de MRdnd" y sil'va de notific'acián en .
forma ~l denunciado Antonio C.havi~ ,
:l\Ioreno, expido el presente, visado pOr 1
S. S. y sellado Cl)l1 el del .Juz"ado en
Madrid a 5 de ~laro de 1934.:::'-EI'S~.

part€s: de la ~!1a, el }din~~etio,fis.cal
en reprc~cntaclOn de la atc:on ptibb'::1.
y Juana Pu~rtas-(I~llande la otra, como
denuaeial1a cuva edad y demás cir
cunstancias' ya .consl::m anterio.mcnt<:,

F.l!lo que debo condenar l' condeno
~ la d~nuncinda Juan:l ruertns Gal:'m
a la pena de CiIH"O días de arresto ml'
nor, que cumplirá en la, ~á.T('cl. y. ~l
pa~() de 1:1s co~;tas (lel jUlCW; noh fl
qut'Sc1e la presente a la denllndada, por
medio de e1icto5, y g 1denunciante por
cédula. que se expedirá y entregara ::JI
a.l~:lacii de turno~ una vez tlnne esta
re~oiucién anúte<;e en el libro especial
de hurtos, de est~ JtlZ~pdo; remít3!'\f'
la hoja eorrespondicntc. cun rel'lr-iún
:1 la C'nnden:l ir.lpuesla, al Registro Cen
tral de Penados. para su anotaci·)}! cn
el mismo, y hág3~e t'ntrega a su pro
picbrio c.:~ los -('(eetos su1:rstrní1.1S :r
que h:m silla :-e-cup-erados.

Asi por esta ~en!enda lo prc:mncil),
m:mrln y firmo.-'hir.ucl Sii.nchez E~

cobr-lr-.'"
L~l ::ntcr¡!)l" t,.:'lltrneb fué publi,':¡·b

J' !;,,:¡da en el mismo día de su fl.'t:h:1.
y p:1rr~ su inserción en la "G[lccf:l

de 'hHlrid" y sin'u de notif!caáón en
forma a la denunciaca JU;Jna Pu'~rt:Js

Ga1:m, expido el presente, visado por
S, S, Y sellado con el riel Juzgado, ex::
1\1a lríd a 3 de Mayo de 193t.-EI Se
cretario, Rafael Marin.-Visto bueno:
el Juez, :\1armel Sánchcz Escohar.
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Los aspirantes elevarán sus instan
~ias, documentadas, al señor Juez de
primera instancia de Estella, en el tér
mino de treinta días. a contar de la
fecha de inserción en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de Navarra.

Torres del Río, 9 de :\Iayo de 1934.
El Juez llluuidpal (ilegible).

JO-7528

TORRES DEt CARRIZAL

D"n Agustin ~Iirand(l ~ancho. JU:lZ
r.:ulliC'ipal de Torres del C:trrizai (Za
m~I'a).

H2"O saber: Que halWndusc V:H":Ul
te la':> plaz? de S~Gf:tario pro[)ieLlriu
de ert~ Juzg.!do. se a.1Uncitl dicl1a ":l
cante para su ilrO\'isiún a concurso
de traslado, d.e cunformida~ a lo pre
ceplu~do en el artículo O.' t:lel Decre
tó dd ¡\1iflistcr;o de Justicia de 31
de Enero último. por término de trein
ta dÜJs, a con 1::1;- rlcsde la pebli(':1f:ión
de este anu:lcío en el Boletín ú[icial
de esta pra\'in'-:~; y G_\CI':T.\ DE ~!."'·lRID,

dentro de cuyo ¡:¡l:no los coneurs~n~ I
tes re::mitir:ín SP.' sol!~itJ1des, deb:da
rneilt~ reintrgr:!'¡'IS y dccument:>das, a
este ,!~lz¡;ado y :,1 de p:-irncra instan- 1
cia de Zamora.

La retribucii'l1 de dicho car~o con
siste solament.. en los derechos de
Arancel. E~te ~;'>'!1iCipi'O cuent9 con
893 hauitantes de hecho y 754 de de
recho.

Torres del Cal"dz~l a 8 de M:::.yo de
1934.-EI Juez I!lunidpa~. Agustin ~:i- 1

nnda.
JO-7529

\" ALCAIL\DQ

Don José María Enriquez Es~e!Jan.
Juez municipal de Valc:ab.Jdo.

Hago saber: (¿:le hallándose vacan-
-e la plaza de Secretario ;Jropietario
le este Juzgado, se aI!.U1ll:ia d:ch{l "a
tant~ para su pr:")\"isión a concurso de
trulado, de con f·"rmifiad a lo precep
tuado en el ari:'cub ¡j •• del D~creto

del Minister:n f:: Ju:-;tkb de 31 de

Em:To último, pOI" término de treíll
ta dias. e 'Contar desde la publicación
de este anuncio en el lJolelin Oficial
de esta provincia y GACETA DE A1ADRIO.
dentro de cuyu piazo los concursan
tes remitiráll sus solicitudes, debida
mente relnte,llrad:Js yo documentadas,
a este JlIzgado y al de primera ins~
tanci<i. de Z~mOl'a.

La retribución de dicho cargo ron
si:ote sO!::Ullente en los derectrcos de
Aranee:; contando este :,lunicipio con
532 hübit<intes ñe hecho y 539 de dt'
recoo.

Dado en Yalcabado a 7 oe ~byo de
lD:JL--El Juez mu,iici.pal, José i\iarb
Enríq '.":¿.

jO-·i530

JUP.ISDICCION DE GU~RRA

SA~ SEBAS"l1AN

Don Lui;; Sancho ZalJuf'nrlo, Cap~

tán de Artillería. con destino en el
Reóimienlo pesado número 3, Juez
instructor riel expediente ir.struido,
por la falta grave .le primero deser
ciún, contra el artiller.) sp.gU!lr}o ~el

citado Regimiento Frandsco Ferailll
dez Baro. hijo dl;. Martín y de H;¡r:a.
que llació en Medio C:ul!¡,:yo (Santan
der), el (Ha 12 de Man':o de 1311, ).'
cubrió CtlpO por el ajjslami(:Jl!o del
Ayulltamiento de Santnnder, po.a el
reem¡;lar.o de 1932, cita por ei presen
te edicto n comIJarccer. como familia,..
res más próximos conocidos, a don
Martín Fcrnández Manrique. '113tural
de La Se('"3. (Santande¡-). y 2 D. Fr:m-'
cisco.. Baró Eí:querra, que I'f~sidía últi
mamente en Heras (Santander), en el
término de treintfl días, ante el exp~e

sado J,ut!z, o da~' razón dc residencia,
s fin de series IlotifiC'ada la n'solución
recaída en el mencionado expeuiente.

S:m Sebnstián. 5 de Mayo de 1934.
El Capit1J.n Juez instructo;:', Luis :)an
cho Zaldllcndo.

JG-3177

JURISDlCCION DE MARINA

MADRn::

Don Joaquin Feros Guerra, Coman
da!lte de Infantería de Marina y Juez
pumanente de la jurisdicción de Ma
rine.

Hago saber: Que acreditada en fGr~

ma le.~al el extr<1vio de la cartilla na~
yal nlilitar del' inscripto de Marina
M<tnucl Portas Pacheco, (<llio 100 de
191:5, trozo del distrito de la capital.
pro,,:ncia de YiIlagarcía, queda nula
y sin yalor alguno, incurriendo en
l'espon,;¡¡biJidad lu persona qoe la po
sea y lIO haga entrega de ella.

Lo que se publiea para conocimien
to generaJ.

'ladrido H de ~f(1Yo de 1934.-EI
Juez !Jt'r:'I~n('nte, Joaquín Feros.

JM-:lt73.

JCH.DO MIXTO DE LA PROPIEDAD
RUSTICA DE ARACENA

Don C:~!"los Sánchez de L:unadrid y
del Cubillo, Jue-z Presidente del Jllrado
Mixto de la Propiedad Rú:¡tica de Ara
cep.a.

Hago saber: "Que constituido elite Ju~

raijo Mixto de la Propiedad Rústica..
con jurisdicción con los partidos judi·
ciaIes de Aracena y Valverde del Ca
mino, }Jul'c!en presentarse ante el mis~

mo por los propietarios y arrendattlr íos
de finc2s rústkas las demandas y es
critos ql1t: estimen procedentes en el
1"'cal del Juzgado de primera instanCIa
dt> e:.;1.. partido, en el que se halla ir.~-

"t:::Jado prlJ\""isionalmente, .
Al"acena :l .5 de ~~yo de 1934.-El

Ju":,: P:"i·~;,l .... ".".__.• ~,; Sáncbez de L3·
mar};-:"

'!o-7316

Sl ~e."'¡.<lS de. Rívadeneyra (S. A.).-PaseQ de San Vicent~, 20.




